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 I n t r o d u c c i ó n____________________________________________________ 

 

El debate público en torno a la igualdad jurídica entre las mujeres 

y los hombres se estableció desde las primeras décadas del siglo 

XX. La mitad de ese siglo fue testigo de la lucha y los esfuerzos de 

la sociedad civil, las organizaciones de mujeres y los organismos 

internacionales en pro del adelanto de las mujeres, mismos que 

desembocaron en consensos internacionales respecto a los 

derechos humanos de las mujeres, plasmados en varias 

declaraciones y convenciones, de las cuales la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW) representa al mismo tiempo, la culminación de décadas de esfuerzos y el piso mínimo para la 

erradicación de las inequidades entre los géneros en las sociedades futuras.  

 

La Convención reconoce los derechos humanos de las mujeres y vincula a los Estados en una esfera de 

cumplimiento, al mismo tiempo que define el significado de la igualdad e indica cómo lograrla. En este 

sentido, la Convención representa no sólo una declaración internacional de derechos de las mujeres, sino 

que además establece un programa de acción para que los Estados Partes garanticen el goce de esos 

derechos y alcancen la igualdad entre mujeres y hombres. Además, las recomendaciones generales emitidas 

periódicamente por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, complementan y 

enriquecen la Convención y la forma en que los Estados deben garantizarla al interior de sus sociedades.  

Partiendo de la noción de que los instrumentos internacionales deben considerarse la base para que los 

Estados formulen leyes y políticas públicas que contribuyan al desarrollo de una sociedad que garantice los 

derechos de todas las personas, en México se han creado en los últimos años una serie de leyes que recogen 

los principios que dan forma  al marco jurídico internacional de derechos humanos de las mujeres.  

 

La presente publicación compila los principales instrumentos internacionales de derechos humanos de las 

mujeres, así como las leyes que conforman el marco jurídico nacional en la materia, a fin de poner a 

disposición de las personas interesadas la información necesaria para tener una perspectiva general sobre el 

tema.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________________________________________________________________ 
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  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

TÍTULO PRIMERO 
 
CAPÍTULO I 
DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 

Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que 

ella misma establece. 

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 

territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. 

 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de 

la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos. 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. 

 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 

 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos 

y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo 

necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de 

la niñez. 
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  Ley General para la igualdad entre mujeres y hombres 
      (DOF, 2 de agosto de 2006) 
 

TÍTULO I 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y 

proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la 

igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres. Sus 

disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el Territorio Nacional. 

 

Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no discriminación, la equidad y 

todos aquellos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres que se 

encuentren en territorio nacional, que por razón de su sexo, independientemente de su edad, estado civil, 

profesión, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión o capacidades 

diferentes, se encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta 

Ley tutela. 

 

La trasgresión a los principios y programas que la misma prevé será sancionada de acuerdo a lo dispuesto 

por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, en su caso, por las Leyes aplicables de 

las Entidades Federativas, que regulen esta materia. 

 

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo conducente, las 

disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, los instrumentos internacionales 

ratificados por el Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. Acciones afirmativas.- Es el conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a acelerar la 

igualdad de hecho entre mujeres y hombre. 

 

II. Transversalidad.- Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género 

con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que 

se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 

culturales en las instituciones públicas y privadas. 
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III. Sistema Nacional.- Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

IV. Programa Nacional.- Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación 

en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo. 

 

TÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 

Artículo 7.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus atribuciones en 

materia de esta Ley de conformidad con la distribución de competencias previstas en la misma y en otros 

ordenamientos aplicables a los tres órdenes de gobierno. 

 

Artículo 8.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios establecerán las bases de 

coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres. 

 

Artículo 9.- La Federación, a través de la Secretaría que corresponda según la materia de que se trate, o 

de las instancias administrativas que se ocupen del adelanto de las mujeres, podrá suscribir convenios o 

acuerdos de coordinación con la coparticipación del Instituto Nacional de las Mujeres, a fin de: 

 

I. Fortalecer sus funciones y atribuciones en materia de igualdad; 

 

II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la transversalidad de la perspectiva de género en 

la función pública nacional; 

 

III. Impulsar la vinculación interinstitucional en el marco del Sistema; 

 

IV. Coordinar las tareas en materia de igualdad mediante acciones especificas y, en su caso, afirmativas 

que contribuyan a una estrategia nacional, y 

 

V. Proponer iniciativas y políticas de cooperación para el desarrollo de mecanismos de participación 

igualitaria de mujeres y hombres, en los ámbitos de la economía, toma de decisiones y en la vida social, 

cultural y civil. 

 

Artículo 10.- En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, deberán tomarse en 

consideración los recursos presupuestarios, materiales y humanos, para el cumplimiento de la presente Ley, 

conforme a la normatividad jurídica, administrativa presupuestaria correspondiente. 
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Artículo 11.- Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan por la 

ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere este capítulo, intervenga el área responsable de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos de acuerdo con las atribuciones que su propia ley le confiere. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL GOBIERNO FEDERAL 
 

Artículo 12.- Corresponde al Gobierno Federal: 

 

I. Conducir la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres; 

 

II. Elaborar la Política Nacional en Materia de Igualdad, a fin de cumplir con lo establecido en la presente 

Ley; 

 

III. Diseñar y aplicar los instrumentos de la Política Nacional en Materia de Igualdad garantizada en esta 

Ley; 

 

IV. Coordinar las acciones para la transversalidad de la perspectiva de género, así como crear y aplicar el 

Programa, con los principios que la ley señala; 

 

V. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas, proyectos e 

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas; 

 

VI. Celebrar acuerdos nacionales e internacionales de coordinación, cooperación y concertación en 

materia de igualdad de género; 

 

VII. Incorporar en los Presupuestos de Egresos de la Federación la asignación de recursos para el 

cumplimiento de la Política Nacional en Materia de Igualdad, y 

 

VIII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le confieren. 

 

Artículo 13.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno tendrán a su cargo la aplicación de la 

presente Ley, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan. 

 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL 
 

Artículo 14.- Los Congresos de los Estados, con base en sus respectivas Constituciones, y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno, expedirán las disposiciones legales 

necesarias para promover los principios, políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y hombres 

prevén la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 
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Artículo 15.- Corresponde a las y los titulares de los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal: 

 

I. Conducir la política local en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

 

II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y procuración de la igualdad entre 

mujeres y hombres, mediante las instancias administrativas que, se ocupen del adelanto de las mujeres en 

los Estados y el Distrito Federal; 

 

III. Elaborar las políticas públicas locales, con una proyección de mediano y largo alcance, debidamente 

armonizadas con los programas nacionales, dando cabal cumplimiento a la presente Ley, y 

 

IV. Promover, en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal la aplicación 

de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS MUNICIPIOS 
 

Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes locales de la materia, 

corresponde a los Municipios: 

 

I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia 

con las políticas Nacional y locales correspondientes; 

 

II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad federativa correspondiente, en la 

consolidación de los programas en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

 

III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus necesidades presupuestarias para la 

ejecución de los programas de igualdad; 

 

IV. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como programas de desarrollo de 

acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere, y 

 

V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y 

hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales. 

 

TÍTULO III 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE IGUALDAD 
 

Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá establecer las 

acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, social y cultural. 
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La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguientes lineamientos: 

 

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida; 

 

II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la transversalidad 

y prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y hombres; 

 

III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 

 

IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres y los 

hombres; 

 

V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil, y 

 

VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 

Artículo 18.- Son instrumentos de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres, 

los siguientes: 

 

I. El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

 

II. El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y 

 

III. La Observancia en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

Artículo 19.- En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento de los instrumentos de la 

política de igualdad entre mujeres y hombres, se deberán observar los objetivos y principios previstos en 

esta Ley. 

 

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal es el encargado de la aplicación del Sistema y el Programa, a través 

de los órganos correspondientes. 

 

Artículo 21.- El Instituto Nacional de las Mujeres, a través de su Junta de Gobierno, sin menoscabo de 

las atribuciones que le confiere la Ley especifica que lo rige, tendrá a su cargo la coordinación del Sistema, 

así como la determinación de lineamientos para el establecimiento de políticas públicas en materia de 

igualdad, y las demás que sean necesarias para cumplir con los objetivos de la presente Ley. 
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Artículo 22.- De acuerdo con lo establecido por el Artículo 6, Fracción XIV Bis de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, ésta es la encargada de la observancia en el seguimiento, evaluación y 

monitoreo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres. 

 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 

Artículo 23.- El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es el conjunto orgánico y 

articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 

dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal entre sí, con las organizaciones de los 

diversos grupos sociales y con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, a fin de 

efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y 

hombres. 

 

Artículo 24.- El Instituto Nacional de las Mujeres coordinará, a través de su Junta de Gobierno, las 

acciones que el Sistema Nacional genere, sin perjuicio de las atribuciones y funciones contenidas en su 

ordenamiento, y expedirá las reglas para la organización y el funcionamiento del mismo, así como las 

medidas para vincularlo con otros de carácter nacional o local. 

 

Artículo 25.- A la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres corresponderá: 

 

I. Proponer los lineamientos para la Política Nacional en los términos de las leyes aplicables y de 

conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal; 

 

II. Coordinar los programas de igualdad entre mujeres y hombres de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 

caso, se determinen; 

 

III. Promover, coordinar y realizar la revisión de programas y servicios en materia de igualdad; 

 

IV. Determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con sujeción a las disposiciones generales 

aplicables; 

 

V. Formular propuestas a las dependencias competentes sobre la asignación de los recursos que 

requieran los programas de igualdad entre mujeres y hombres; 

VI. Apoyar la coordinación entre las instituciones de la Administración Pública Federal para formar y 

capacitar a su personal en materia igualdad entre mujeres y hombres; 

 

VII. Impulsar la participación de la sociedad civil en la promoción de la igualdad entre mujeres y 

hombres, y 



 13

VIII. Las demás, que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional y las que 

determinen las disposiciones generales aplicables. 

 

Artículo 26.- El Sistema Nacional tiene los siguientes objetivos: 

 

I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y contribuir a la erradicación de todo tipo de 

discriminación; 

 

II. Contribuir al adelanto de las mujeres; 

 

III. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan y fomentan la violencia de género, y 

 

IV. Promover el desarrollo de programas y servicios que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

Artículo 27.- Los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal coadyuvarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con el Instituto o, 

en su caso, con las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, a la consolidación y 

funcionamiento del Sistema Nacional. 

 

Así mismo, planearán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones territoriales, 

sistemas estatales de igualdad entre mujeres y hombres, procurando su participación programática en el 

Sistema Nacional. 

 

Artículo 28.- La concertación de acciones entre la Federación y el sector privado, se realizará mediante 

convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 

 

I. Definición de las responsabilidades que asuman las y los integrantes de los sectores social y privado, y 

 

II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que dichos sectores llevarán a cabo 

en coordinación con las instituciones correspondientes. 

 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 

Artículo 29.- El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres será propuesto por el 

Instituto Nacional de las Mujeres y tomará en cuenta las necesidades de los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios, así como las particularidades de la desigualdad en cada región. Este Programa deberá integrarse 

al Plan Nacional de Desarrollo así como a los programas sectoriales, institucionales y especiales a que se 

refiere la Ley de Planeación. 
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Los programas que elaboren los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, con visión de mediano y 

largo alcance, indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, tomando en cuenta los 

criterios e instrumentos de la Política Nacional de igualdad en congruencia con los programas nacionales. 

 

Artículo 30.- El Instituto Nacional de las Mujeres deberá revisar el Programa Nacional cada tres años. 

 

Artículo 31.- Los informes anuales del Ejecutivo Federal deberán contener el estado que guarda la 

ejecución del Programa, así como las demás acciones relativas al cumplimiento de lo establecido en la 

presente Ley. 

 

TÍTULO IV 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS OBJETIVOS Y ACCIONES DE LA POLÍTICA NACIONAL DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 

Artículo 32.- La Política Nacional a que se refiere el Título III de la presente Ley, definida en el 

Programa Nacional y encauzada a través del Sistema Nacional, deberá desarrollar acciones interrelacionadas 

para alcanzar los objetivos que deben marcar el rumbo de la igualdad entre mujeres y hombres, conforme a 

los objetivos operativos y acciones especificas a que se refiere este título. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA ECONÓMICA NACIONAL 
 

Artículo 33.- Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de: 

 

I. Establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y los procesos 

productivos; 

 

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva de género en 

materia económica, y 

 

III. Impulsar liderazgos igualitarios. 

 

Artículo 34.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades y organismos 

públicos desarrollarán las siguientes acciones: 

 

I. Promover la revisión de los sistemas fiscales para reducir los factores que relegan la incorporación de 

las personas al mercado de trabajo, en razón de su sexo; 

 

II. Fomentar la incorporación a la educación y formación de las personas que en razón de su sexo están 

relegadas; 
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III. Fomentar el acceso al trabajo de las personas que en razón de su sexo están relegadas de puestos 

directivos, especialmente; 

 

IV. Apoyar el perfeccionamiento y la coordinación de los sistemas estadísticos nacionales, para un mejor 

conocimiento de las cuestiones relativas a la igualdad entre mujeres y hombres en la estrategia nacional 

laboral; 

 

V. Reforzar la cooperación entre los tres órdenes de gobierno, para supervisar la aplicación de las 

acciones que establece el presente artículo; 

 

VI. Financiar las acciones de información y concientización destinadas a fomentar la igualdad entre 

mujeres y hombres; 

 

VII. Vincular todas las acciones financiadas para el adelanto de las mujeres; 

 

VIII. Evitar la segregación de las personas por razón de su sexo, del mercado de trabajo; 

 

IX. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 

administración pública; 

 

X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de reducción de la pobreza con perspectiva de género, y 

 

XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que se concederán anualmente a las empresas que 

hayan aplicado políticas y prácticas en la materia. 

 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA EQUILIBRADA DE LAS MUJERES Y LOS HOMBRES 
 

Artículo 35.- La Política Nacional propondrá los mecanismos de operación adecuados para la 

participación equitativa entre mujeres y hombres en la toma de decisiones políticas y socioeconómicas. 

 

Artículo 36.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 

desarrollarán las siguientes acciones: 

 

I. Favorecer el trabajo parlamentario con la perspectiva de género; 

 

II. Garantizar que la educación en todos sus niveles se realice en el marco de la igualdad entre mujeres y 

hombres y se cree conciencia de la necesidad de eliminar toda forma de discriminación; 

 

III. Evaluar por medio del área competente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 

participación equilibrada entre mujeres y hombres en los cargos de elección popular; 
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IV. Promover participación y representación equilibrada entre mujeres y hombres dentro de las 

estructuras de los partidos políticos; 

 

V. Fomentar la participación equitativa de mujeres y hombres en altos cargos públicos; 

 

VI. Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas por sexo, sobre puestos decisorios y cargos 

directivos en los sectores público, privado y de la sociedad civil, y 

VII. Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y hombres en los procesos de 

selección, contratación y ascensos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. 

 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA IGUALDAD DE ACCESO Y EL PLENO DISFRUTE DE LOS DERECHOS SOCIALES PARA LAS MUJERES Y 
LOS HOMBRES 
 

Artículo 37.- Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los derechos sociales y el pleno disfrute 

de éstos, serán objetivos de la Política Nacional: 

 

I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la legislación existente en el ámbito del desarrollo social; 

 

II. Supervisar la integración de la perspectiva de género al concebir, aplicar y evaluar las políticas y 

actividades públicas, privadas y sociales que impactan la cotidianeidad, y 

 

III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia de género. 

 

Artículo 38.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 

desarrollarán las siguientes acciones: 

 

I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la aplicación en los tres órdenes de gobierno, de la 

legislación existente, en armonización con instrumentos internacionales; 

 

II. Promover el conocimiento de la legislación y la jurisprudencia en la materia en la sociedad; 

 

III. Difundir en la sociedad el conocimiento de sus derechos y los mecanismos para su exigibilidad; 

 

IV. Integrar el principio de igualdad en el ámbito de la protección social; 

 

VI. Impulsar acciones que aseguren la igualdad de acceso de mujeres y de hombres a la alimentación, la 

educación y la salud, y 
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VII. Promover campañas nacionales de concientización para mujeres y hombres sobre su participación 

equitativa en la atención de las personas dependientes de ellos. 

 
CAPÍTULO QUINTO 
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA CIVIL 
 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y hombres, será 

objetivo de la Política Nacional: 

 

I. Evaluar la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

 

II. Promover los derechos específicos de las mujeres como derechos humanos universales, y 

 

III. Erradicar las distintas modalidades de violencia de género. 

 

Artículo 40.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 

desarrollarán las siguientes acciones: 

 

I. Mejorar los sistemas de inspección del trabajo en lo que se refiere a las normas sobre la igualdad de 

retribución; 

 

II. Promover investigaciones con perspectiva de género en materia de salud y de seguridad en el trabajo; 

 

III. Impulsar la capacitación a las autoridades encargadas de la procuración y administración de justicia 

en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

 

IV. Apoyar las actividades de interlocución ciudadana respecto a la legislación sobre la igualdad para las 

mujeres y los hombres; 

 

V. Reforzar la cooperación y los intercambios de información sobre los derechos humanos e igualdad 

entre hombres y mujeres con organizaciones no gubernamentales y organizaciones internacionales de 

cooperación para el desarrollo; 

 

VIII. Impulsar las reformas legislativas y políticas públicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar 

en los ámbitos público y privado; 

 

IX. Establecer los mecanismos para la atención de las víctimas en todos los tipos de violencia contra las 

mujeres, y 

 

X. Fomentar las investigaciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres. 
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CAPÍTULO SEXTO 
DE LA ELIMINACIÓN DE ESTEREOTIPOS ESTABLECIDOS EN FUNCIÓN DEL SEXO 
 

Artículo 41.- Será objetivo de la Política Nacional la eliminación de los estereotipos que fomentan la 

discriminación y la violencia contra las mujeres. 

 

Artículo 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 

desarrollarán las siguientes acciones: 

 

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda discriminación, basada en estereotipos de género; 

 

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y 

hombres, y 

 

III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las políticas públicas. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES 
 

Artículo 43.- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades y organismos públicos pongan a su 

disposición la información que les soliciten sobre políticas, instrumentos y normas sobre igualdad entre 

mujeres y hombres. 

 

Artículo 44.- El Ejecutivo Federal, por conducto del Sistema, de acuerdo a sus atribuciones, promoverá 

la participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de los programas e 

instrumentos de la política de igualdad entre mujeres y hombres a que se refiere esta Ley. 

 

Artículo 45.- Los acuerdos y convenios que en materia de igualdad celebren el Ejecutivo y sus 

dependencias con los sectores público, social o privado, podrán versar sobre todos los aspectos considerados 

en los instrumentos de política sobre igualdad, así como coadyuvar en labores de vigilancia y demás acciones 

operativas previstas en esta Ley. 

 

TÍTULO V 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA OBSERVANCIA EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 

Artículo 46.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de esta ley, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos es la encargada de la observancia en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la 

política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 
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Tiene por objeto la construcción de un sistema de información con capacidad para conocer la situación 

que guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta 

materia. 

 

Artículo 47.- La observancia deberá ser realizada por personas de reconocida trayectoria y 

especializadas en el análisis de la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

Artículo 48.- La Observancia en materia de igualdad entre Mujeres y Hombres consistirá en: 

 

I. Recibir información sobre medidas y actividades que ponga en marcha la administración pública en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

 

II. Evaluar el impacto en la sociedad de las políticas y medidas que afecten a los hombres y a las mujeres 

en materia de igualdad; 

 

III. Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico sobre la situación de las 

mujeres y hombres en materia de igualdad; 

 

IV. Difundir información sobre los diversos aspectos relacionados con la igualdad entre mujeres y 

hombres, y 

 

V. Las demás que sean necesarias para cumplir los objetivos de esta Ley. 

 

Artículo 49.- De acuerdo con lo establecido en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ésta podrá recibir quejas, formular recomendaciones y presentar informes especiales en la materia objeto 

de esta ley. 

 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos operará el área correspondiente a la 

observancia dando seguimiento, evaluación y monitoreo, en las materias que expresamente le confiere esta 

Ley y en las que le sea requerida su opinión, al siguiente día de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia 

 

 TITULO PRIMERO 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, 

así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca 

su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como para 

garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen 

democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de observancia general en la 

República Mexicana. 

 

Artículo 2.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas 

correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad 

con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado 

mexicano. 

 

Artículo 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la prevención, la 

atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de 

vida y para promover su desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas de la vida. 

 

Artículo 4.- Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia que 

deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas federales y locales son: 

 

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 

 

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 

III. La no discriminación, y 

 

IV. La libertad de las mujeres. 

 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

 

I. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
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II. Programa: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres; 

 

III. Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres; 

 

IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o 

sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como 

en el público; 

 

V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta 

la violencia contra las mujeres; 

 

VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de violencia; 

 

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres; 

 

VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son parte inalienable, integrante e 

indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todos 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de la Niñez, la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) 

y demás instrumentos internacionales en la materia; 

 

IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. 

Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 

jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la 

equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las 

mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los 

recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

 

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier 

situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 

autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del 

goce pleno de sus derechos y libertades, y 

 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos violentos y crueles contra 

ella por el hecho de ser mujer. 
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Artículo  6.- Los tipos de Violencia contra las Mujeres son: 

 

I. La violencia psicológica.- Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede 

consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 

marginación, desamor, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 

autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la 

devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

 

II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún 

tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 

 

III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se 

manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 

personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

 

IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agresor que afecta la supervivencia económica de 

la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 

económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro 

laboral; 

 

V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y 

que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder 

que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y 

 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad 

o libertad de las mujeres. 

 

TITULO II 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 
 
CAPÍTULO I 
DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR 
 

Artículo 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, 

someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las 

mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por 

consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de 

hecho. 

 

Artículo 8.- Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, son el conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia 

familiar, como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio 

pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar en consideración: 
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I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico especializados y gratuitos a las 

víctimas, que favorezcan su empoderamiento y reparen el daño causado por dicha violencia; 

 

II. Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al Agresor para erradicar las 

conductas violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía masculina, y los 

patrones machistas que generaron su violencia; 

 

III. Evitar que la atención que reciban la Víctima y el Agresor sea proporcionada por la misma persona y 

en el mismo lugar. En ningún caso podrán brindar atención, aquellas personas que hayan sido sancionadas 

por ejercer algún tipo de violencia; 

 

IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en una relación de sometimiento 

entre el Agresor y la Víctima; 

 

V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con respecto a la Víctima, y 

 

VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas y sus hijas e hijos; la 

información sobre su ubicación será secreta y proporcionarán apoyo psicológico y legal especializados y 

gratuitos. Las personas que laboren en los refugios deberán contar con la cédula profesional correspondiente 

a la especialidad en que desarrollen su trabajo. En ningún caso podrán laborar en los refugios personas que 

hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo violencia. 

 

Artículo 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación de la violencia contra las mujeres dentro de la 

familia, los Poderes Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo ámbito de sus competencias, 

considerarán: 

 

I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como elementos del tipo los contenidos en la 

definición prevista en el artículo 7 de esta ley; 

 

II. Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, de pérdida de la patria potestad y de 

restricción para el régimen de visitas, así como impedimento para la guarda y custodia de niñas y niños; 

 

III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por causa de violencia familiar y/o 

incumplimiento de obligaciones alimentarias o de crianza, no podrá recuperarse la misma, y 

 

IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al Agresor a participar en servicios reeducativos 

integrales, especializados y gratuitos. 
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CAPÍTULO II 
DE LA VIOLENCIA LABORAL Y DOCENTE 
 

Artículo 10.- Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, 

docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o 

una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la 

víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad. 

 

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño. También 

incluye el acoso o el hostigamiento sexual. 

 

Artículo 11.- Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su 

permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 

intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de discriminación por condición de género. 

 

Artículo 12.- Constituyen violencia docente: aquellas conductas que dañen la autoestima de las alumnas 

con actos de discriminación por su sexo, edad, condición social, académica, limitaciones y/o características 

físicas, que les infligen maestras o maestros. 

 

Artículo 13.- El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de 

la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o 

ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

 

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio 

abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente 

de que se realice en uno o varios eventos. 

 

Artículo 14.- Las entidades federativas en función de sus atribuciones tomarán en consideración: 

 

I. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 

en sus relaciones laborales y/o de docencia; 

 

II. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a quienes hostigan y acosan; 

 

III. Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento sexual y el acoso sexual son delitos, y 

 

IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos integrales para víctimas y agresores. 

 

Artículo 15.- Para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, los tres órdenes de gobierno deberán: 

 

I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida; 
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II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y centros laborales privados o 

públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, empresas y sindicatos; 

 

III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las escuelas y los centros laborales, para 

sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión. 

 

IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para evitar algún tipo de sobrevictimización o 

que sea boletinada o presionada para abandonar la escuela o trabajo; 

 

V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas anteriores que sean sobre el 

mismo hostigador o acosador, guardando públicamente el anonimato de la o las quejosas; 

 

VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea víctima de 

hostigamiento o acoso sexual, y 

 

VII. Implementar sanciones administrativas para los superiores jerárquicos del hostigador o acosador 

cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja. 

 

CAPÍTULO III 
DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD 
 

Artículo 16.- Violencia en la Comunidad: Son los actos individuales o colectivos que transgreden 

derechos fundamentales de las mujeres y propician su denigración, discriminación, marginación o exclusión 

en el ámbito público. 

 

Artículo 17.- El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la erradicación de la violencia en la 

comunidad, a través de: 

 

I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta sobre el estado de riesgo que enfrentan 

las mujeres en una sociedad desigual y discriminatoria; 

 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de los individuos y de la sociedad 

contra las mujeres, y 

 

III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de protección y de las personas sujetas a 

ellas, para realizar las acciones de política criminal que correspondan y faciliten el intercambio de 

información entre las instancias. 

 

 
 
 
 
 
 



 26

CAPÍTULO IV 
DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL 
 

Artículo 18.- Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de 

cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y 

ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como su acceso al disfrute de políticas públicas 

destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 

 

Artículo 19.- Los tres órdenes de gobierno, a través de los cuales se manifiesta el ejercicio del poder 

público, tienen la obligación de organizar el aparato gubernamental de manera tal que sean capaces de 

asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

 

Artículo 20.- Para cumplir con su obligación de garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, los tres órdenes de gobierno deben prevenir, atender, investigar, sancionar y reparar el daño que 

les inflige. 

 

CAPÍTULO V 
DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA Y DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 
 

Artículo 21.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 

producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el 

conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en 

homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. 

 

Artículo 22.- Alerta de violencia de género: Es el conjunto de acciones gubernamentales de emergencia 

para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por 

individuos o por la propia comunidad. 

 

Artículo 23.- La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo fundamental 

garantizar la seguridad de las mismas, el cese de la violencia en su contra y eliminar las desigualdades 

producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, por lo que se deberá: 

 

I. Establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con perspectiva de género que dé el 

seguimiento respectivo; 

 

II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia 

feminicida; 

 

III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de los indicadores de la violencia 

contra las mujeres; 

 

IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la contingencia de alerta de 

violencia de género contra las mujeres, y 
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V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de violencia de género contra las mujeres, y la 

zona territorial que abarcan las medidas a implementar. 

 

Artículo 24.- La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, se emitirá cuando: 

 

I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las mujeres, 

perturben la paz social en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame; 

 

II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, y 

 

III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las entidades federativas, los organismos 

de la sociedad civil y/o los organismos internacionales, así lo soliciten. 

 

Artículo 25.- Corresponderá al gobierno federal a través de la Secretaría de Gobernación declarar la 

alerta de violencia de género y notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que 

se trate. 

 

Artículo 26.- Ante la violencia feminicida, el Estado mexicano deberá resarcir el daño conforme a los 

parámetros establecidos en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y considerar como 

reparación: 

 

I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: Se deben investigar las violaciones a los derechos 

de las mujeres y sancionar a los responsables; 

 

II. La rehabilitación: Se debe garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos 

especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas; 

 

III. La satisfacción: Son las medidas que buscan una reparación orientada a la prevención de violaciones. 

Entre las medidas a adoptar se encuentran: 

 

a) La aceptación del Estado de su responsabilidad ante el daño causado y su compromiso de repararlo; 

 

b) La investigación y sanción de los actos de autoridades omisas o negligentes que llevaron la violación 

de los derechos humanos de las Víctimas a la impunidad; 

 

c) El diseño e instrumentación de políticas públicas que eviten la comisión de delitos contra las mujeres, 

y 

d) La verificación de los hechos y la publicidad de la verdad. 
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CAPÍTULO VI 
DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN 
 

Artículo 27.- Las órdenes de protección: Son actos de protección y de urgente aplicación en función del 

interés superior de la Víctima y son fundamentalmente precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la 

autoridad competente, inmediatamente que conozcan de hechos probablemente constitutivos de 

infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres. 

 

Artículo 28.- Las órdenes de protección que consagra la presente ley son personalísimas e intransferibles 

y podrán ser: 

 

I. De emergencia; 

 

II. Preventivas, y 

 

III. De naturaleza Civil. 

 

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas 

y deberán expedirse dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento de los hechos que las generan. 

 

Artículo 29.- Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 

 

I. Desocupación por el agresor, del domicilio conyugal o donde habite la víctima, independientemente de 

la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo; 

 

II. Prohibición al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del 

domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima; 

 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde de su seguridad, y 

 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así como a cualquier integrante 

de su familia. 

 

Artículo 30.- Son órdenes de protección preventivas las siguientes: 

 

I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del Agresor o de alguna institución privada de 

seguridad, independientemente si las mismas se encuentran registradas conforme a la normatividad de la 

materia. 

 

Es aplicable lo anterior a las armas punzocortantes y punzocontundentes que independientemente de su 

uso, hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima; 
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II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los implementos de 

trabajo de la víctima; 

 

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio de la víctima; 

 

IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades policíacas o de personas que auxilien a la Víctima a 

tomar sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos; 

 

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y de sus hijas 

e hijos; 

 

VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización expresa de ingreso al 

domicilio donde se localice o se encuentre la Víctima en el momento de solicitar el auxilio, y 

 

VII. Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gratuitos, con perspectiva de género al 

agresor en instituciones públicas debidamente acreditadas. 

 

Artículo 31.- Corresponderá a las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal, en el ámbito de 

sus competencias, otorgar las órdenes emergentes y preventivas de la presente ley, quienes tomarán en 

consideración: 

 

I. El riesgo o peligro existente; 

 

II. La seguridad de la víctima, y 

 

III. Los elementos con que se cuente. 

 

Artículo 32.- Son órdenes de protección de naturaleza civil las siguientes: 

 

I. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus descendientes; 

 

II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su propiedad cuando se trate del domicilio 

conyugal; y en cualquier caso cuando se trate de bienes de la sociedad conyugal; 

 

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio; 

 

IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con carácter temporal en el 

Registro Público de la Propiedad, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias, y 

 

V. Obligación alimentaria provisional e inmediata. 
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Serán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a falta de éstos en los juzgados civiles que 

corresponda. 

 

Artículo 33.- Corresponde a las autoridades jurisdiccionales competentes valorar las órdenes y la 

determinación de medidas similares en sus resoluciones o sentencias. Lo anterior con motivo de los juicios o 

procesos que en materia civil, familiar o penal, se estén ventilando en los tribunales competentes. 

 

Artículo 34.- Las personas mayores de 12 años de edad podrán solicitar a las autoridades competentes 

que los representen en sus solicitudes y acciones, a efecto de que las autoridades correspondientes puedan 

de manera oficiosa dar el otorgamiento de las órdenes; quienes sean menores de 12 años, sólo podrán 

solicitar las órdenes a través de sus representantes legales. 

 

TITULO III 
 
CAPÍTULO I 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES 
 

ARTÍCULO 35.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, se coordinarán para la 

integración y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, 

políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres. 

 

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas sin discriminación alguna. Por ello, 

considerará el idioma, edad, condición social, preferencia sexual, o cualquier otra condición, para que 

puedan acceder a las políticas públicas en la materia. 

 

Artículo 36.- El Sistema se conformará por las y los titulares de: 

 

I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá; 

 

II. La Secretaría de Desarrollo Social; 

 

III. La Secretaría de Seguridad Pública; 

 

IV. La Procuraduría General de la República; 

 

V. La Secretaría de Educación Pública; 

 

VI. La Secretaría de Salud; 

 

VII. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la Secretaría Ejecutiva del Sistema; 
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VIII. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

 

IX. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y 

 

X. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas. 

 

Artículo 37.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema elaborará el proyecto de reglamento para el 

funcionamiento del mismo y lo presentará a sus integrantes para su consideración y aprobación en su caso. 

 

CAPÍTULO II 
DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES 
 

Artículo 38.- El Programa contendrá las acciones con perspectiva de género para: 

 

I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las mujeres; 

 

II. Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres y hombres, incluyendo la 

formulación de programas y acciones de educación formales y no formales, en todos los niveles educativos y 

de instrucción, con la finalidad de prevenir, atender y erradicar las conductas estereotipadas que permiten, 

fomentan y toleran la violencia contra las mujeres; 

 

III. Educar y capacitar en materia de derechos humanos al personal encargado de la procuración de 

justicia, policías y demás funcionarios encargados de las políticas de prevención, atención, sanción y 

eliminación de la violencia contra las mujeres; 

 

IV. Educar y capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres al personal encargado de la 

impartición de justicia, a fin de dotarles de instrumentos que les permita juzgar con perspectiva de género; 

 

V. Brindar los servicios especializados y gratuitos para la atención y protección a las víctimas, por medio 

de las autoridades y las instituciones públicas o privadas; 

 

VI. Fomentar y apoyar programas de educación pública y privada, destinados a concientizar a la sociedad 

sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres; 

 

VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les permita participar plenamente en 

todos los ámbitos de la vida; 

 

VIII. Vigilar que los medios de comunicación no fomenten la violencia contra las mujeres y que 

favorezcan la erradicación de todos los tipos de violencia, para fortalecer el respeto a los derechos humanos 

y la dignidad de las mujeres; 
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IX. Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos sobre las causas, la 

frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de las 

medidas desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia; 

 

X. Publicar semestralmente la información general y estadística sobre los casos de violencia contra las 

mujeres para integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; 

 

XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Nacional de Desarrollo de las medidas y las políticas de 

gobierno para erradicar la violencia contra las mujeres; 

 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en el marco de la eficacia de las 

instituciones para garantizar su seguridad y su integridad, y 

 

XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos humanos y ciudadanía de las mujeres que 

deberán instrumentar las instituciones, los centros de atención y los refugios que atiendan a víctimas. 

 

ARTÍCULO 39.- El Ejecutivo Federal propondrá en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación asignar una partida presupuestaria para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema 

y del Programa previstos en la presente ley. 

 

CAPÍTULO III 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 

Artículo 40.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, coadyuvarán para el 

cumplimiento de los objetivos de esta ley de conformidad con las competencias previstas en el presente 

ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables. 

 

Sección Primera. De la Federación 
 

Artículo 41.- Son facultades y obligaciones de la Federación: 

 

I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 

 

II. Formular y conducir la política nacional integral desde la perspectiva de género para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 

III. Vigilar el cabal cumplimiento de la presente ley y de los instrumentos internacionales aplicables; 

 

IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere la ley, auxiliándose de las demás 

autoridades encargadas de implementar el presente ordenamiento legal; 

 

V. Educar en los derechos humanos a las mujeres en su lengua materna; 



 33

VI. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres indígenas con base en el 

reconocimiento de la composición pluricultural de la nación; 

 

VII. Vigilar que los usos y costumbres de toda la sociedad no atenten contra los derechos humanos de las 

mujeres; 

 

VIII. Coordinar la creación de Programas de reeducación y reinserción social con perspectiva de género 

para agresores de mujeres; 

 

IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 

municipios, con la finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres; 

 

X. Realizar a través del Instituto Nacional de las Mujeres y con el apoyo de las instancias locales, 

campañas de información, con énfasis en la doctrina de la protección integral de los derechos humanos de 

las mujeres, en el conocimiento de las leyes y las medidas y los programas que las protegen, así como de los 

recursos jurídicos que las asisten; 

 

XI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las 

diferentes instancias de gobierno, de manera que sirvan de cauce para lograr la atención integral de las 

víctimas; 

 

XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

 

XIII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; 

 

XIV. Ejecutar medidas específicas, que sirvan de herramientas de acción para la prevención, atención y 

erradicación de la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos, en un marco de integralidad y 

promoción de los derechos humanos; 

XV. Promover y realizar investigaciones con perspectiva de género sobre las causas y las consecuencias 

de la violencia contra las mujeres; 

 

XVI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, con base en los resultados de las 

investigaciones previstas en la fracción anterior; 

 

XVII. Rendir un informe anual sobre los avances del Programa, ante el H. Congreso de la Unión; 

 

XVIII. Vigilar que los medios de comunicación no promuevan imágenes estereotipadas de mujeres y 

hombres, y eliminen patrones de conducta generadores de violencia; 

 

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente ley, y 
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XX. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos aplicables. 

 

Sección Segunda. De la Secretaría de Gobernación 
 

Artículo 42.- Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

 

I. Presidir el Sistema y declarar la alerta de violencia de género contra las mujeres; 

 

II. Diseñar la política integral con perspectiva de género para promover la cultura del respeto a los 

derechos humanos de las mujeres; 

 

III. Elaborar el Programa en coordinación con las demás autoridades integrantes del Sistema; 

 

IV. Formular las bases para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

V. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los tres órdenes de gobierno en materia de protección, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

VI. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y defensa de los derechos humanos de las 

mujeres, que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 

mejoramiento del Sistema y del Programa; 

 

VIII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 

rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; 

 

IX. Diseñar, con una visión transversal, la política integral orientada a la prevención, atención, sanción y 

erradicación de los delitos violentos contra las mujeres; 

 

X. Vigilar que los medios de comunicación favorezcan la erradicación de todos los tipos de violencia y se 

fortalezca la dignidad de las mujeres; 

 

XI. Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación que no cumplan con lo estipulado en la 

fracción anterior; 

 

XII. Realizar un Diagnóstico Nacional y otros estudios complementarios de manera periódica con 

perspectiva de género sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, en todos los 

ámbitos, que proporcione información objetiva para la elaboración de políticas gubernamentales en materia 

de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
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XIII. Difundir a través de diversos medios, los resultados del Sistema y del Programa a los que se refiere 

esta ley; 

 

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

Sección Tercera. De la Secretaría de Desarrollo Social 
 

Artículo 43.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social: 

 

I. Fomentar el desarrollo social desde la visión de protección integral de los derechos humanos de las 

mujeres con perspectiva de género, para garantizarles una vida libre de violencia; 

 

II. Coadyuvar en la promoción de los Derechos Humanos de las Mujeres; 

III. Formular la política de desarrollo social del estado considerando el adelanto de las mujeres y su 

plena participación en todos los ámbitos de la vida; 

 

IV. Realizar acciones tendientes a mejorar las condiciones de las mujeres y sus familias que se 

encuentren en situación de exclusión y de pobreza; 

 

V. Promover políticas de igualdad de condiciones y oportunidades entre mujeres y hombres, para lograr 

el adelanto de las mujeres para su empoderamiento y la eliminación de las brechas y desventajas de género; 

 

VI. Promover políticas de prevención y atención de la violencia contra las mujeres; 

 

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 

mejoramiento del Sistema y del Programa; 

 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

Sección Cuarta. De la Secretaría de Seguridad Pública 
 

Artículo 44.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública: 

 

I. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales para atender los casos de violencia contra 

las mujeres; 
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II. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás autoridades, para 

alcanzar los objetivos previstos en la presente ley; 

 

III. Integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; 

 

IV. Diseñar la política integral para la prevención de delitos violentos contra las mujeres, en los ámbitos 

público y privado; 

 

V. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y reinserción social del 

agresor; 

VI. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa que le correspondan; 

 

VII. Formular acciones y programas orientados a fomentar la cultura del respeto a los derechos humanos 

de las mujeres; 

 

VIII. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género orientada a la 

prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres; 

 

IX. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 

mejoramiento del Sistema y del Programa; 

 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

 

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

Sección Quinta. De la Secretaría de Educación Pública 
 

Artículo 45.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

 

I. Definir en las políticas educativas los principios de igualdad, equidad y no discriminación entre 

mujeres y hombres y el respeto pleno a los derechos humanos; 

 

II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolaridad, que fomenten la cultura de una 

vida libre de violencia contra las mujeres, así como el respeto a su dignidad; 

 

III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el adelanto de las mujeres en todas las etapas del 

proceso educativo; 

 

IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación: a la alfabetización y al acceso, 

permanencia y terminación de estudios en todos los niveles. A través de la obtención de becas y otras 

subvenciones; 
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V. Desarrollar investigación multidisciplinaria encaminada a crear modelos de detección de la violencia 

contra las mujeres en los centros educativos; 

 

VI. Capacitar al personal docente en derechos humanos de las mujeres y las niñas; 

 

VII. Incorporar en los programas educativos, en todos los niveles de la instrucción, el respeto a los 

derechos humanos de las mujeres, así como contenidos educativos tendientes a modificar los modelos de 

conducta sociales y culturales que impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la inferioridad o 

superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres; 

 

VIII. Formular y aplicar programas que permitan la detección temprana de los problemas de violencia 

contra las mujeres en los centros educativos, para que se dé una primera respuesta urgente a las alumnas 

que sufren algún tipo de violencia; 

 

IX. Establecer como un requisito de contratación a todo el personal de no contar con algún antecedente 

de violencia contra las mujeres; 

 

X. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la prevención y atención de la violencia 

contra las mujeres; 

 

XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los centros educativos, en materia de 

derechos humanos de las niñas y las mujeres y políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de 

la violencia contra las mujeres; 

 

XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apología de la violencia contra las 

mujeres o contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad entre 

mujeres y hombres; 

 

XIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 

mejoramiento del Sistema y del Programa; 

 

XIV. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género orientada a la 

prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres; 

 

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

 

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 
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Sección Sexta. De la Secretaría de Salud 
 

Artículo 46.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 

 

I. En el marco de la política de salud integral de las mujeres, diseñar con perspectiva de género, la 

política de prevención, atención y erradicación de la violencia en su contra; 

 

II. Brindar por medio de las instituciones del sector salud de manera integral e interdisciplinaria atención 

médica y psicológica con perspectiva de género a las víctimas; 

 

III. Crear programas de capacitación para el personal del sector salud, respecto de la violencia contra las 

mujeres y se garanticen la atención a las víctimas y la aplicación de la NOM 190-SSA1-1999: Prestación de 

servicios de salud. Criterios para la atención médica de la violencia familiar; 

 

IV. Establecer programas y servicios profesionales y eficaces, con horario de veinticuatro horas en las 

dependencias públicas relacionadas con la atención de la violencia contra las mujeres; 

 

V. Brindar servicios reeducativos integrales a las víctimas y a los agresores, a fin de que logren estar en 

condiciones de participar plenamente en la vida pública, social y privada; 

 

VI. Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres; 

 

VII. Canalizar a las víctimas a las instituciones que prestan atención y protección a las mujeres; 

 

VIII. Mejorar la calidad de la atención, que se preste a las mujeres víctimas; 

 

IX. Participar activamente, en la ejecución del Programa, en el diseño de nuevos modelos de 

prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres, en colaboración con las demás 

autoridades encargadas de la aplicación de la presente ley; 

 

X. Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud sean respetados los derechos humanos 

de las mujeres; 

 

XI. Capacitar al personal del sector salud, con la finalidad de que detecten la violencia contra las 

mujeres; 

 

XII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigaciones en materia de violencia contra las 

mujeres, proporcionando la siguiente información: 

 

a) La relativa al número de víctimas que se atiendan en los centros y servicios hospitalarios; 
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b) La referente a las situaciones de violencia que sufren las mujeres; 

 

c) El tipo de violencia por la cual se atendió a la víctima; 

 

d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres, y 

 

e) Los recursos erogados en la atención de las víctimas. 

 

XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

 

XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

Sección Séptima. De la Procuraduría General de la República 
 

Artículo 47.- Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

 

I. Promover la formación y especialización de Agentes de la Policía Federal Investigadora, Agentes del 

Ministerio Público y de todo el personal encargado de la procuración de justicia en materia de derechos 

humanos de las mujeres; 

 

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de 

conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás 

ordenamientos aplicables; 

 

III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima reciba atención médica de emergencia; 

 

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias necesarias sobre el 

número de víctimas atendidas; 

 

V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las instituciones públicas o privadas encargadas de 

su atención; 

 

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita reconocer su situación; 

 

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y garantizar la seguridad de 

quienes denuncian; 

 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 
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Sección Octava. Del Instituto Nacional de las Mujeres 
 

Artículo 48.- Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres: 

 

I. Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema, a través de su titular; 

 

II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la Administración Pública Federal 

sobre las causas, características y consecuencias de la violencia en contra de las mujeres, así como la 

evaluación de las medidas de prevención, atención y erradicación, y la información derivada a cada una de 

las instituciones encargadas de promover los derechos humanos de las mujeres en las entidades federativas 

o municipios. Los resultados de dichas investigaciones serán dados a conocer públicamente para tomar las 

medidas pertinentes hacia la erradicación de la violencia; 

 

III. Proponer a las autoridades encargadas de la aplicación de la presente ley, los programas, las medidas 

y las acciones que consideren pertinentes, con la finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres; 

 

IV. Colaborar con las instituciones del Sistema en el diseño y evaluación del modelo de atención a 

víctimas en los refugios; 

 

V. Impulsar la creación de unidades de atención y protección a las víctimas de violencia prevista en la 

ley; 

 

VI. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos integrales que les permitan participar activamente 

en la vida pública, privada y social; 

 

VII. Promover y vigilar que la atención ofrecida en las diversas instituciones públicas o privadas, sea 

proporcionada por especialistas en la materia, sin prejuicios ni discriminación alguna; 

 

VIII. Difundir la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y promover que las instancias 

de procuración de justicia garanticen la integridad física de quienes denuncian; 

 

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley. 

 

Sección Novena. De las Entidades Federativas 
 

Artículo 49.- Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los 

ordenamientos locales aplicables en la materia: 
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I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política nacional integral desde 

la perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 

 

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la presente ley; 

 

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema; 

 

IV. Participar en la elaboración del Programa; 

 

V. Reforzar a las instituciones públicas y privadas que prestan atención a las víctimas; 

 

VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e 

incorporar su contenido al Sistema; 

 

VII. Promover, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de atención, educación, 

capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de las mujeres y de la no violencia, de 

acuerdo con el Programa; 

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de 

vida; 

 

IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y materiales, en coordinación con las autoridades 

que integran los sistemas locales, a los programas estatales y el Programa; 

 

X. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al modelo de atención diseñado por el 

Sistema; 

 

XI. Promover programas de información a la población en la materia; 

 

XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los agresores; 

 

XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta ley; 

 

XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los programas locales; 

 

XV. Promover investigaciones sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres; 

 

XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales, con 

base en los resultados de las investigaciones previstas en la fracción anterior; 

 

XVII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas de dedicadas a la promoción y defensa de 

los derechos humanos de las mujeres, en la ejecución de los programas estatales; 
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XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre la prevención, 

atención y sanción de la violencia contra mujeres, a fin de mejorar los mecanismos para su erradicación; 

 

XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la información necesaria para la 

elaboración de éstas; 

 

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la 

presente ley, así como para establecer como agravantes los delitos contra la vida y la integridad cuando 

estos sean cometidos contra mujeres, por su condición de género; 

 

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

 

XXII. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 

 

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para propiciar que las autoridades locales 

reformen su legislación, para considerar como agravantes los delitos contra la vida y la integridad corporal 

cometidos contra mujeres. 

 

Sección Décima. De los Municipios 
 

Artículo 50.- Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las leyes locales en la materia 

y acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones: 

 

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política municipal 

orientada a erradicar la violencia contra las mujeres; 

 

II. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y consolidación del Sistema; 

 

III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las personas que 

atienden a víctimas; 

 

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa; 

 

V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores; 

 

VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la 

violencia contra las mujeres; 

 

VII. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 

 

VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
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IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de información a la población respecto de la 

violencia contra las mujeres; 

 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

 

XI. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que les conceda 

esta ley u otros ordenamientos legales. 

 

CAPÍTULO IV 
DE LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS 
 

Artículo 51.- Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias deberán prestar atención a 

las víctimas, consistente en: 

 

I. Fomentar la adopción y aplicación de acciones y programas, por medio de los cuales se les brinde 

protección; 

 

II. Promover la atención a víctimas por parte de las diversas instituciones del sector salud, así como de 

atención y de servicio, tanto públicas como privadas; 

 

III. Proporcionar a las víctimas, la atención médica, psicológica y jurídica, de manera integral, gratuita y 

expedita; 

 

IV. Proporcionar un refugio seguro a las víctimas, y 

 

V. Informar a la autoridad competente de los casos de violencia que ocurran en los centros educativos. 

 

Artículo 52.- Las víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos siguientes: 

 

I. Ser tratada con respeto a su integridad y al ejercicio pleno de sus derechos; 

 

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades; 

 

III. Recibir información veraz y suficiente que les permita decidir sobre las opciones de atención; 

 

IV. Contar con asesoría jurídica gratuita y expedita; 

 

V. Recibir información médica y psicológica; 

 

VI. Contar con un refugio, mientras lo necesite; 
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VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y prácticas sociales y culturales 

basadas en conceptos de inferioridad o subordinación, y 

 

VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los 

refugios con éstos. 

 

Artículo 53.- El Agresor deberá participar obligatoriamente en los programas de reeducación integral, 

cuando se le determine por mandato de autoridad competente. 

 

CAPÍTULO V 
DE LOS REFUGIOS PARA LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA 
 

Artículo 54.- Corresponde a los refugios, desde la perspectiva de género: 

 

I. Aplicar el Programa; 

 

II. Velar por la seguridad de las mujeres que se encuentren en ellos; 

 

III. Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y psicológica, que les 

permita participar plenamente en la vida pública, social y privada; 

 

IV. Dar información a las víctimas sobre las instituciones encargadas de prestar asesoría jurídica gratuita; 

 

V. Brindar a las víctimas la información necesaria que les permita decidir sobre las opciones de atención; 

 

VI. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado en la materia, y 

 

VII. Todas aquellas inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren 

en ellos. 

 

Artículo 55.- Los refugios deberán ser lugares seguros para las víctimas, por lo que no se podrá 

proporcionar su ubicación a personas no autorizadas para acudir a ellos. 

 

Artículo 56.- Los refugios deberán prestar a las víctimas y, en su caso, a sus hijas e hijos los siguientes 

servicios especializados y gratuitos: 

 

I. Hospedaje; 

 

II. Alimentación; 

 

III. Vestido y calzado; 

 

IV. Servicio médico; 
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V. Asesoría jurídica; 

 

VI. Apoyo psicológico; 

 

VII. Programas reeducativos integrales a fin de que logren estar en condiciones de participar plenamente 

en la vida pública, social y privada; 

 

VIII. Capacitación, para que puedan adquirir conocimientos para el desempeño de una actividad laboral, 

y 

 

IX. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una actividad laboral remunerada en caso de 

que lo soliciten. 

 

Artículo 57.- La permanencia de las víctimas en los refugios no podrá ser mayor a tres meses, a menos 

de que persista su inestabilidad física, psicológica o su situación de riesgo. 

 

Artículo 58.- Para efectos del artículo anterior, el personal médico, psicológico y jurídico del refugio 

evaluará la condición de las víctimas. 

 

Artículo 59.- En ningún caso se podrá mantener a las víctimas en los refugios en contra de su voluntad. 

 

 

TRANSITORIOS 
 

Artículo PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Artículo SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de la ley dentro de los 90 días siguientes 

a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Artículo TERCERO.- El Sistema Nacional a que se refiere esta ley, se integrará dentro de los 60 días 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Artículo CUARTO.- El Reglamento del Sistema deberá expedirse dentro de los 90 días siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Artículo QUINTO.- El Diagnóstico Nacional a que se refiere la fracción XII del artículo 44 de la ley deberá 

realizarse dentro de los 365 días siguientes a la integración del Sistema. 
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Artículo SEXTO.- Los recursos para llevar a cabo los programas y la implementación de las acciones que 

se deriven de la presente ley, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a las dependencias, entidades 

y órganos desconcentrados del Ejecutivo Federal, Poderes Legislativo y Judicial, órganos autónomos, estados 

y municipios, para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, asimismo, no requerirán de estructuras 

orgánicas adicionales por virtud de los efectos de la misma. 

 

Artículo SÉPTIMO.- El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres a que refiere la fracción III del artículo 45 deberá integrarse dentro de los 365 días siguientes a la 

conformación del Sistema. 

 

Artículo OCTAVO.- En un marco de coordinación, las Legislaturas de los Estados, promoverán las 

reformas necesarias en la Legislación Local, previstas en las fracciones II y XX del artículo 49, dentro de un 

término de 6 meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 
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 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación_______________ 
                  (DOF 11 de junio del 2003) 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social. El objeto de la misma 

es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los 

términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato. 

 

Artículo 2.- Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las 

personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar aquellos obstáculos que 

limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva 

participación en la vida política, económica, cultural y social del país y promoverán la participación de las 

autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos. 

 

Artículo 3.- Cada una de las autoridades y de los órganos públicos federales adoptará las medidas que 

estén a su alcance, tanto por separado como coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad de 

recursos que se haya determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los derechos y libertades 

consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las leyes y en los Tratados 

Internacionales de los que México sea parte. 

 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal, se incluirán, las asignaciones 

correspondientes para promover las medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 

oportunidades a que se refiere el Capítulo III de esta Ley. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o 

restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 

económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 

igualdad real de oportunidades de las personas. 

 

También se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de sus 

manifestaciones. 
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Artículo 5.- No se considerarán conductas discriminatorias las siguientes: 

 

I. Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o compensatorias que sin afectar 

derechos de terceros establezcan tratos diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de 

oportunidades; 

 

II. Las distinciones basadas en capacidades o conocimientos especializados para desempeñar una 

actividad determinada; 

 

III. La distinción establecida por las instituciones públicas de seguridad social entre sus asegurados y la 

población en general; 

 

IV. En el ámbito educativo, los requisitos académicos, pedagógicos y de evaluación; 

Fracción reformada DOF 27-11-2007 

 

V. Las que se establezcan como requisitos de ingreso o permanencia para el desempeño del servicio 

público y cualquier otro señalado en los ordenamientos legales; 

 

VI. El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona que padezca alguna enfermedad mental; 

 

VII. Las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que se hagan entre ciudadanos y no 

ciudadanos, y 

 

VIII. En general, todas las que no tengan el propósito de anular o menoscabar los derechos, y libertades o 

la igualdad de oportunidades de las personas ni de atentar contra la dignidad humana. 

 

Artículo 6.- La interpretación del contenido de esta Ley, así como la actuación de las autoridades 

federales será congruente con los instrumentos internacionales aplicables en materia de discriminación de 

los que México sea parte, así como con las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos 

multilaterales y regionales y demás legislación aplicable. 

 

Artículo 7.- Para los efectos del artículo anterior, cuando se presenten diferentes interpretaciones, se 

deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos que sean afectados por 

conductas discriminatorias. 

 

Artículo 8.- En la aplicación de la presente Ley intervendrán las autoridades y los órganos públicos 

federales, así como el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 
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CAPÍTULO II 
MEDIDAS PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 
 

Artículo 9.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o anular el 

reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades. 

 

A efecto de lo anterior, se consideran como conductas discriminatorias: 

 

I. Impedir el acceso a la educación pública o privada, así como a becas e incentivos para la permanencia 

en los centros educativos, en los términos de las disposiciones aplicables; 

 

II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen papeles contrarios a la 

igualdad o que difundan una condición de subordinación; 

 

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, permanencia y ascenso 

en el mismo; 

 

IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones laborales para trabajos 

iguales; 

 

V. Limitar el acceso a los programas de capacitación y de formación profesional; 

 

VI. Negar o limitar información sobre derechos reproductivos o impedir el libre ejercicio de la 

determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas; 

 

VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la participación en las decisiones 

sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus posibilidades y medios; 

 

VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, políticas o de cualquier 

otra índole; 

 

IX. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el derecho al sufragio 

activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así como la participación en el 

desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que 

establezcan las disposiciones aplicables; 

X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposición de bienes de cualquier 

otro tipo; 

 

XI. Impedir el acceso a la procuración e impartición de justicia; 
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XII. Impedir que se les escuche en todo procedimiento judicial o administrativo en que se vean 

involucrados, incluyendo a las niñas y los niños en los casos que la ley así lo disponga, así como negar la 

asistencia de intérpretes en procedimientos administrativos o judiciales, de conformidad con las normas 

aplicables; 

 

XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la dignidad e integridad humana; 

 

XIV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja; 

 

XV. Ofender, ridiculizar o promover la violencia en los supuestos a que se refiere el artículo 4 de esta 

Ley a través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación; 

 

XVI. Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la libertad de pensamiento, conciencia o religión, o 

de prácticas o costumbres religiosas, siempre que éstas no atenten contra el orden público; 

 

XVII. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la libertad, que presten servicio en las fuerzas 

armadas o que estén internadas en instituciones de salud o asistencia; 

 

XVIII. Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos que sean establecidos por las 

leyes nacionales e instrumentos jurídicos internacionales aplicables; 

 

XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo saludable, 

especialmente de las niñas y los niños; 

 

XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o establecer limitaciones para la 

contratación de seguros médicos, salvo en los casos que la ley así lo disponga; 

 

XXI. Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo y los servicios de atención médica 

adecuados, en los casos que la ley así lo prevea; 

 

XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada que preste servicios al público, 

así como limitar el acceso y libre desplazamiento en los espacios públicos; 

 

XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante; 

 

XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales; 

 

XXV. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en actividades públicas o 

privadas, en términos de las disposiciones aplicables; 
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XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones para el 

aprovechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una vez satisfechos los requisitos 

establecidos en la legislación aplicable; 

 

XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, difamación, injuria, persecución o la exclusión; 

 

XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por la apariencia física, forma de vestir, 

hablar, gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual, y 

 

XXIX. En general cualquier otra conducta discriminatoria en términos del artículo 4 de esta Ley. 

 

CAPÍTULO III 
MEDIDAS POSITIVAS Y COMPENSATORIAS A FAVOR DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 

Artículo 10.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán 

a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 

oportunidades para las mujeres: 

 

I. Incentivar la educación mixta, fomentando la permanencia en el sistema educativo de las niñas y las 

mujeres en todos los niveles escolares; 

 

II. Ofrecer información completa y actualizada, así como asesoramiento personalizado sobre salud 

reproductiva y métodos anticonceptivos; 

 

III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo 

en las instituciones de salud y seguridad social las condiciones para la atención obligatoria de las mujeres 

que lo soliciten, y 

 

IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías asegurando el acceso a los mismos 

para sus hijas e hijos cuando ellas lo soliciten. 

 

Artículo 11.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán 

a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 

oportunidades de las niñas y los niños: 

 

I. Instrumentar programas de atención médica y sanitaria para combatir la mortalidad y la desnutrición 

infantiles; 

 

II. Impartir educación para la preservación de la salud, el conocimiento integral de la sexualidad, la 

planificación familiar, la paternidad responsable y el respeto a los derechos humanos; 

 

III. Promover el acceso a centros de desarrollo infantil, incluyendo a menores con discapacidad; 
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IV. Promover las condiciones necesarias para que los menores puedan convivir con sus padres o tutores, 

incluyendo políticas públicas de reunificación familiar para migrantes y personas privadas de la libertad; 

 

V. Preferir, en igualdad de circunstancias, a las personas que tengan a su cargo menores de edad en el 

otorgamiento de becas, créditos u otros beneficios; 

 

VI. Alentar la producción y difusión de libros para niños y niñas; 

 

VII. Promover la creación de instituciones que tutelen a los menores privados de su medio familiar, 

incluyendo hogares de guarda y albergues para estancias temporales; 

 

VIII. Promover la recuperación física, psicológica y la integración social de todo menor víctima de 

abandono, explotación, malos tratos o conflictos armados, y 

 

IX. Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, asistencia legal y psicológica gratuita e 

intérprete en los procedimientos judiciales o administrativos, en que sea procedente. 

 

Artículo 12.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán 

a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 

oportunidades para las personas mayores de 60 años: 

 

I. Garantizar el acceso a los servicios de atención médica y seguridad social, según lo dispuesto en la 

normatividad en la materia; 

 

II. Procurar un nivel mínimo y decoroso de ingresos a través de programas, conforme a las reglas de 

operación que al efecto se establezcan: 

 

a) De apoyo financiero directo y ayudas en especie y 

 

b) De capacitación para el trabajo y de fomento a la creación de empleos, y 

 

III. Garantizar, conforme a la legislación aplicable, asesoría jurídica gratuita así como la asistencia de un 

representante legal cuando el afectado lo requiera. 

 

Artículo 13.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán 

a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad: 

 

I. Promover un entorno que permita el libre acceso y desplazamiento; 
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II. Procurar su incorporación, permanencia y participación en las actividades educativas regulares en 

todos los niveles; 

 

III. Promover el otorgamiento, en los niveles de educación obligatoria, de las ayudas técnicas necesarias 

para cada discapacidad; 

 

IV. Crear programas permanentes de capacitación para el empleo y fomento a la integración laboral; 

 

V. Crear espacios de recreación adecuados; 

 

VI. Procurar la accesibilidad en los medios de transporte público de uso general; 

 

VII. Promover que todos los espacios e inmuebles públicos o que presten servicios al público, tengan las 

adecuaciones físicas y de señalización para su acceso, libre desplazamiento y uso; 

 

VIII. Procurar que las vías generales de comunicación cuenten con señalamientos adecuados para 

permitirles el libre tránsito; 

 

IX. Informar y asesorar a los profesionales de la construcción acerca de los requisitos para facilitar el 

acceso y uso de inmuebles, y 

 

X. Promover que en las unidades del sistema nacional de salud y de seguridad social reciban 

regularmente el tratamiento y medicamentos necesarios para mantener y aumentar su capacidad funcional y 

su calidad de vida. 

 

Artículo 14.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán 

a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 

oportunidades para la población indígena: 

 

I. Establecer programas educativos bilingües y que promuevan el intercambio cultural; 

 

II. Crear un sistema de becas que fomente la alfabetización, la conclusión de la educación en todos los 

niveles y la capacitación para el empleo; 

 

III. Crear programas permanentes de capacitación y actualización para los funcionarios públicos sobre la 

diversidad cultural; 

 

IV. Emprender campañas permanentes de información en los medios de comunicación que promuevan el 

respeto a las culturas indígenas en el marco de los derechos humanos y las garantías individuales; 
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V. En el marco de las leyes aplicables, cuando se fijen sanciones penales a indígenas, procurar que 

tratándose de penas alternativas, se imponga aquella distinta a la privativa de la libertad, así como 

promover la aplicación de sustitutivos penales y beneficios de preliberación, de conformidad con las normas 

aplicables; 

 

VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, 

se tomen en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, respetando los preceptos de la 

Constitución, y 

 

VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho a ser asistidos, si así lo solicitan, por 

intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua. 

 

Artículo 15.- Los órganos públicos y las autoridades federales adoptarán las medidas que tiendan a 

favorecer la igualdad real de oportunidades y a prevenir y eliminar las formas de discriminación de las 

personas a que se refiere el artículo 4 de esta Ley. 

 

CAPÍTULO IV 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 
 
Sección Primera. Denominación, Objeto, Domicilio y Patrimonio 
 

Artículo 16.- El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en adelante el Consejo, es un 

organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de Gobernación, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Para el desarrollo de sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y de 

gestión; de igual manera, para dictar las resoluciones que en términos de la presente Ley se formulen en los 

procedimientos de reclamación o queja, el Consejo no estará subordinado a autoridad alguna y adoptará sus 

decisiones con plena independencia. 

 

Artículo 17.- El Consejo tiene como objeto: 

 

I. Contribuir al desarrollo cultural, social y democrático del país; 

 

II. Llevar a cabo, las acciones conducentes para prevenir y eliminar la discriminación; 

 

III. Formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato a favor de las 

personas que se encuentren en territorio nacional, y 

 

IV. Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, en materia de 

prevención y eliminación de la discriminación. 

 

Artículo 18.- El domicilio del Consejo es la Ciudad de México, Distrito Federal, pero podrá establecer 

delegaciones y oficinas en otros lugares de la República Mexicana. 
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Artículo 19.- El patrimonio del Consejo se integrará con: 

 

I. Los recursos presupuestales que le asigne la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a través 

del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente; 

 

II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados; 

 

III. Los bienes que adquiera por cualquier otro título lícito; 

 

IV. Los fondos que obtenga por el financiamiento de programas específicos, y 

 

V. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas físicas y morales. 

 

Sección Segunda. De las Atribuciones 
 

Artículo 20.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Diseñar estrategias e instrumentos, así como promover programas, proyectos y acciones para prevenir 

y eliminar la discriminación; 

 

II. Proponer y evaluar la ejecución del Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

conforme a la legislación aplicable; 

 

III. Verificar la adopción de medidas y programas para prevenir y eliminar la discriminación en las 

instituciones y organizaciones públicas y privadas, así como expedir los reconocimientos respectivos; 

 

IV. Desarrollar, fomentar y difundir estudios sobre las prácticas discriminatorias en los ámbitos político, 

económico, social y cultural; 

 

V. Realizar estudios sobre los ordenamientos jurídicos y administrativos vigentes en la materia, y 

proponer, en su caso, de conformidad con las disposiciones aplicables, las modificaciones que correspondan; 

 

VI. Emitir opinión en relación con los proyectos de reformas en la materia que envíe el Ejecutivo Federal 

al Congreso de la Unión, así como los proyectos de reglamentos que elaboren las instituciones públicas; 

 

VII. Divulgar los compromisos asumidos por el estado mexicano en los instrumentos internacionales que 

establecen disposiciones en la materia; así como promover su cumplimiento en los diferentes ámbitos de 

Gobierno; 

 

VIII. Difundir y promover contenidos para prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias en los medios 

de comunicación; 
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IX. Investigar presuntos actos y prácticas discriminatorias, en el ámbito de su competencia; 

 

X. Tutelar los derechos de los individuos o grupos objeto de discriminación mediante asesoría y 

orientación, en los términos de este ordenamiento; 

 

XI. Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar lugar a responsabilidades previstas 

en ésta u otras disposiciones legales; 

 

XII. Conocer y resolver los procedimientos de queja y reclamación señalados en esta Ley; 

 

XIII. Establecer relaciones de coordinación con instituciones públicas federales, locales y municipales, así 

como con personas y organizaciones sociales y privadas. Asimismo, podrá coordinarse con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y demás órganos públicos, con el propósito de que en los 

programas de gobierno, se prevean medidas positivas y compensatorias para cualquier persona o grupo; 

 

XIV. Solicitar a las instituciones públicas o a particulares, la información para verificar el cumplimiento 

de este ordenamiento, en el ámbito de su competencia, con las excepciones previstas por la legislación; 

 

XV. Aplicar las medidas administrativas establecidas en esta Ley; 

 

XVI. Asistir a las reuniones internacionales en materia de prevención y eliminación de discriminación; 

 

XVII. Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás instrumentos jurídicos con 

órganos públicos o privados, nacionales o internacionales en el ámbito de su competencia; 

 

XVIII. Diseñar y aplicar el servicio de carrera como un sistema de administración de personal basado en 

el mérito y la igualdad de oportunidades que comprende los procesos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, 

Sistema de Compensación, Capacitación, Evaluación del Desempeño, Promoción y Separación de los 

Servidores Públicos, y 

 

XIX. Las demás establecidas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 21.- El Consejo difundirá periódicamente los avances, resultados e impactos de las políticas, 

programas y acciones en materia de prevención y eliminación de la discriminación, a fin de mantener 

informada a la sociedad. 
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Sección Tercera. De los Órganos de Administración 
 

Artículo 22.- La Administración del Consejo corresponde a: 

 

I. La Junta de Gobierno, y 

 

II. La Presidencia del Consejo. 

 

Artículo 23.- La Junta de Gobierno estará integrada por cinco representantes del Poder Ejecutivo 

Federal, y cinco integrantes designados por la Asamblea Consultiva. 

 

Los representantes del Poder Ejecutivo Federal son los siguientes: 

 

I. Uno de la Secretaría de Gobernación; 

 
II. Uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

III. Uno de la Secretaría de Salud; 

 

IV. Uno de la Secretaría de Educación Pública, y 

 

V. Uno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Los representantes del Ejecutivo Federal deberán tener nivel de Subsecretario y sus respectivos 

suplentes el nivel inferior jerárquico inmediato. 

 

Los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en su encargo tres años, pudiendo ser 

ratificados por otro periodo igual. Este cargo tendrá el carácter de honorífico. 

 

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, un 

representante de cada uno de los siguientes órganos públicos: Instituto Nacional de las Mujeres, Instituto 

Mexicano de la Juventud, Instituto Nacional Indigenista, Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, 

Consejo Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia. 

 

Artículo 24.- La Junta de Gobierno tendrá, además de aquellas que establece el artículo 58 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes atribuciones: 

 

I. Aprobar su reglamento de sesiones y el Estatuto Orgánico del Consejo, con base en la propuesta que 

presente la Presidencia; 

 

II. Establecer las políticas generales para la conducción del Consejo en apego a este ordenamiento, al 

Estatuto Orgánico, al Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación y a los demás 

instrumentos administrativos que regulen su funcionamiento; 
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III. Aprobar el proyecto de presupuesto que someta a su consideración la Presidencia del Consejo y 

conocer los informes sobre el ejercicio del mismo; 

 

IV. Aprobar el informe anual de actividades que remitirá la Presidencia del Consejo a los Poderes de la 

Unión; 

 

V. Nombrar y remover, a propuesta de la Presidencia del Consejo, a los servidores públicos de éste que 

ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, y 

 

VI. Acordar con base en los lineamientos y prioridades que establezca el Ejecutivo Federal, la realización 

de todas las operaciones inherentes al objeto del organismo con sujeción a las disposiciones aplicables y 

delegar discrecionalmente en el Presidente del Consejo sus facultades, salvo las que sean indelegables de 

acuerdo con la legislación aplicable, conforme a lo establecido en este artículo; 

 

VII. Aprobar el tabulador de salarios del Consejo; 

 

VIII. Expedir y publicar un informe anual de la Junta, y 

 

IX. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos. 

 

Artículo 25.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando en la sesión se encuentren presentes 

más de la mitad de los miembros, siempre que entre ellos esté el Presidente de la Junta. 

 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes y en caso de empate, el Presidente 

tendrá voto de calidad. 

 

Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se 

llevarán a cabo por lo menos cada tres meses, y las extraordinarias se celebrarán cuando lo convoque el 

Presidente. 

 

Artículo 26.- El Presidente del Consejo, quien presidirá la Junta de Gobierno, será designado por el 

Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

 

Artículo 27.- Durante su encargo el Presidente del Consejo no podrá desempeñar algún otro empleo, 

cargo o comisión distinto, que sea remunerado, con excepción de los de carácter docente o científico. 

 

Artículo 28.- El Presidente del Consejo durará en su cargo tres años, y podrá ser ratificado hasta por un 

periodo igual. 
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Artículo 29.- El Presidente del Consejo podrá ser removido de sus funciones y, en su caso, sujeto a 

responsabilidad, sólo por las causas y mediante los procedimientos establecidos por el Título Cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 30.- El Presidente del Consejo tendrá, además de aquellas que establece el artículo 59 de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes atribuciones: 

 

I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del Consejo, con sujeción 

a las disposiciones aplicables; 

 

II. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno el proyecto del Programa Nacional para Prevenir 

y Eliminar la Discriminación; 

 

III. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno el informe anual de actividades y el informe 

sobre el ejercicio presupuestal; 

 

IV. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de la Junta de Gobierno, así como supervisar su 

cumplimiento por parte de las unidades administrativas competentes del Consejo; 

 

V. Enviar a los Poderes de la Unión el informe anual de actividades; así como el ejercicio presupuestal, 

este último previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

VI. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto del Estatuto Orgánico; 

 

VII. Nombrar a los servidores públicos del Consejo, a excepción de aquellos que ocupen los dos niveles 

jerárquicos inferiores inmediatos al Presidente; 

 

VIII. Ejercer la representación legal del Consejo, así como delegarla cuando no exista prohibición 

expresa para ello; 

 

IX. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos nacionales e internacionales para el desarrollo de 

las atribuciones del Consejo, de conformidad con las normas aplicables; 

 

X. Proponer a la Junta de Gobierno el tabulador salarial del Consejo, y 

 

XI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos. 
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Sección Cuarta. De la Asamblea Consultiva 
 

Artículo 31.- La Asamblea Consultiva es un órgano de opinión y asesoría de las acciones, políticas 

públicas, programas y proyectos que desarrolle el Consejo en Materia de Prevención y Eliminación de la 

Discriminación. 

 

Artículo 32.- La Asamblea Consultiva estará integrada por un número no menor de diez ni mayor de 

veinte ciudadanos, representantes de los sectores privado, social y de la comunidad académica que por su 

experiencia en materia de prevención y eliminación de la discriminación puedan contribuir al logro de los 

objetivos del Consejo. 

Los miembros de esta Asamblea Consultiva serán propuestos por los sectores y comunidad señalados y 

nombrados por la Junta de Gobierno en términos de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico. 

 

Artículo 33.- Los integrantes de la Asamblea Consultiva, no recibirán retribución, emolumento, o 

compensación alguna por su participación, ya que su carácter es honorífico. 

 

Artículo 34.- Son facultades de la Asamblea Consultiva: 

 

I. Presentar opiniones ante la Junta de Gobierno, sobre el desarrollo de los programas y actividades que 

realice el Consejo; 

 

II. Asesorar a la Junta de Gobierno y al Presidente del Consejo, en cuestiones relacionadas con la 

prevención y eliminación de todos los actos discriminatorios; 

 

III. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicitadas por la Junta de Gobierno o por 

el Presidente del Consejo; 

 

IV. Contribuir en el impulso de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos en materia de 

prevención y eliminación de la discriminación; 

 

V. Nombrar cinco personas que formarán parte de la Junta de Gobierno; 

 

VI. Participar en las reuniones y eventos que convoque el Consejo, para realizar el intercambio de 

experiencias e información tanto de carácter nacional como internacional sobre temas relacionados con la 

materia de prevención y eliminación de la discriminación; 

 

VII. Presentar ante la Junta de Gobierno un informe anual de la actividad de su encargo, y 

 

VIII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 
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Artículo 35.- Los integrantes de la Asamblea Consultiva durarán en su cargo tres años, y podrán ser 

ratificados por un periodo igual, en términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

 

Artículo 36.- Las reglas de funcionamiento y organización de la Asamblea Consultiva se establecerán en 

el Estatuto Orgánico. 

 

Artículo 37.- El Consejo proveerá a la Asamblea Consultiva de los recursos necesarios para el desempeño 

de sus actividades. 

 

Sección Quinta 
De los Órganos de Vigilancia. 
 

Artículo 38.- El Consejo contará con una contraloría, órgano de control interno, al frente de la cual 

estará la persona designada en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Corresponderá a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por sí o a través del órgano 

interno de control del Consejo, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, 

vigilancia y evaluación le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las 

facultades que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación. 

 

El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comisario Público propietario y un suplente, 

designados por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, quienes ejercerán sus funciones de 

acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

 

El Comisario acudirá con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gobierno. 

 

Artículo 39.- El Comisario Público, tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las reglamentarias, administrativas y 

de política general que se emitan; 

 

II. Promover y vigilar que el Consejo establezca indicadores básicos de gestión en materia de operación, 

productividad, de finanzas y de impacto social, que permitan medir y evaluar su desempeño; 

 

III. Vigilar que el Consejo proporcione con la oportunidad y periodicidad que se señale, la información 

que requiera en cuanto a los ingresos y gastos públicos realizados; 

 

IV. Solicitar a la Junta de Gobierno o al Presidente del Consejo, la información que requiera para el 

desarrollo de sus funciones, y 

 

V. Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamente la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo, en el ámbito de su competencia. 
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Sección Sexta. Prevenciones Generales 
 

Artículo 40.- El Consejo se regirá por lo dispuesto en esta Ley y su Estatuto Orgánico en lo relativo a su 

estructura, funcionamiento, operación, desarrollo y control. Para tal efecto contará con las disposiciones 

generales a la naturaleza y características del organismo, a sus órganos de administración, a las unidades 

que integran estos últimos, a la vigilancia, y demás que se requieran para su regulación interna, conforme a 

lo establecido en la legislación de la materia y por esta Ley. 

 

Artículo 41.- Queda reservado a los Tribunales Federales el conocimiento y resolución de todas las 

controversias en que sea parte el Consejo. 

 

Sección Séptima. Régimen de Trabajo 
 

Artículo 42.- Las relaciones de trabajo del organismo y su personal se regirán por la Ley Federal del 

Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
CAPÍTULO V 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

Sección Primera. Disposiciones Generales 
 

Artículo 43.- Toda persona podrá denunciar presuntas conductas discriminatorias y presentar ante el 

Consejo reclamaciones o quejas respecto a dichas conductas, ya sea directamente o por medio de su 

representante. 

 

Las organizaciones de la sociedad civil podrán presentar reclamaciones o quejas en los términos de esta 

Ley, designando un representante. 

 

Artículo 44.- Las reclamaciones y quejas que se presenten ante el Consejo por presuntas conductas 

discriminatorias, sólo podrán admitirse dentro del plazo de un año, contado a partir de que el reclamante o 

quejoso tengan conocimiento de dichas conductas, o en dos años fuera de esta circunstancia. 

Artículo 45.- El Consejo proporcionará a las personas que presuntamente hayan sido discriminadas, 

asesoría respecto a los derechos que les asisten y los medios para hacerlos valer y, en su caso, orientará en 

la defensa de los citados derechos ante las instancias correspondientes, en los términos establecidos en el 

Estatuto Orgánico. 

 

Artículo 46.- El Consejo, dentro del ámbito de su competencia, iniciará sus actuaciones a petición de 

parte; también podrá actuar de oficio en aquellos casos en que la Presidencia así lo determine. 

 

Artículo 47.- En todo lo no previsto en esta Ley respecto a los procedimientos que la misma establece, 

se estará a lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Artículo 48.- Los servidores públicos y las autoridades federales a que se refiere el artículo 3 de esta Ley 

están obligados a auxiliar al personal del Consejo en el desempeño de sus funciones y rendir los informes 

que se les soliciten en el término establecido por la misma. 

 

Artículo 49.- Las reclamaciones y quejas, a que se refiere esta Ley, no requerirán más formalidad que 

presentarse por escrito con firma o huella digital y datos de identificación del interesado. 

 

Las reclamaciones y quejas también podrán ser verbales, por vía telefónica o por cualquier otro medio 

electrónico, sin más señalamiento que el asunto que las motivó y los datos generales de quien las presente, 

debiendo ratificarse con las formalidades establecidas en el párrafo anterior dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, de lo contrario se tendrán por no presentadas. 

 

Artículo 50.- Cuando el Consejo considere que la reclamación o queja no reúne los requisitos señalados 

para su admisión o sea evidentemente improcedente o infundada, se rechazará mediante acuerdo motivado 

y fundado que emitirá en un plazo máximo de cinco días hábiles. El Consejo deberá notificarle al interesado 

dentro de los cinco días siguientes a la resolución. No se admitirán quejas o reclamaciones anónimas. 

 

Artículo 51.- Cuando la reclamación o queja no sea competencia del Consejo, se proporcionará al 

interesado la orientación para que acuda a la autoridad o servidor público que deba conocer del asunto. 

 

Artículo 52.- Cuando el contenido de la reclamación o queja sea poco claro, no pudiendo deducirse los 

elementos que permitan la intervención del Consejo, se notificará por escrito al interesado para que la 

aclare en un término de cinco días hábiles posteriores a la notificación; en caso de no hacerlo, después del 

segundo requerimiento, se archivará el expediente por falta de interés. 

 

Artículo 53.- En ningún momento la presentación de una queja o reclamación ante el Consejo 

interrumpirá la prescripción de las acciones judiciales o recursos administrativos previstos por la legislación 

correspondiente. 

 

Artículo 54.- El Consejo, por conducto de su Presidente, de manera excepcional y previa consulta con la 

Junta de Gobierno, podrá excusarse de conocer de un determinado caso si éste puede afectar su autoridad 

moral o autonomía. 

 

Artículo 55.- En el supuesto de que se presenten dos o más reclamaciones o quejas que se refieran al 

mismo acto u omisión presuntamente discriminatorio, el Consejo podrá acumular los asuntos para su trámite 

en un solo expediente. En este caso el último expediente se acumulará al primero. 

 

Artículo 56.- En caso de que la reclamación o queja presentada ante el Consejo involucre tanto a los 

servidores públicos o autoridades como a particulares, se procederá a efectuar la separación 

correspondiente, de manera que las conductas presuntamente discriminatorias cometidas por los primeros, 

se sigan, a través del procedimiento de reclamación. Las cometidas por los particulares serán atendidas 

conforme a lo dispuesto por la Sección Sexta del Capítulo V de este ordenamiento. 
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Artículo 57.- Contra las resoluciones y actos del Consejo los interesados podrán interponer el recurso de 

revisión, de conformidad con la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

 

Sección Segunda. De la Reclamación 
 

Artículo 58.- La reclamación es el procedimiento que se sigue ante el Consejo por conductas 

presuntamente discriminatorias cometidas por los servidores públicos federales en el ejercicio de sus 

funciones o con motivo de ellas. 

 

Artículo 59.- Una vez presentada la reclamación, el Consejo deberá, dentro de los cinco días siguientes, 

resolver si se admite la reclamación. 

Una vez admitida y registrada la reclamación, dentro de los siguientes cinco días hábiles el Consejo 

deberá notificar a las autoridades o servidores públicos señalados como presuntos responsables, así como al 

titular del órgano del que dependan; asimismo, se solicitará un informe por escrito sobre los actos u 

omisiones de carácter discriminatorio que les atribuyan en la reclamación. 

 

Artículo 60.- El informe solicitado a los servidores públicos presuntamente responsables, deberá 

rendirse en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efectos la 

notificación. 

 

Artículo 61.- En el informe mencionado en el artículo anterior, la autoridad o servidor público señalado 

como presunto responsable, debe hacer constar los antecedentes del asunto, los fundamentos y 

motivaciones de los actos u omisiones que se le imputan, la existencia de los mismos, en su caso, así como 

los elementos de información que considere necesarios. 

 

Artículo 62.- En caso de no haber respuesta por parte de las autoridades o servidores públicos 

requeridos, dentro del plazo señalado para tal efecto, se tendrán por ciertos los hechos mencionados en la 

reclamación, salvo prueba en contrario. El Consejo podrá, si lo estima necesario, realizar las investigaciones 

procedentes en el ámbito de su competencia, ejerciendo las acciones pertinentes. 

 

Artículo 63.- Los particulares que consideren haber sido discriminados por actos de autoridades o de 

servidores públicos en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas que acudan en queja ante la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y si ésta fuera admitida, el Consejo estará impedido para 

conocer de los mismos hechos que dieron fundamento a la queja. 

 

Sección Tercera. De la Conciliación 
 

Artículo 64.- La conciliación es la etapa del procedimiento de reclamación por medio de la cual el 

Consejo buscará avenir a las partes involucradas a resolverla, a través de alguna de las soluciones que les 

presente el conciliador. 
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Artículo 65.- Una vez admitida la reclamación, lo cual se hará del conocimiento del presunto agraviado 

por conductas discriminatorias, se le citará para que se presente en la fecha y hora señalada a la audiencia 

de conciliación, la cual deberá llevarse a cabo en los quince días hábiles siguientes a aquel en que se 

notificó a las partes dicha celebración. Esta audiencia tendrá verificativo en las instalaciones del Consejo. 

Por lo que se refiere al o a los presuntos responsables de conductas discriminatorias, se les citará a la 

audiencia de conciliación a que se refiere el párrafo anterior, bajo apercibimiento que de no hacerlo se 

tendrán por ciertos los hechos discriminatorios imputados en su contra, salvo prueba en contrario. 

 

Artículo 66.- Al preparar la audiencia, el conciliador designado solicitará a las partes los elementos de 

juicio que considere convenientes para ejercer adecuadamente sus atribuciones, pudiendo aquéllas ofrecer 

los medios de prueba que estimen necesarios. 

 

Artículo 67.- En caso de que el reclamante no comparezca a la audiencia de conciliación y justifique la 

causa de su inasistencia dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha de la misma, se señalará 

por única ocasión nueva fecha para su celebración. En el supuesto de no justificar su inasistencia, se le 

tendrá por desistido de su reclamación, archivándose el expediente como asunto concluido. 

 

Artículo 68.- El conciliador, en la audiencia de conciliación, expondrá a las partes un resumen de la 

reclamación y de los elementos de juicio que se hayan integrado y los exhortará a resolver sus diferencias, 

para cuyo efecto propondrá opciones de solución. 

 

Artículo 69.- La audiencia de conciliación podrá ser suspendida por el conciliador o por ambas partes de 

común acuerdo hasta en una ocasión, debiéndose reanudar, en su caso, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes. 

 

Artículo 70.- Cuando las partes lleguen a un acuerdo, se celebrará el convenio respectivo, que será 

revisado por el área competente del Consejo; si está apegado a derecho, lo aprobará y dictará el acuerdo 

correspondiente sin que sea admisible recurso alguno. 

 

Artículo 71.- El convenio suscrito por las partes y aprobado por el Consejo tiene fuerza de cosa juzgada 

y trae aparejada ejecución, lo que podrá promoverse ante los tribunales competentes en la vía de apremio o 

en juicio ejecutivo, a elección del interesado o por la persona que designe el Consejo, a petición de aquél. 

 

Artículo 72.- En caso de que el servidor público no acepte la conciliación, o de que las partes no lleguen 

a acuerdo alguno, el Consejo hará de su conocimiento que investigará los hechos motivo de la reclamación, 

en los términos de esta Ley e impondrá, en su caso, las medidas administrativas para prevenir y eliminar la 

discriminación previstas en la misma; asimismo, el Consejo promoverá el fincamiento de las 

responsabilidades que resulten de la aplicación de otros ordenamientos. 
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Sección Cuarta. De la Investigación 
 

Artículo 73.- Cuando la reclamación no se resuelva en la etapa de conciliación, el Consejo iniciará las 

investigaciones del caso, para lo cual tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Solicitar a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen conductas discriminatorias, la 

presentación de informes o documentos complementarios; 

 

II. Solicitar de otros particulares, autoridades o servidores públicos documentos e informes relacionados 

con el asunto materia de la investigación; 

 

III. Practicar inspecciones a las autoridades a las que se imputen conductas discriminatorias, mediante 

personal técnico o profesional; 

 

IV. Citar a las personas que deben comparecer como testigos o peritos, y 

 

V. Efectuar todas las demás acciones que juzgue convenientes para el mejor conocimiento del asunto. 

 

Artículo 74.- Para documentar debidamente las evidencias, el Consejo podrá solicitar la rendición y 

desahogo de todas aquellas pruebas que estime necesarias, con la única condición de que éstas se 

encuentren previstas como tales por el orden jurídico mexicano. 

 

Artículo 75.- Las pruebas que se presenten, por los interesados, así como las que de oficio se allegue el 

Consejo, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con los principios de la lógica, la experiencia y la 

legalidad, a fin de que puedan producir convicción sobre los hechos denunciados. 

 

Artículo 76.- Las resoluciones estarán basadas en la documentación y pruebas que consten en el 

expediente de reclamación. 

 

Artículo 77.- El Consejo puede dictar acuerdos de trámite en el curso de las investigaciones que realice, 

los cuales serán obligatorios para los servidores públicos federales que deban comparecer o aportar 

información o documentos; su incumplimiento traerá aparejadas las medidas administrativas y 

responsabilidades señaladas en este ordenamiento. 

 

Sección Quinta. De la Resolución 
 

Artículo 78.- Si al concluir la investigación, no se comprobó que las autoridades federales o servidores 

públicos hayan cometido las conductas discriminatorias imputadas, el Consejo dictará la resolución por 

acuerdo de no discriminación, atendiendo a los requisitos a que se refiere el Estatuto Orgánico del Consejo. 

 

 

 



 67

Artículo 79.- Si al finalizada la investigación, el Consejo comprueba que los servidores públicos o 

autoridades federales denunciadas cometieron alguna conducta discriminatoria, formulará la 

correspondiente resolución por disposición, en la cual se señalarán las medidas administrativas a que se 

refiere el Capítulo VI de esta Ley, así como los demás requisitos que prevé el Estatuto Orgánico del Consejo. 

 

Sección Sexta. Del Procedimiento Conciliatorio entre Particulares 
 

Artículo 80.- Cuando se presente una queja por presuntas conductas discriminatorias de particulares, el 

Consejo iniciará el procedimiento conciliatorio. 

 

Artículo 81.- El Consejo notificará al particular que presuntamente haya cometido conductas 

discriminatorias, el contenido de la queja, haciéndole saber que, si así lo desea, podrá someter la misma al 

procedimiento conciliatorio. En caso de que las partes lo acepten, deberá celebrarse la audiencia principal 

de conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación al particular. 

 

Si cualquiera de las partes o ambas no aceptan el procedimiento conciliatorio del Consejo, éste atenderá 

la queja correspondiente y brindará orientación al quejoso para que acuda ante las instancias judiciales o 

administrativas correspondientes. 

 

Artículo 82.- En este procedimiento se estará a lo dispuesto por los artículos 66, 67, 68, 69 y 70 de este 

ordenamiento. 

 

CAPÍTULO VI 
DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
 

Artículo 83.- El Consejo dispondrá la adopción de las siguientes medidas administrativas para prevenir y 

eliminar la discriminación: 

 

I. La impartición, a las personas o a las instituciones que sean objeto de una resolución por disposición 

dictada por el Consejo, de cursos o seminarios que promuevan la igualdad de oportunidades; 

 

II. La fijación de carteles en cualquier establecimiento de quienes incumplan alguna disposición de esta 

Ley, en los que se promueva la modificación de conductas discriminatorias; 

 

III. La presencia del personal del Consejo para promover y verificar la adopción de medidas a favor de la 

igualdad de oportunidades y la eliminación de toda forma de discriminación en cualquier establecimiento de 

quienes sean objeto de una resolución por disposición, por el tiempo que disponga el organismo; 

 

IV. La publicación íntegra de la Resolución por Disposición emitida en el órgano de difusión del Consejo, 

y 
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V. La publicación o difusión de una síntesis de la Resolución por Disposición en los medios impresos o 

electrónicos de comunicación. 

 

La imposición de estas medidas administrativas a los particulares, se sujetará a que éstos se hayan 

sometido al convenio de conciliación correspondiente. 

 

Artículo 84.- Para determinar el alcance y la forma de adopción de las medidas administrativas 

dispuestas por el Consejo se tendrán en consideración: 

 

I. El carácter intencional de la conducta discriminatoria; 

 

II. La gravedad del hecho, el acto o la práctica discriminatoria, y 

 

III. La reincidencia. 

 

Se entiende que existe reincidencia cuando la misma persona incurra en nueva violación a la prohibición 

de discriminar. 

Artículo 85.- El Consejo podrá otorgar un reconocimiento a las instituciones públicas o privadas, así 

como a los particulares que se distingan por llevar a cabo programas y medidas para prevenir la 

discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos y presupuestos. 

 

El reconocimiento será otorgado previa solicitud de parte interesada. 

 

La Junta de Gobierno, a propuesta de la Presidencia del Consejo, ordenará verificar el cumplimiento de 

los requisitos señalados. 

 

El reconocimiento será de carácter honorífico, tendrá una vigencia de un año y podrá servir de base para 

la obtención de beneficios que, en su caso, establezca el Estado, en los términos de la legislación aplicable. 

 

TRANSITORIOS 
 

Artículo PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Artículo SEGUNDO.- La designación del Presidente del Consejo deberá realizarse dentro de los 30 días 

siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

La primera designación del Presidente del Consejo durará hasta el treinta de diciembre del año 2006 

pudiendo ser ratificado sólo por un periodo de tres años. 
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Artículo TERCERO.- La designación de la Junta de Gobierno deberá realizarse dentro de los 90 días 

siguientes a la publicación de la Ley. En tanto se instala la Asamblea Consultiva, la Junta de Gobierno dará 

inicio a sus funciones con la presencia de los representantes del Poder Ejecutivo Federal y de cinco 

integrantes designados por única vez por el Presidente del Consejo, quienes durarán en dicho cargo seis 

meses, pudiendo ser ratificados por la Asamblea Consultiva, una vez instalada, en cuyo caso sólo ejercerán 

el cargo hasta completar los tres años desde su primera designación. 

 

Artículo CUARTO.- La Presidencia del Consejo someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno el 

proyecto del Estatuto Orgánico dentro de los 120 días siguientes a su nombramiento. 

 

Los procedimientos a que alude el Capítulo V de este decreto, empezarán a conocerse por parte del 

Consejo, después de los 150 días de haber entrado en vigor la presente Ley. 

 

Artículo QUINTO.- Una vez designada la persona titular de la Presidencia del Consejo, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público proveerá, con sujeción a las previsiones que para tal efecto estén contenidas en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos necesarios para dar inicio a las actividades de la 

institución y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo llevará a cabo las acciones necesarias 

en su ámbito de competencia. 
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 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres______________________________ 
                  (DOF 12 de enero de 2001) 
 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en toda la 

República, en materia de equidad de género e igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 

mujeres, en los términos del Artículo Cuarto, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 2.- Se crea el Instituto Nacional de las Mujeres como un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de 

gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines.  

 

Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que esta Ley garantiza todas las mujeres mexicanas y 

extranjeras que se encuentren en el territorio nacional, y las mexicanas en el extranjero, sin importar 

origen étnico, edad, estado civil, idioma, cultura, condición social, discapacidad, religión o dogma; quienes 

podrán participar en los programas, servicios y acciones que se deriven del presente ordenamiento. 

 

Artículo 4.- El objeto general del Instituto es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no 

discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los 

derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del 

país, bajo los criterios de: 

 

- Transversalidad, en las políticas públicas con perspectiva de género en las distintas dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, a partir de la ejecución de programas y acciones 

coordinadas o conjuntas.  

 

- Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y actividades para el fortalecimiento 

institucional de las dependencias responsables de la equidad de género en los estados y municipios.  

 

- Fortalecimiento de vínculos con los Poderes Legislativo y Judicial tanto federal como estatal. 

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

 

Instituto: el Instituto Nacional de las Mujeres. 

 

Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres. 
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Presidencia: la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres.  

 

Secretaria Ejecutiva: la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres.  

 

Consejo Consultivo: el Consejo Consultivo del Instituto Nacional de las Mujeres.  

 

Consejo Social: el Consejo Social del Instituto Nacional de las Mujeres.  

 

Género: concepto que refiere a los valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad asigna a 

hombres y mujeres. 

 

Equidad de género: concepto que refiere al principio conforme al cual hombres y mujeres acceden con 

justicia e igualdad al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la sociedad, incluyendo aquéllos 

socialmente valorados, oportunidades y recompensas, con la finalidad de lograr la participación equitativa 

de las mujeres en la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural 

y familiar. 

 

Perspectiva de género: concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 

identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 

justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 

emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 

avanzar en la construcción de la equidad de género. 

 

Artículo 6.- El Instituto tendrá como objetivos específicos, los siguientes:  

 

I. La promoción, protección y difusión de los derechos de las mujeres y de las niñas consagrados en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales ratificados 

por México, en particular los derechos humanos y libertades fundamentales de las mujeres. 

 La promoción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, y la participación de la sociedad, 

destinadas a asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación hacia las mujeres; 

 

II. La coordinación, seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y acciones, y la 

concertación social indispensable para su implementación. 

 

 La ejecución de la política de coordinación permanente entre las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como de las autoridades estatales, municipales y de los sectores 

social y privado en relación con las mujeres. 

 

 La evaluación de los programas, proyectos y acciones para la no discriminación y la equidad de 

género, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 

el ámbito de sus respectivas competencias;  
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III. La promoción de la cultura de la no violencia, la no discriminación contra las mujeres y de la 

equidad de género para el fortalecimiento de la democracia. 

 

 La representación del Gobierno Federal en materia de equidad de género y de las mujeres ante los 

gobiernos estatales y municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, y 

 

IV. La promoción y monitoreo del cumplimiento de los tratados internacionales celebrados en términos 

de lo dispuesto por el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 La ejecución de programas de difusión e información para las mujeres de carácter gratuito y 

alcance nacional, que informen acerca de los derechos de las mujeres, procedimientos de 

impartición de justicia y, proporcionen orientación sobre el conjunto de políticas públicas y 

programas de organismos no gubernamentales y privados para la equidad de género.  

 

Artículo 7.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Apoyar la formulación de políticas públicas gubernamentales e impulsar las de la sociedad, para 

alcanzar la equidad de género;  

 

II. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional del desarrollo, 

programación y presupuesto de egresos de la federación;  

 

III. Estimular la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas y en la elaboración 

de programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las acciones de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal centralizada y paraestatal; 

 

IV. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en el programa anual de cada Dependencia y 

Entidad de la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, así como de los sectores 

en general vinculados con estos instrumentos, para la ejecución de sus programas sectoriales o, en 

su caso, institucionales específicos;  

 

V. Procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así como el 

fortalecimiento de mecanismos administrativos para el mismo fin;  

 

VI. Proponer, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional para la Igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres y, evaluar periódica y sistemáticamente la 

ejecución del mismo; 

 

VII. Establecer y concertar acuerdos y convenios con las autoridades en los tres niveles de gobierno 

para promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, 

acciones y programas que se establezcan en el Programa Nacional para la Igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres;  
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VIII. Propiciar y en su caso, participar en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 

firma y cumplimiento de los instrumentos acordados en el ámbito internacional y regional, 

relacionados con la igualdad de oportunidades y no discriminación contra las mujeres; 

 

IX. Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas con gobiernos o 

entidades de otros países o con organismos internacionales relacionados con la equidad de género y 

las mujeres;  

 

X. Promover entre los tres Poderes de la Unión y la sociedad, acciones dirigidas a mejorar la condición 

social de la población femenina y la erradicación de todas las formas de discriminación contra las 

mujeres, en los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural;  

 

XI. Establecer vínculos de colaboración con las Cámaras de Diputados y de Senadores del H. Congreso 

de la Unión, con los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para 

impulsar acciones legislativas que garanticen el acceso equitativo y no discriminatorio al desarrollo, 

y la tutela de sus derechos humanos; 

 

XII. Establecer relaciones permanentes con las autoridades responsables de la procuración de justicia y 

de la seguridad pública de la Federación y Entidades Federativas, para proponer medidas de 

prevención contra cualquier forma de discriminación femenina; 

 

XIII. Establecer vínculos de colaboración con las instancias administrativas que se ocupen de los asuntos 

de las mujeres en las entidades federativas para promover y apoyar, en su caso, las políticas, 

programas y acciones en materia de equidad de género y de igualdad de oportunidades para las 

mujeres; 

 

XIV. Concertar y suscribir acuerdos de colaboración con organismos gubernamentales, no 

gubernamentales, públicos y privados, nacionales e internacionales y con la banca multilateral, 

para el desarrollo de proyectos que beneficien a las mujeres; 

 

XV. Propiciar las condiciones necesarias para legitimar, ante las instituciones del Estado, la relevancia 

de impulsar políticas públicas con perspectiva de género, que contribuyan a la superación de las 

diversas formas de discriminación contra las mujeres y, promuevan las condiciones sociales 

adecuadas para garantizar a las mujeres el ejercicio efectivo de sus derechos; 

 

XVI. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como de las autoridades estatales, municipales, y de los 

sectores social y privado, en materia de equidad de género y de igualdad de oportunidades para las 

mujeres, cuando así lo requieran; 
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XVII. Promover la ejecución de acciones para el reconocimiento y la visibilidad pública de las mujeres, 

así como para la difusión a nivel nacional e internacional de las actividades que las benefician; 

 

XVIII. Promover estudios e investigaciones para instrumentar un sistema de información, registro, 

seguimiento y evaluación de las condiciones sociales, políticas, económicas y culturales de las 

mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad; 

 

XIX. Participar y organizar reuniones y eventos para el intercambio de experiencias e información tanto 

de carácter nacional como internacional sobre los temas de las mujeres; 

 

XX. Promover, difundir y publicar obras relacionadas con las materias objeto de esta Ley; 

 

XXI. Promover las aportaciones de recursos provenientes de dependencias e instituciones públicas; 

organizaciones privadas y sociales; organismos internacionales y regionales; gobiernos de otros 

países y particulares interesados en apoyar el logro de la equidad de género; 

 

XXII. Impulsar la cooperación nacional e internacional, para el apoyo financiero y técnico en la materia 

de equidad de género, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 

XXIII. Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta de resultados en el cumplimiento de los 

objetivos, estrategias y políticas del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres; 

 

XXIV. Actualizar periódicamente el diagnóstico sobre la situación de las mujeres, en relación con los 

avances del Programa y la operatividad del mismo, y 

 

XXV. Las demás que le señale el Estatuto Orgánico del Instituto. 

 

Artículo 8.- Las oficinas centrales del Instituto Nacional de las Mujeres tendrán su domicilio legal en la 

Ciudad de México, Distrito Federal.  

 

Artículo 9.- El Instituto Nacional de las Mujeres se integrará con una Junta de Gobierno, una 

Presidencia, una Secretaría Ejecutiva y las estructuras administrativas que establezca su Estatuto Orgánico. 

Asimismo, contará con dos órganos auxiliares de carácter honorífico, que serán: el Consejo Consultivo y el 

Consejo Social.  
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CAPÍTULO II 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
 

Artículo 10.- El Instituto contará con los siguientes órganos de administración:  

 

I. La Junta de Gobierno; 

 

II. La Presidencia; 

 

III. La Secretaría Ejecutiva; 

 

IV.  El Consejo Consultivo; 

 

V. El Consejo Social, y 

 

VI. La Contraloría Interna. 

 

La Presidencia y la Secretaría Ejecutiva contarán con las estructuras administrativas que se establezcan 

en el Estatuto Orgánico del Instituto. 

 

Artículo 11.- En las situaciones de orden legal no previstas en el presente ordenamiento o en los 

Convenios y Tratados Internacionales suscritos por el Gobierno Mexicano en la materia y ratificados por el 

Senado de la República, de conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en lo que no se opongan a la presente Ley se aplicarán de manera supletoria la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, el Código Civil Federal, así como los principios generales de derecho. 

 

Artículo 12.- La Junta de Gobierno estará integrada por: 

 

I. El o la titular de la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres; 

 

II. Las y los vocales propietarios, quienes tendrán derecho a voz y voto, que se mencionan a 

continuación: 

 

a) Las y los titulares de las siguientes dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal: 

 

- Gobernación; 

 

- Relaciones Exteriores; 

 

- Hacienda y Crédito Público; 

 

- Desarrollo Social; 

 

- Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 



 76

 

- Comercio y Fomento Industrial; 

 

- Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 

 

- Educación Pública; 

 

- Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

 

- Salud; 

 

- Trabajo y Previsión Social; 

 

- Reforma Agraria; 

 

- Procuraduría General de la República; 

 

- Instituto Nacional Indigenista, y el 

 

- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

 

b) Ocho integrantes del Consejo Consultivo y ocho del Consejo Social, quienes durarán en su 

encargo tres años. 

 

 En ambos casos, se tratará de mujeres, ciudadanas mexicanas en pleno ejercicio de sus derechos, 

que provengan de organizaciones sindicales, campesinas, no gubernamentales, empresariales, 

profesoras e investigadoras, representativas en la docencia, investigación de instituciones públicas, 

profesionistas, empleadas, maestras y en general, mujeres representativas de los diferentes 

sectores de la sociedad en los términos a los que hacen referencia los artículos 23 y 25 de esta Ley; 

 

III. Las y los invitados permanentes, quienes tendrán derecho a voz pero sin voto, que se mencionan a 

continuación: 

 

a) Dos representantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y dos representantes del 

Consejo de la Judicatura Federal; 

 

b) Dos integrantes de los tres grupos parlamentarios con mayor representación en la Cámara de 

Diputados y uno de cada uno de los otros grupos parlamentarios. Esta misma fórmula se 

aplicará en la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

La Junta de Gobierno, con la aprobación de la mayoría de sus asistentes, de acuerdo al tema que se 

trate en su agenda, podrá invitar a los representantes de otras dependencias e instituciones públicas 

federales, estatales o municipales, así como a organizaciones privadas y sociales, no comprendidas en el 

artículo anterior, los que tendrán derecho a voz y no a voto en la sesión o sesiones correspondientes. 
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En la primera reunión de la Junta de Gobierno se establecerán los lineamientos para designar a las 

mujeres vocales propietarias señaladas en la fracción II, inciso b) y se definirá la duración de su encargo y 

los casos en que podrán ser reelectas. 

 

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno, podrán ser suplidos por los representantes que al efecto 

designen, los cuales deben ser de nivel administrativo inmediato inferior al que ocupen las y los vocales 

titulares.  

 

En la segunda sesión de trabajo de la Junta de Gobierno, la Presidencia del Instituto propondrá una 

Secretaria Técnica y una Prosecretaria. 

 

Artículo 13.- Para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto, la Junta de Gobierno tendrá las 

siguientes facultades:  

 

I. Integrar por consenso y de no alcanzar el mismo, por acuerdo de las tres quintas partes de la 

totalidad de sus integrantes, una terna que someterá a la consideración del Presidente de la 

República, a efecto de que designe a la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres; 

 

II. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las 

prioridades a las que deberá sujetarse el Instituto; 

 

III. Aprobar el presupuesto, informes de actividades y estados financieros anuales del Instituto, y 

autorizar su publicación previo informe de los comisarios y del dictamen de los auditores externos; 

 

IV. Autorizar la creación de comités de apoyo y grupos de trabajo temporales; 

 

V. Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales que regulen 

los convenios, contratos y acuerdos que deba celebrar el Instituto; 

 

VI. Establecer, observando la ley, las normas necesarias para la adquisición, arrendamiento y 

enajenación de inmuebles que el Instituto requiera;  

 

VII. Nombrar a las vocales propietarias a que se refiere el artículo 12, fracción II, inciso b) de esta Ley;  

 

VIII. Designar y remover, a propuesta de la Presidencia, a las y los servidores públicos de los niveles 

administrativos inferiores al de aquélla; 

 

IX. Designar y remover, a propuesta de la Presidencia, a la Secretaria Técnica y a la Prosecretaria; 
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X. Aprobar el reglamento interior, la organización general del organismo y los manuales de 

procedimientos; 

 

XI. Aprobar en términos de ley, el Estatuto Orgánico del Instituto y los apéndices administrativos que 

correspondan;  

 

XII. Fijar las condiciones generales de trabajo; 

 

XIII. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda la Presidencia, con la intervención 

que corresponda al Comisario;  

 

XIV. Aprobar la aceptación de herencia, legados, donaciones y demás liberalidades;  

 

XV. Conocer y aprobar los convenios de colaboración que hayan de celebrarse con dependencias y 

entidades públicas;  

 

XVI. Expedir la convocatoria para la integración del Consejo Consultivo y del Consejo Social, y  

 

XVII. Las demás que le atribuyan esta Ley y el Estatuto Orgánico del Instituto. 

 

Artículo 14.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces por año, y 

las extraordinarias que convoque la Presidencia o, cuando menos, una tercera parte de sus integrantes. 

 

La convocatoria será notificada con una antelación de cuando menos tres días hábiles, para sesiones 

ordinarias, y de un día para las extraordinarias. 

 

La inasistencia de sus integrantes deberá comunicarse a la Presidencia con cuarenta y ocho horas antes 

de la celebración del evento, en el caso de sesiones ordinarias, y para las extraordinarias, doce horas antes. 

 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 

integrantes. Las resoluciones se tomarán por votación mayoritaria de los presentes y la Presidencia tendrá 

voto de calidad en caso de empate. 

 

Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, la Secretaria Ejecutiva del 

Instituto; la Secretaria Técnica y la Prosecretaria de la Junta de Gobierno, así como la o el Comisario 

Público del Instituto Nacional de las Mujeres. 

 

Los acuerdos de la Junta de Gobierno versarán sobre los asuntos incluidos en el orden del día, salvo 

supuestos de urgencia que se darán a conocer a la Junta de Gobierno con ese carácter. 

 
CAPÍTULO III 
DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
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Artículo 15.- Para la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres, se requiere:  

 

I. Ser ciudadana (o) mexicana (o) por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos;  

 

II. No haber sido condenada (o) por delito intencional alguno, o inhabilitada (o) por la Contraloría de 

la Federación;  

 

III. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiere conocimiento y 

experiencia en materia administrativa; 

 

IV. Haber destacado por su labor a nivel nacional o estatal, en favor de la equidad de género, o en 

actividades relacionadas con la promoción de la igualdad de oportunidades para las mujeres y 

demás materias objeto de esta Ley, y 

 

V. No encontrarse en uno o en varios de los impedimentos establecidos en la fracción III del artículo 

21 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

 

Artículo 16.- La Presidencia del Instituto tendrá las siguientes facultades:  

 

I. Formar parte de la Junta de Gobierno, con derecho a voz y voto;  

 

II. Administrar y representar legalmente al Instituto;  

 

III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto del Instituto;  

 

IV. Instrumentar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno;  

 

V. Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno el Estatuto Orgánico 

del Instituto, así como los apéndices administrativos;  

 

VI. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazos;  

 

VII. Formular anualmente el proyecto de presupuesto del Instituto, para someterlo a la aprobación de 

la Junta de Gobierno;  

 

VIII. Ejercer el presupuesto del Instituto con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables;  
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IX. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, los proyectos de programas, informes y 

estados financieros del Instituto y los que específicamente le solicite aquélla;  

 

X. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de la Secretaria Ejecutiva y los dos 

primeros niveles de servidores del Instituto, la fijación de sueldos y demás prestaciones, conforme 

a las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado por el propio órgano y 

nombrar al resto del personal administrativo del Instituto;  

 

XI. Suscribir en su caso, los contratos que regulen las relaciones laborales de la entidad con sus 

trabajadores;  

 

XII. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos;  

 

XIII. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se 

desempeñe el Instituto y presentar a la Junta de Gobierno, una vez al año, la evaluación de 

gestión, con el detalle que previamente se acuerde por la propia Junta de Gobierno, escuchando al 

Comisario Público;  

 

XIV. Someter a la Junta de Gobierno el informe anual sobre el desempeño de las funciones del Instituto, 

invitando a dicha sesión al Presidente de la República, al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a los Presidentes de la Junta de Coordinación Política del H. Congreso de la 

Unión y darlo a conocer a la sociedad mediante su publicación;  

 

XV. Proporcionar la información que soliciten las o los Comisarios Públicos propietario y suplente; 

 

XVI. Recabar información y elementos estadísticos sobre las funciones del Instituto, para mejorar su 

desempeño, y 

 

XVII. Las demás que le confiera la presente Ley o las derivadas de los acuerdos de la Junta de Gobierno. 

 

Artículo 17.- El Presidente de la República nombrará a la Presidencia, de una terna integrada por 

consenso; y de no alcanzarse el mismo, por acuerdo de las tres quintas partes de la totalidad de los 

integrantes de la Junta de Gobierno. 

 

Artículo 18.- La Presidencia durará en su cargo tres años, pudiendo ser ratificada únicamente por un 

segundo periodo de tres años; en todo caso, el periodo no excederá del correspondiente al ejercicio 

constitucional del Presidente de la República que otorgó el nombramiento. 
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CAPÍTULO IV 
DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS 
MUJERES 
 

Artículo 19.- La Presidencia del Instituto propondrá a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción 

de la Secretaria Ejecutiva, la cual debe reunir para su designación, los siguientes requisitos:  

 

I. Ser ciudadana (o) mexicana (o) por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos;  

 

II. Haber recibido título de nivel licenciatura debidamente acreditado por las universidades y demás 

instituciones de educación superior;  

 

III. Haber desempeñado cargos de nivel técnico y decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimientos y 

experiencia en materia administrativa, y 

 

IV. Contar con experiencia en materia de la equidad de género o de las causas de las mujeres, a nivel 

estatal, nacional o internacional, así como en actividades relacionadas con las materias objeto de 

esta Ley. 

 

Artículo 20.- La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  

 

I. Proponer a la Presidencia del Instituto, las políticas generales que en materia de equidad de género 

y de igualdad de oportunidades y de trato para las mujeres habrá de seguir el Instituto ante los 

órganos gubernamentales y las organizaciones privadas o no gubernamentales, nacionales e 

internacionales;  

 

II. Someter a la consideración de la Presidencia del Instituto, proyectos de informes anuales, así como 

los especiales que serán presentados a la Junta de Gobierno; 

 

III. Auxiliar a la Presidencia en la administración, organización y operación del Instituto, en los 

términos que establezca el Estatuto Orgánico, y 

 

IV. Las demás que le confiera el Estatuto Orgánico del Instituto. 

 

CAPÍTULO V  
DEL CONSEJO CONSULTIVO Y DEL CONSEJO SOCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
 

Artículo 21.- El Instituto contará con dos órganos auxiliares de carácter honorífico, representativos de la 

sociedad civil: un Consejo Consultivo y un Consejo Social.  
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Artículo 22.- El Consejo Consultivo será un órgano asesor y promotor de las acciones que se emprendan 

en beneficio de las mujeres en el marco de esta Ley. Estará integrado por un número no menor de diez ni 

mayor de veinte mujeres, cuyas participantes no percibirán retribución, emolumento o compensación alguna 

y se seleccionarán entre las mujeres representativas de los diferentes sectores de la sociedad, de 

organizaciones políticas y privadas, de asociaciones civiles, así como de instituciones académicas, quienes 

serán designadas por las organizaciones representativas de defensa de los derechos de las mujeres y 

propuestas a la Junta de Gobierno del Instituto. 

 

La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto la estructura, organización y 

funciones del Consejo Consultivo, el cual será dirigido por una Consejera Presidenta. 

 

Artículo 23.- Las integrantes del Consejo Consultivo durarán en su encargo tres años, pudiendo 

permanecer un periodo más. Las nuevas integrantes deberán representar a organizaciones distintas de las 

representadas en el periodo inmediato anterior. Al término de su encargo, el Consejo Consultivo presentará 

un informe anual a la Junta de Gobierno.  

 

Artículo 24.- El Consejo Social será un órgano de análisis, evaluación y seguimiento de las políticas 

públicas, programas, proyectos y acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres en el marco de 

esta Ley. Éste se integrará por un número no menor de diez ni mayor de veinte mujeres representativas de 

los sectores público, privado y social, que se hayan distinguido por sus tareas a favor del impulso a la 

equidad de género. 

 

La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto la estructura, organización y 

funciones del Consejo Social, el cual será dirigido por una Consejera Presidenta. 

 

Artículo 25.- Las integrantes del Consejo Social durarán en su encargo tres años, pudiendo permanecer 

un periodo más. Las nuevas integrantes deberán representar a organizaciones distintas de las representadas 

en el periodo inmediato anterior. Al término de su encargo, el Consejo Social presentará un informe anual a 

la Junta de Gobierno.  

 

Artículo 26.- El Consejo Consultivo colaborará con el Instituto en los casos siguientes:  

 

I. Fungir como órgano de asesoría y consulta del Instituto en lo relativo al Programa Nacional para la 

Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres y en los demás asuntos en 

materia de equidad de género y mujeres que sean sometidos a su consideración; 

 

II. Impulsar y favorecer la participación de los sectores interesados en las acciones relacionadas con el 

objeto de esta Ley;  
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III. Promover vínculos de coordinación con los responsables de las iniciativas a favor de la equidad e 

igualdad de oportunidades de las mujeres en las instancias de gobierno, así como con los sectores y 

organizaciones de la sociedad en general; 

 

IV. Apoyar el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres y de las que trabajen a favor de las 

mujeres, y 

 

V. Las demás que determine el Estatuto Orgánico del Instituto y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 27.- El Consejo Social colaborará con el Instituto en los casos siguientes:  

 

I. Dar seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones que se 

emprendan en beneficio de las mujeres, en el marco de esta Ley; 

 

II. Vigilar el cumplimiento de los compromisos del Estado Mexicano a nivel nacional e internacional, 

relacionados con la equidad de género y las mujeres; 

 

III. Elaborar y presentar a la Junta de Gobierno los informes de evaluación en las materias objeto de 

esta Ley; 

 

IV. Proponer medidas para modificar las políticas, estrategias, programas, proyectos y acciones 

derivados de esta Ley; 

 

V. Proponer mecanismos que propicien el fortalecimiento y actualización de los sistemas de 

información desagregados por género de los distintos sectores de la sociedad, y 

 

VI. Las demás que determine el Estatuto Orgánico del Instituto y demás disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO VI  
DE LA COLABORACIÓN DE LOS TRES PODERES DE LA UNIÓN 
 

Artículo 28.- El Instituto solicitará a las y los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, las y los titulares de los órganos de impartición de justicia federal, así como 

las y los titulares de la Junta de Coordinación Política de ambas Cámaras del Congreso de la Unión la 

información pertinente en materia de equidad de género y de las mujeres, así como su colaboración dentro 

del área de su competencia, en la elaboración, ejecución y seguimiento del Programa para la Igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres.  

 

Artículo 29.- Las autoridades y servidores públicos estatales y municipales proporcionarán al Instituto la 

información y datos que éste les solicite, en los términos de los acuerdos que al efecto se celebren.  
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CAPÍTULO VII 

DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES 

 

Artículo 30.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los órganos de 

impartición de justicia federal, así como las Cámaras del Congreso de la Unión, en el ejercicio de sus 

atribuciones y funciones incorporarán el enfoque de género en sus políticas, programas y acciones 

institucionales.  

 

Como resultado de la evaluación del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres, el Instituto podrá emitir opiniones y propuestas dirigidas a los 

legisladores, autoridades, y servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, relacionadas con la 

ejecución del citado Programa.  

 

CAPÍTULO VIII  

DEL PATRIMONIO, PRESUPUESTO Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS 

MUJERES 

 

Artículo 31.- El Instituto Nacional de las Mujeres contará con patrimonio propio y se integrará:  

 

I. Con los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados por el sector público; los que 

les sean transmitidos por el sector privado y las aportaciones que se adquieran por cualquier título;  

II. Con los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el financiamiento de programas específicos;  

 

III. Recursos que obtenga de las actividades a que se refiere el artículo 7, fracciones VII, XX y XXI, y  

 

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas físicas y 

morales. 

 

Artículo 32.- El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá contener las partidas y previsiones 

necesarias para sufragar los gastos derivados de su operación, sin perjuicio de que le sean asignadas partidas 

adicionales. 

 

Artículo 33.- La gestión del Instituto estará sometida al régimen del Presupuesto Anual de la 

Administración Pública Federal.  

 

Artículo 34.- El Instituto queda sometido a las reglas de contabilidad, presupuesto y gasto público 

aplicables a la Administración Pública Federal.  

 

CAPÍTULO IX 
DEL RÉGIMEN LABORAL 
 

Artículo 35.- Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores se regirán por el Apartado "A" 

del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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TRANSITORIOS 
 

Artículo PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

 

Artículo SEGUNDO.- En tanto el Presidente de la República nombra a la Presidencia del Instituto, de 

conformidad con el artículo 17 de la presente Ley; ésta no se considerará integrante de la Junta de 

Gobierno. 

 

Artículo TERCERO.- Los recursos materiales y presupuestales con los que actualmente cuenta la 

Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer, como órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación, pasarán a formar parte del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de las 

Mujeres. Los derechos laborales del personal que se transfiere al Instituto Nacional de las Mujeres serán 

reconocidos con estricto apego a la Ley en sus derechos y prestaciones. 

 

Artículo CUARTO.- Una vez que entren en vigor las reformas y adiciones que derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se incorporará a la Junta de Gobierno 

de este Instituto la Secretaría de Seguridad Pública y se modificará la denominación correspondiente a las 

Secretarías vigentes. 

 

Artículo QUINTO.- En un plazo de diez días hábiles a partir de la vigencia de este ordenamiento, las 

Comisiones de Equidad y Género de ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión, por consenso, y de 

conformidad con el artículo 12, fracción II, inciso b) de esta Ley, designarán cada una, por única vez, a 

cuatro integrantes para formar el Consejo Social y a otros cuatro para el Consejo Consultivo, ocho en total 

por cada Cámara, los que formarán parte de la Junta de Gobierno. 

 

Al término de su encargo, y en ocasiones sucesivas, el Estatuto Orgánico del Instituto preverá la forma 

de nombramiento. 

 

Artículo SEXTO.- La Junta de Gobierno del Instituto deberá quedar constituida en un plazo no mayor de 

sesenta días hábiles, contados a partir de la vigencia de este ordenamiento. 

 

Artículo SÉPTIMO.- La primera sesión de la Junta de Gobierno, será presidida por única vez, por el 

Presidente de la República, quien nombrará en esta ocasión a la Presidencia del Instituto Nacional de las 

Mujeres, de una terna que someta a su consideración la propia Junta.  

 

Artículo OCTAVO.- La Junta de Gobierno aprobará y expedirá el Estatuto Orgánico del Instituto en un 

plazo no mayor de 120 días hábiles, contados a partir de la fecha de su instalación.  

 

Artículo NOVENO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a la 

presente Ley y, específicamente, la Sección VI del Capítulo VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, relativo a la Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 31 de agosto de 1998.  
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  II. Marco jurídico Internacional 
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Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW)_____________________________ 
 

 

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su resolución 34/180, 

de 18 de diciembre de 1979. 

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27 (1) 

 

Los Estados Partes en la presente Convención,  

 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos fundamentales, en 

la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres,  

 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la no 

discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que 

toda persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción 

alguna y, por ende, sin distinción de sexo,  

 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos tienen la obligación 

de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, 

culturales, civiles y políticos,  

 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas y 

de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,  

 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas por las Naciones 

Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,  

 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las mujeres siguen 

siendo objeto de importantes discriminaciones,  

 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del 

respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el 

hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el 

aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades 

de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,  

 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a la 

alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la 

satisfacción de otras necesidades,  
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Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la equidad y la 

justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer,  

 

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de discriminación racial, 

colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los 

asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la 

mujer,  

 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la tensión 

internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas sociales y 

económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un control internacional 

estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las 

relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y 

extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la 

soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en 

consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y la mujer,  

 

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad de condiciones 

con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la 

causa de la paz,  

 

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, hasta 

ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función tanto del padre como 

de la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la 

procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños exige la responsabilidad 

compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,  

 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel 

tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia,  

 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la discriminación 

contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas 

sus formas y manifestaciones,  

 

Han convenido en lo siguiente: 
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Parte I  
 
Artículo 1 
A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda 

distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular 

el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 

política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.  

 

Artículo 2 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por 

todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la 

mujer y, con tal objeto, se comprometen a:  

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación 

apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados 

la realización práctica de ese principio;  

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que 

prohíban toda discriminación contra la mujer;  

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del 

hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones 

públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;  

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que las 

autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;  

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por 

cualesquiera personas, organizaciones o empresas;  

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, 

reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;  

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer. 

 

Artículo 3 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y 

cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 

adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.  

 

Artículo 4 

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la 

igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la 

presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas 

desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de 

oportunidad y trato.  
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2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente 

Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria. 

 

Artículo 5 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:  

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 

eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados 

en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 

hombres y mujeres;  

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función 

social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 

desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración 

primordial en todos los casos. 

 

Artículo 6 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir 

todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer.  

 

Parte II  
Artículo 7 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 

la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones 

con los hombres, el derecho a:  

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos 

miembros sean objeto de elecciones públicas;  

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos 

públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;  

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y 

política del país. 

 

Artículo 8 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de 

condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el 

plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales.  

 

Artículo 9 

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, cambiar o 

conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio 

de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, 

la conviertan en ápatrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.  
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2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la 

nacionalidad de sus hijos. 

 

Parte III  
Artículo 10 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, 

a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para 

asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:  

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso a los 

estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas 

rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, 

profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional;  

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente del mismo nivel 

profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;  

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y 

en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación 

que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación de los libros y programas 

escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza;  

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estudios;  

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los programas 

de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia 

de conocimientos que exista entre hombres y mujeres;  

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas para 

aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente;  

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física;  

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, 

incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia. 

 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los 

mismos derechos, en particular:  

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;  

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos criterios de 

selección en cuestiones de empleo;  

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y 

a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación profesional y al 

readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el adiestramiento periódico;  

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un trabajo 

de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;  
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e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, 

vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;  

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 

salvaguardia de la función de reproducción.  

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la 

efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:  

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y la 

discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;  

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables sin 

pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;  

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen 

las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida 

pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados 

al cuidado de los niños;  

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya probado 

puedan resultar perjudiciales para ella.  

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será examinada 

periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada 

según corresponda. 

 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la 

familia.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios 

apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios 

gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la 

lactancia. 

 

Artículo 13 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 

en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, los mismos derechos, en particular:  

a) El derecho a prestaciones familiares;  

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;  

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la vida 

cultural. 
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Artículo 14 

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el 

importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los 

sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación 

de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 

participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:  

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;  

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento y servicios 

en materia de planificación de la familia;  

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;  

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los 

relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios 

comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;  

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las oportunidades 

económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;  

f) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a 

los servicios de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de 

reforma agraria y de reasentamiento;  

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios 

sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. 

 

Parte IV  
 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.  

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del 

hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la 

mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas 

las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.  

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con efecto 

jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.  

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la legislación 

relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio. 

 

Artículo 16 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer 

en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán 

en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:  

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;  
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b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su 

pleno consentimiento;  

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución;  

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 

materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración 

primordial;  

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los 

nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos 

derechos; f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción 

de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; 

en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;  

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión 

y ocupación;  

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 

administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.  

 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas las 

medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del 

matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

 

Parte V  
 

Artículo 17 

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Convención, se establecerá 

un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) 

compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su 

ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y 

competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes 

entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una distribución 

geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de civilización, así como los principales 

sistemas jurídicos.  

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de personas designadas por los 

Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales.  

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente 

Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones 

Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos 

meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de 

este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.  
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4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convocada por el 

Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán 

quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que 

obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados 

Partes presentes y votantes.  

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve de los 

miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 

primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros.  

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad con lo dispuesto 

en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya 

ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos 

en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años.  

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus funciones como 

miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité.  

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emolumentos de los 

fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la 

importancia de las funciones del Comité.  

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para el 

desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención. 

 

Artículo 18 

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones Unidas, para que lo 

examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole 

que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos 

realizados en este sentido:  

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se trate;  

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.  

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de cumplimiento de 

las obligaciones impuestas por la presente Convención. 

 

Artículo 19 

1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

 

Artículo 20 

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos semanas para 

examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente Convención.  

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier 

otro sitio conveniente que determine el Comité. 
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Artículo 21 

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la Asamblea General de 

las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general 

basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y 

recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, si 

las hubiere, de los Estados Partes.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la Comisión de la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información. 

 

Artículo 22 

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de las 

disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de las actividades. El Comité podrá 

invitar a los organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las 

áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.  

 

Parte VI  

Artículo 23 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más conducente al 

logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:  

a) La legislación de un Estado Parte; o  

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado. 

 

Artículo 24 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacional para 

conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente Convención.  

 

Artículo 25 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.  

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente Convención.  

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositaran en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se efectuará 

depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 26 

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de revisión de la 

presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso necesario, hayan de 

adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 
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Artículo 27 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de 

adhesión.  

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el 

vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 

de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 28 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto de las 

reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención.  

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a estos efectos 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta 

notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

 

Artículo 29 

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o aplicación 

de la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición 

de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de 

arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes 

podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de 

conformidad con el Estatuto de la Corte.  

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su adhesión a 

la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás 

Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa 

reserva.  

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá 

retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 30 

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
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Recomendaciones Generales adoptadas por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 21 de la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer, el Comité puede hacer sugerencias y recomendaciones 

de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. 

Esas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con las 

observaciones de los Estados Partes, si las hubiere. Hasta la fecha el Comité ha adoptado un total 

de 20 recomendaciones generales. 

_____________________________________________________________________________________________ 

 

Recomendación General Nº 1 (Quinto período de sesiones, 1986)* 

Los informes iniciales presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención deberán abarcar la situación 

existente hasta la fecha de presentación. En lo sucesivo, se presentarán informes por lo menos cada cuatro 

años después de la fecha en que debía presentarse el primer informe y los informes deberán incluir los 

obstáculos encontrados para aplicar plenamente la Convención y las medidas adoptadas para vencerlos. 

  

Recomendación general Nº 2 (Sexto período de sesiones, 1987)** 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Teniendo en cuenta que el Comité había tropezado con dificultades debido a que algunos informes iniciales 

de los Estados Partes, presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención, no reflejaban 

adecuadamente la información disponible en el respectivo Estado Parte de conformidad con las 

Orientaciones, 

Recomienda: 

a) Que los Estados Partes, al preparar informes con arreglo al artículo 18 de la Convención, sigan las 

Orientaciones Generales aprobadas en agosto de 1983 (CEDAW/C/7) en cuanto a la forma, el contenido y las 

fechas de los informes; 

b) Que los Estados Partes sigan la Recomendación general aprobada en 1986 en los siguientes términos:  

"Los informes iniciales presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención deberán abarcar la situación 

existente hasta la fecha de presentación. En lo sucesivo, se presentarán informes por lo menos cada cuatro 

años después de la fecha en que debía presentarse el primer informe y los informes deberán incluir los 

obstáculos encontrados para aplicar plenamente la Convención y las medidas adoptadas para vencerlos." 

c) Que la información adicional que complemente el informe de un Estado Parte se envíe a la Secretaría por 

lo menos tres meses antes del período de sesiones en que se ha de examinar el informe. 

 

Recomendación General Nº 3 (Sexto período de sesiones, 1987)* 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Considerando que desde 1983 ha examinado 34 informes de los Estados Partes, 
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Considerando además que, a pesar de que han provenido de Estados con diferentes niveles de desarrollo, los 

informes contienen aspectos que revelan en distinto grado la existencia de ideas preconcebidas acerca de la 

mujer, a causa de factores socioculturales que perpetúan la discriminación fundada en el sexo e impiden la 

aplicación del artículo 5 de la Convención, 

Insta a todos los Estados Partes a adoptar de manera efectiva programas de educación y divulgación que 

contribuyan a eliminar los prejuicios y prácticas corrientes que obstaculizan la plena aplicación del principio 

de igualdad social de la mujer. 

  

Recomendación General Nº 4 (Sexto período de sesiones, 1987)* 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Habiendo examinado en sus períodos de sesiones los informes de los Estados Partes, 

Expresando su preocupación con respecto al considerable número de reservas que parecían incompatibles 

con el objeto y la finalidad de la Convención, 

Acoge con beneplácito la decisión de los Estados Partes de examinar las reservas en su próximo período de 

sesiones que se celebrará en Nueva York en 1988 y, con este fin, sugiere que todos los Estados Partes 

interesados vuelvan a examinarlas con miras a retirarlas. 

  

Recomendación General Nº 5 (Séptimo período de sesiones, 1988)** 

Medidas especiales temporales 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Tomando nota de que los informes, las observaciones introductorias y las respuestas de los Estados Partes 

revelan que, si bien se han conseguido progresos apreciables en lo tocante a la revocación o modificación de 

leyes discriminatorias, sigue existiendo la necesidad de que se tomen disposiciones para aplicar plenamente 

la Convención introduciendo medidas tendentes a promover de facto la igualdad entre el hombre y la mujer, 

Recordando el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención, 

Recomienda que los Estados Partes hagan mayor uso de medidas especiales de carácter temporal como la 

acción positiva, el trato preferencial o los sistemas de cupos para que la mujer se integre en la educación, 

la economía, la política y el empleo. 

  

Recomendación General Nº 6 (Séptimo período de sesiones, 1988)* 

Mecanismo nacional efectivo y publicidad 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Habiendo examinado los informes de los Estados Partes en la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, 

Tomando nota de la resolución 42/60 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 30 de noviembre 

de 1987, 

 

Recomienda a los Estados Partes que: 

1. Establezcan o refuercen mecanismos, instituciones o procedimientos nacionales efectivos, a un nivel 

gubernamental elevado y con recursos, compromisos y autoridad suficientes para: 

a) Asesorar acerca de las repercusiones que tendrán sobre la mujer todas las políticas gubernamentales; 
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b) Supervisar la situación general de la mujer; 

c) Ayudar a formular nuevas políticas y aplicar eficazmente estrategias y medidas encaminadas a eliminar la 

discriminación; 

2. Tomen medidas apropiadas para que se difundan en el idioma de los Estados interesados la Convención, 

los informes de los Estados Partes en virtud del artículo 18 y los informes del Comité; 

3. Soliciten ayuda al Secretario General y al Departamento de Información Pública para que se traduzcan la 

Convención y los informes del Comité; 

4. Incluyan en sus informes iniciales y periódicos las medidas adoptadas con respecto a esta recomendación. 

  

Recomendación General Nº 7 (Séptimo período de sesiones, 1988)* 

Recursos 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Tomando nota de las resoluciones 40/39 y 41/108 de la Asamblea General y, en particular, del párrafo 14 de 

la resolución 42/60, en el cual se invita al Comité y a los Estados Partes a que estudien la cuestión de la 

celebración de futuras reuniones del Comité en Viena, 

Teniendo presente la resolución 42/105 de la Asamblea General y, en particular, su párrafo 11, en el cual se 

pide al Secretario General que mejore la coordinación entre el Centro de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas y el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría con respecto a la aplicación 

de los tratados de derechos humanos y a la prestación de servicios a los órganos creados en virtud de 

tratados, 

Recomienda a los Estados Partes: 

1. Que sigan apoyando propuestas tendientes a reforzar la coordinación entre el Centro de Derechos 

Humanos de Ginebra y el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de Viena con respecto a la 

prestación de servicios al Comité; 

2. Que apoyen las propuestas de que el Comité se reúna en Nueva York y Viena; 

3. Que tomen todas las medidas necesarias y apropiadas para asegurar que el Comité disponga de recursos y 

servicios adecuados, que le presten asistencia en el desempeño de las funciones conferidas por la 

Convención y, en particular, que se disponga de personal a jornada completa para ayudarlo a preparar sus 

períodos de sesiones y mientras se celebran; 

4. Que garanticen que se someterán oportunamente a la Secretaría los informes y materiales 

complementarios para que se traduzcan a los idiomas oficiales de las Naciones Unidas a tiempo para ser 

distribuidos y para que los examine el Comité. 

 

Recomendación General Nº 8 (Séptimo período de sesiones, 1988)* 

Aplicación del artículo 8 de la Convención 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Habiendo examinado los informes de los Estados Partes sometidos de conformidad con el artículo 18 de la 

Convención, 
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Recomienda a los Estados Partes que adopten otras medidas directas de conformidad con el artículo 4 de la 

Convención a fin de conseguir la plena aplicación del artículo 8 de la Convención y garantizar a la mujer, en 

igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, las oportunidades de representar a su 

gobierno en el plano internacional y de participar en las actividades de las organizaciones internacionales. 

 

Recomendación General Nº 9 (Octavo período de sesiones, 1989)* 

Estadísticas relativas a la condición de la mujer 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Considerando que la información estadística es absolutamente necesaria para comprender la situación real 

de la mujer en cada uno de los Estados Partes en la Convención, 

Habiendo observado que muchos de los Estados Partes que someten sus informes al Comité para que los 

examine no proporcionan estadísticas, 

Recomienda a los Estados Partes que hagan todo lo posible para asegurar que sus servicios estadísticos 

nacionales encargados de planificar los censos nacionales y otras encuestas sociales y económicas formulen 

cuestionarios de manera que los datos puedan desglosarse por sexo, en lo que se refiere a números 

absolutos y a porcentajes, para que los usuarios puedan obtener fácilmente información sobre la situación 

de la mujer en el sector concreto en que estén interesados. 

 

Recomendación General Nº 10 (Octavo período de sesiones, 1989)* 

Décimo aniversario de la aprobación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Considerando que el 18 de diciembre de 1989 es el décimo aniversario de la aprobación de la Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 

Considerando además que en estos diez años se ha puesto de manifiesto que la Convención es uno de los 

instrumentos más eficaces que las Naciones Unidas han aprobado para fomentar la igualdad entre los sexos 

en las sociedades de sus Estados Miembros, 

Recordando la Recomendación general Nº 6 (séptimo período de sesiones, 1988) sobre el mecanismo 

nacional efectivo y publicidad, 

Recomienda que, con ocasión del décimo aniversario de la aprobación de la Convención, los Estados Partes 

estudien la posibilidad de: 

1. Llevar a cabo programas, incluso conferencias y seminarios, para dar publicidad a la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los principales idiomas y facilitar 

información sobre la Convención en sus respectivos países; 

2. Invitar a las organizaciones femeninas de sus países a que cooperen en las campañas de publicidad 

relacionadas con la Convención y su aplicación y alienten a las organizaciones no gubernamentales en los 

planos nacional, regional o internacional a dar publicidad a la Convención y a su aplicación; 

3. Fomentar la adopción de medidas para asegurar la plena aplicación de los principios de la Convención, en 

particular de su artículo 8, que se refiere a la participación de la mujer en todos los aspectos de las 

actividades de las Naciones Unidas y del sistema de las Naciones Unidas; 
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4. Pedir al Secretario General de las Naciones Unidas que conmemore el décimo aniversario de la aprobación 

de la Convención publicando y divulgando, con la cooperación de los organismos especializados, materiales 

impresos y de otra índole relativos a la Convención y a su aplicación en todos los idiomas oficiales de las 

Naciones Unidas y preparando documentales sobre la Convención, así como poniendo a disposición de la 

División para el Adelanto de la Mujer del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Oficina de 

las Naciones Unidas en Viena, los recursos necesarios para hacer un análisis de la información facilitada por 

los Estados Partes para actualizar y publicar el informe del Comité, que se publicó por primera vez con 

motivo de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones 

Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, celebrada en Nairobi en 1985 (A/CONF.116/13). 

 

Recomendación General Nº 11 (Octavo período de sesiones, 1989)* 

Servicios de asesoramiento técnico sobre las obligaciones en materia de presentación de informes 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Teniendo presente que, al 3 de marzo de 1989, 96 Estados habían ratificado la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, Teniendo en cuenta que hasta esa fecha 

se habían recibido 60 informes iniciales y 19 segundos informes periódicos, 

Observando que 36 informes iniciales y 36 segundos informes periódicos tenían que haberse presentado el 3 

de marzo de 1989 a más tardar, pero no se habían recibido todavía, 

Tomando nota con reconocimiento de que la resolución 43/115 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, en su párrafo 9, pide al Secretario General que organice, dentro de los límites de los 

recursos existentes y teniendo en cuenta las prioridades del programa de servicios de asesoramiento, nuevos 

cursos de capacitación para los países que experimenten las más serias dificultades en el cumplimiento de 

sus obligaciones de presentar informes con arreglo a instrumentos internacionales relativos a los derechos 

humanos, 

Recomienda que los Estados Partes alienten y apoyen los proyectos de servicios de asesoramiento técnico y 

que cooperen en ellos, hasta en seminarios de capacitación, para ayudar a los Estados Partes que lo soliciten 

a cumplir sus obligaciones en materia de presentación de informes con arreglo al artículo 18 de la 

Convención. 

  

Recomendación General Nº 12 (Octavo período de sesiones, 1989)* 

Violencia contra la mujer 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Considerando que los artículos 2, 5, 11, 12 y 16 de la Convención obligan a los Estados Partes a proteger a la 

mujer contra cualquier tipo de violencia que se produzca en la familia, en el trabajo o en cualquier otro 

ámbito de la vida social, 

Teniendo en cuenta la resolución 1988/27 del Consejo Económico y Social, 

Recomienda que los Estados Partes que incluyan en sus informes periódicos al Comité información sobre: 

1. La legislación vigente para protegerla de la frecuencia de cualquier tipo de violencia en la vida cotidiana 

(la violencia sexual, malos tratos en el ámbito familiar, acoso sexual en el lugar de trabajo, etc.); 

2. Otras medidas adoptadas para erradicar esa violencia; 

3. Servicios de apoyo a las mujeres que sufren agresiones o malos tratos; 
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4. Datos estadísticos sobre la frecuencia de cualquier tipo de violencia contra la mujer y sobre las mujeres 

víctimas de la violencia. 

  

Recomendación General Nº 13 (Octavo período de sesiones, 1989)* 

Igual remuneración por trabajo de igual valor 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Recordando el Convenio Nº 100 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la igualdad de 

remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, 

que una gran mayoría de los Estados Partes en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer ha ratificado, 

Recordando también que desde 1983 ha examinado 51 informes iniciales y 5 segundos informes periódicos de 

los Estados Partes, 

Considerando que, si bien los informes de los Estados Partes indican que el principio de igual remuneración 

por trabajo de igual valor ha sido aceptado en la legislación de muchos países, aún es necesario realizar 

actividades para que se aplique, a fin de superar la segregación por sexos en el mercado de trabajo, 

Recomienda a los Estados Partes en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer que: 

1. Se aliente a los Estados Partes que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen el Convenio Nº 100 de la OIT, a 

fin de aplicar plenamente la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer; 

2. Consideren la posibilidad de estudiar, fomentar y adoptar sistemas de evaluación del trabajo sobre la 

base de criterios neutrales en cuanto al sexo que faciliten la comparación del valor de los trabajos de 

distinta índole en que actualmente predominen las mujeres con los trabajos en que actualmente 

predominen los hombres, y que incluyan los resultados en sus informes al Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer; 

3. Apoyen, en lo posible, la creación de mecanismos de aplicación y fomenten los esfuerzos de las partes en 

los convenios colectivos pertinentes por lograr la aplicación del principio de igual remuneración por trabajo 

de igual valor. 

 

Recomendación General Nº 14 (Noveno período de sesiones, 1990)* 

Circuncisión femenina 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Preocupado por la continuación de la práctica de la circuncisión femenina y otras prácticas tradicionales 

perjudiciales para la salud de la mujer, 

Observando con satisfacción que algunos países donde existen esas prácticas, así como algunas 

organizaciones nacionales de mujeres, organizaciones no gubernamentales y organismos especializados como 

la Organización Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, la Comisión de 

Derechos Humanos y su Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, siguen 

analizando la cuestión y han reconocido en particular que las prácticas tradicionales como la circuncisión 

femenina tienen graves consecuencias sanitarias y de otra índole para las mujeres y los niños, 
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Tomando nota con interés del estudio del Relator Especial sobre las prácticas tradicionales que afectan a la 

salud de las mujeres y los niños, y del estudio del Grupo de Trabajo Especial sobre prácticas tradicionales, 

Reconociendo que las propias mujeres están adoptando importantes medidas para individualizar las 

prácticas que son perjudiciales para la salud y el bienestar de las mujeres y los niños, y para luchar contra 

esas prácticas, 

Convencido de que es necesario que los gobiernos apoyen y alienten las importantes medidas que están 

adoptando las mujeres y todos los grupos interesados, 

Observando con grave preocupación que persisten las presiones culturales, tradicionales y económicas que 

contribuyen a perpetuar prácticas perjudiciales, como la circuncisión femenina, 

Recomienda a los Estados Partes: 

a) Que adopten medidas apropiadas y eficaces encaminadas a erradicar la práctica de la circuncisión 

femenina. Esas medidas podrían incluir lo siguiente:  

i) La recopilación y difusión de datos básicos sobre esas prácticas tradicionales por las universidades, las 

asociaciones de médicos o de enfermeras, las organizaciones nacionales de mujeres y otros organismos; 

ii) La prestación de apoyo, a nivel nacional y local, a las organizaciones de mujeres que trabajan en favor de 

la eliminación de la circuncisión femenina y otras prácticas perjudiciales para la mujer; 

iii) El aliento a los políticos, profesionales, dirigentes religiosos y comunitarios en todos los niveles, entre 

ellos, los medios de difusión y las artes para que contribuyan a modificar el modo de pensar respecto de la 

erradicación de la circuncisión femenina; 

iv) La organización de programas y seminarios adecuados de enseñanza y de capacitación basados en los 

resultados de las investigaciones sobre los problemas que produce la circuncisión femenina; 

b) Que incluyan en sus políticas nacionales de salud estrategias adecuadas orientadas a erradicar la 

circuncisión femenina de los programas de atención de la salud pública. Esas estrategias podrían 

comprender la responsabilidad especial que incumbe al personal sanitario, incluidas las parteras 

tradicionales, en lo que se refiere a explicar los efectos perjudiciales de la circuncisión femenina; 

c) Que soliciten asistencia, información y asesoramiento a las organizaciones pertinentes del sistema de las 

Naciones Unidas para apoyar los esfuerzos para eliminar las prácticas tradicionales perjudiciales; 

d) Que incluyan en sus informes al Comité, con arreglo a los artículos 10 y 12 de la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, información acerca de las medidas 

adoptadas para eliminar la circuncisión femenina. 

 

Recomendación General Nº 15 (Noveno período de sesiones, 1990)* 

Necesidad de evitar la discriminación contra la mujer en las estrategias nacionales de acción preventiva y 

lucha contra el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Habiendo examinado la información señalada sobre los posibles efectos de la pandemia mundial del SIDA y 

de las estrategias de lucha contra este síndrome sobre el ejercicio de los derechos de la mujer, 

Teniendo en cuenta los informes y materiales preparados por la Organización Mundial de la Salud y por otras 

organizaciones, órganos y organismos de las Naciones Unidas en relación con el virus de inmunodeficiencia 

humana (VIH), en particular, la nota presentada por el Secretario General a la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer sobre los efectos del SIDA para el adelanto de la mujer y el Documento Final de 



 105

la Consulta Internacional sobre el SIDA y los Derechos Humanos celebrada en Ginebra del 26 al 28 de julio de 

1989, 

Tomando nota de la resolución WHA 41.24 de la Asamblea Mundial de la Salud sobre la necesidad de evitar 

la discriminación contra las personas infectadas con el VIH y contra los enfermos de SIDA, de 13 de mayo 

de 1988, de la resolución 1989/11 de la Comisión de Derechos Humanos sobre la no discriminación en la 

esfera de la salud, de 2 de marzo de 1989, y sobre todo de la Declaración de París sobre la Mujer, el Niño y 

el SIDA, de 30 de noviembre de 1989, 

Tomando nota de que la Organización Mundial de la Salud anunció que el tema del Día Mundial de la Lucha 

contra el SIDA, que se celebrará el 1º de diciembre de 1990, será "La mujer y el SIDA", 

Recomienda a los Estados Partes: 

a) Que intensifiquen las medidas de difusión de información para que el público conozca el riesgo de 

infección con el VIH y el SIDA, sobre todo para las mujeres y los niños, así como los efectos que acarrean 

para éstos; 

b) Que, en los programas de lucha contra el SIDA, presten especial atención a los derechos y necesidades de 

las mujeres y los niños y a los factores que se relacionan con la función de reproducción de la mujer y su 

posición subordinada en algunas sociedades, lo que la hace especialmente vulnerable al contagio del VIH; 

c) Que aseguren que la mujer participe en la atención primaria de la salud y adopten medidas orientadas a 

incrementar su papel de proveedoras de cuidados, trabajadoras sanitarias y educadoras en materia de 

prevención de la infección con el VIH; 

d) Que, en los informes que preparen en cumplimiento del artículo 12 de la Convención, incluyan 

información acerca de los efectos del SIDA para la situación de la mujer y de las medidas adoptadas para 

atender a las necesidades de mujeres infectadas e impedir la discriminación de las afectadas por el SIDA. 

 

Recomendación General Nº 16 (Décimo período de sesiones, 1991)* 

Mujeres que trabajan sin remuneración en empresas familiares rurales y urbanas 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Teniendo presentes el inciso c) del artículo 2 y los incisos c), d) y e) del artículo 11 de la Convención sobre 

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Recomendación general Nº 9 

(octavo período de sesiones, 1989) sobre las estadísticas relativas a la condición de la mujer, 

Teniendo en cuenta que en los Estados Partes hay un alto porcentaje de mujeres que trabajan sin 

remuneración ni seguridad social ni prestaciones sociales en empresas que suelen ser de propiedad de un 

varón de la familia, 

Observando que en general los informes presentados al Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer no se refieren al problema de las mujeres que trabajan sin remuneración en empresas 

familiares, 

Afirmando que el trabajo no remunerado constituye una forma de explotación de la mujer que es contraria a 

la Convención, 

Recomienda que los Estados Partes: 

a) Incluyan en sus informes al Comité información sobre la situación jurídica y social de las mujeres que 

trabajan sin remuneración en empresas familiares; 
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b) Reúnan datos estadísticos relacionados con las mujeres que trabajan sin remuneración, seguridad social 

ni prestaciones sociales en empresas de propiedad de un familiar, e incluyan esos datos en sus informes al 

Comité; 

c) Tomen las medidas necesarias para garantizar remuneración, seguridad social y prestaciones sociales a las 

mujeres que trabajan sin percibir tales prestaciones en empresas de propiedad de un familiar. 

 

Recomendación General Nº 17 (Décimo período de sesiones, 1991)* 

Medición y cuantificación del trabajo doméstico no remunerado de la mujer y su reconocimiento en el 

producto nacional bruto 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Teniendo presente el artículo 11 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, 

Recordando el párrafo 120 de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la 

mujer, 

Afirmando que la medición y cuantificación del trabajo doméstico no remunerado de la mujer, el cual 

contribuye al desarrollo de cada país, ayudarán a poner de manifiesto la función económica que desempeña 

de hecho la mujer, 

Convencido de que dicha medición y cuantificación proporcionan una base para la formulación de otras 

políticas relacionadas con el adelanto de la mujer, 

Tomando nota de las deliberaciones celebradas durante el 21º período de sesiones de la Comisión de 

Estadística de las Naciones Unidas con respecto a la revisión en curso del Sistema de Cuentas Nacionales y a 

la preparación de estadísticas sobre la mujer, 

Recomienda a los Estados Partes que: 

a) Alienten y apoyen las investigaciones y los estudios experimentales destinados a medir y valorar el 

trabajo doméstico no remunerado de la mujer, por ejemplo realizando encuestas sobre el empleo del 

tiempo como parte de sus programas de encuestas nacionales sobre los hogares y reuniendo datos 

estadísticos desglosados por sexo relativos al tiempo empleado en actividades en el hogar y en el mercado 

de trabajo; 

b) De conformidad con las disposiciones de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer y de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de 

la mujer, adopten medidas encaminadas a cuantificar el trabajo doméstico no remunerado de la mujer e 

incluirlo en el producto nacional bruto; 

c) Incluyan en sus informes presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención información sobre las 

investigaciones y los estudios experimentales realizados para medir y valorar el trabajo doméstico no 

remunerado de la mujer, así como sobre los progresos logrados en la incorporación de dicho trabajo en las 

cuentas nacionales. 

 

 

 

 

 



 107

Recomendación General Nº 18 (Décimo período de sesiones, 1991)* 

Mujeres discapacitadas 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Tomando en consideración particularmente el artículo 3 de la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, 

Habiendo examinado más de 60 informes periódicos de Estados Partes y habiendo advertido que esos 

informes proporcionan escasa información sobre las mujeres discapacitadas, 

Preocupado por la situación de las mujeres discapacitadas, que sufren de una doble discriminación por la 

situación particular en que viven, 

Recordando el párrafo 296 de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la 

mujer, en el que las mujeres discapacitadas se consideran un grupo vulnerable bajo el epígrafe "situaciones 

de especial interés", 

Expresando su apoyo al Programa Mundial de Acción para los Impedidos (1982), 

Recomienda que los Estados Partes incluyan en sus informes periódicos información sobre las mujeres 

discapacitadas y sobre las medidas adoptadas para hacer frente a su situación particular, incluidas las 

medidas especiales para que gocen de igualdad de oportunidades en materia de educación y de empleo, 

servicios de salud y seguridad social y asegurar que puedan participar en todos los aspectos de la vida social 

y cultural. 

 

Recomendación General Nº 19 (11º período de sesiones, 1992)** 

La violencia contra la mujer 

 

Antecedentes 

1. La violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide gravemente que goce de derechos 

y libertades en pie de igualdad con el hombre. 

2. En 1989, el Comité recomendó que los Estados incluyeran en sus informes información sobre la violencia y 

sobre las medidas adoptadas para hacerle frente (Recomendación general Nº 12, octavo período de 

sesiones). 

3. En el décimo período de sesiones, celebrado en 1991, se decidió dedicar parte del 11º período de sesiones 

al debate y estudio del artículo 6 y otros artículos de la Convención relacionados con la violencia contra la 

mujer, el hostigamiento sexual y la explotación de la mujer. El tema se eligió en vista de la celebración 

en 1993 de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos convocada por la Asamblea General en su 

resolución 45/155, de 18 de diciembre de 1990. 

4. El Comité llegó a la conclusión de que los informes de los Estados Partes no siempre reflejaban de manera 

apropiada la estrecha relación entre la discriminación contra la mujer, la violencia contra ellas, y las 

violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La aplicación cabal de la Convención 

exige que los Estados Partes adopten medidas positivas para eliminar todas las formas de violencia contra la 

mujer. 

5. El Comité sugirió a los Estados Partes que al examinar sus leyes y políticas, y al presentar informes de 

conformidad con la Convención tuviesen en cuenta las siguientes observaciones del Comité con respecto a la 

violencia contra la mujer. 
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Observaciones generales 

6. El artículo 1 de la Convención define la discriminación contra la mujer. Esa definición incluye la violencia 

basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma 

desproporcionada. Incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, 

amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad. La violencia contra la 

mujer puede contravenir disposiciones de la Convención, sin tener en cuenta si hablan expresamente de la 

violencia. 

7. La violencia contra la mujer, que menoscaba o anula el goce de sus derechos humanos y sus libertades 

fundamentales en virtud del derecho internacional o de los diversos convenios de derechos humanos, 

constituye discriminación, como la define el artículo 1 de la Convención. Esos derechos y libertades 

comprenden:  

a) El derecho a la vida; 

b) El derecho a no ser sometido a torturas o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

c) El derecho a protección en condiciones de igualdad con arreglo a normas humanitarias en tiempo de 

conflicto armado internacional o interno; 

d) El derecho a la libertad y a la seguridad personales; 

e) El derecho a igualdad ante la ley; 

f) El derecho a igualdad en la familia; 

g) El derecho al más alto nivel posible de salud física y mental; 

h) El derecho a condiciones de empleo justas y favorables. 

8. La Convención se aplica a la violencia perpetrada por las autoridades públicas. Esos actos de violencia 

también pueden constituir una violación de las obligaciones del Estado en virtud del derecho internacional 

sobre derechos humanos u otros convenios, además de violar la Convención. 

9. No obstante, cabe subrayar que, de conformidad con la Convención, la discriminación no se limita a los 

actos cometidos por los gobiernos o en su nombre (véanse los incisos e) y f) del artículo 2 y el artículo 5). 

Por ejemplo, en virtud del inciso e) del artículo 2 de la Convención, los Estados Partes se comprometen a 

adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por 

cualesquiera personas, organizaciones o empresas. En virtud del derecho internacional y de pactos 

específicos de derechos humanos, los Estados también pueden ser responsables de actos privados si no 

adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos o para investigar y 

castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas. 

 

Observaciones sobre disposiciones concretas de la Convención  

Artículos 2 y 3 

10. Los artículos 2 y 3 establecen una obligación amplia de eliminar la discriminación en todas sus formas, 

además de obligaciones específicas en virtud de los artículos 5 a 16.  

Inciso f) del artículo 2, artículo 5 e inciso c) del artículo 10 

11. Las actitudes tradicionales, según las cuales se considera a la mujer como subordinada o se le atribuyen 

funciones estereotipadas perpetúan la difusión de prácticas que entrañan violencia o coacción, como la 

violencia y los malos tratos en la familia, los matrimonios forzosos, el asesinato por presentar dotes 

insuficientes, los ataques con ácido y la circuncisión femenina. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
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justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación. El efecto de dicha 

violencia sobre su integridad física y mental es privarla del goce efectivo, el ejercicio y aun el conocimiento 

de sus derechos humanos y libertades fundamentales. Si bien en esta observación se hace hincapié en la 

violencia real o las amenazas de violencia, sus consecuencias básicas contribuyen a mantener a la mujer 

subordinada, a su escasa participación en política y a su nivel inferior de educación y capacitación y de 

oportunidades de empleo. 

12. Estas actitudes también contribuyen a la difusión de la pornografía y a la representación y otro tipo de 

explotación comercial de la mujer como objeto sexual, antes que como persona. Ello, a su vez, contribuye a 

la violencia contra la mujer.  

Artículo 6 

13. En el artículo 6 se exige a los Estados que adopten medidas para suprimir todas las formas de trata y 

explotación de la prostitución de la mujer. 

14. La pobreza y el desempleo aumentan las oportunidades de trata. Además de las formas establecidas, hay 

nuevas formas de explotación sexual, como el turismo sexual, la contratación de trabajadoras domésticas de 

países en desarrollo en los países desarrollados y el casamiento de mujeres de los países en desarrollo con 

extranjeros. Estas prácticas son incompatibles con la igualdad de derechos y con el respeto a los derechos y 

la dignidad de las mujeres y las ponen en situaciones especiales de riesgo de sufrir violencia y malos tratos. 

15. La pobreza y el desempleo obligan a muchas mujeres, incluso a muchachas, a prostituirse. Las 

prostitutas son especialmente vulnerables a la violencia porque su condición, que puede ser ilícita, tiende a 

marginarlas. Necesitan la protección de la ley contra la violación y otras formas de violencia. 

16. Las guerras, los conflictos armados y la ocupación de territorios conducen frecuentemente a un aumento 

de la prostitución, la trata de mujeres y actos de agresión sexual contra la mujer, que requiere la adopción 

de medidas protectoras y punitivas.  

Artículo 11 

17. La igualdad en el empleo puede verse seriamente perjudicada cuando se las somete a violencia, por su 

condición de mujeres, por ejemplo, el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo. 

18. El hostigamiento sexual incluye un comportamiento de tono sexual tal como contactos físicos e 

insinuaciones, observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía y exigencias sexuales, verbales o de 

hecho. Este tipo de conducta puede ser humillante y puede constituir un problema de salud y de seguridad; 

es discriminatoria cuando la mujer tiene motivos suficientes para creer que su negativa podría causarle 

problemas en el trabajo, en la contratación o el ascenso inclusive, o cuando crea un medio de trabajo 

hostil.  

Artículo 12 

19. El artículo 12 requiere que los Estados Partes adopten medidas que garanticen la igualdad en materia de 

servicios de salud. La violencia contra la mujer pone en peligro su salud y su vida. 

20. En algunos Estados existen prácticas perpetuadas por la cultura y la tradición que son perjudiciales para 

la salud de las mujeres y los niños. Incluyen restricciones dietéticas para las mujeres embarazadas, la 

preferencia por los hijos varones y la circuncisión femenina o mutilación genital.  
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Artículo 14 

21. Las mujeres de las zonas rurales corren el riesgo de ser víctimas de violencia a causa de la persistencia 

de actitudes tradicionales relativas a la subordinación de la mujer en muchas comunidades rurales. Las niñas 

de esas comunidades corren un riesgo especial de actos de violencia y explotación sexual cuando dejan la 

comunidad para buscar trabajo en la ciudad.  

Artículo 16 (y artículo 5) 

22. La esterilización y el aborto obligatorios influyen adversamente en la salud física y mental de la mujer y 

violan su derecho a decidir el número y el espaciamiento de sus hijos. 

23. La violencia en la familia es una de las formas más insidiosas de violencia contra la mujer. Existe en 

todas las sociedades. En las relaciones familiares, se somete a las mujeres de cualquier edad a violencia de 

todo tipo, como lesiones, violación, otras formas de violencia sexual, violencia mental y violencia de otra 

índole, que se ven perpetuadas por las actitudes tradicionales. La falta de independencia económica obliga 

a muchas mujeres a permanecer en situaciones violentas. La negación de sus responsabilidades familiares 

por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud 

de la mujer y entorpece su capacidad de participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de 

igualdad. 

Recomendaciones concretas 

24. A la luz de las observaciones anteriores, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer recomienda que:  

a) Los Estados Partes adopten medidas apropiadas y eficaces para combatir los actos públicos o privados de 

violencia por razones de sexo. 

b) Los Estados Partes velen por que las leyes contra la violencia y los malos tratos en la familia, la violación, 

los ataques sexuales y otro tipo de violencia contra la mujer protejan de manera adecuada a todas las 

mujeres y respeten su integridad y su dignidad. Debe proporcionarse a las víctimas protección y apoyo 

apropiados. Es indispensable que se capacite a los funcionarios judiciales, los agentes del orden público y 

otros funcionarios públicos para que apliquen la Convención. 

c) Los Estados Partes alienten la recopilación de estadísticas y la investigación de la amplitud, las causas y 

los efectos de la violencia y de la eficacia de las medidas para prevenir y responder a ella. 

d) Se adopten medidas eficaces para garantizar que los medios de comunicación respeten a la mujer y 

promuevan el respeto de la mujer. 

e) En los informes que presenten, los Estados Partes individualicen la índole y el alcance de las actitudes, 

costumbres y prácticas que perpetúan la violencia contra la mujer, y el tipo de violencia que engendran. Se 

debe informar sobre las medidas que hayan tomado para superar la violencia y sobre los resultados 

obtenidos. 

f) Se adopten medidas eficaces para superar estas actitudes y prácticas. Los Estados deben introducir 

programas de educación y de información que ayuden a suprimir prejuicios que obstaculizan el logro de la 

igualdad de la mujer (Recomendación Nº 3, 1987). 

g) Se adopten medidas preventivas y punitivas para acabar la trata de mujeres y la explotación sexual. 
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h) En sus informes, los Estados Partes describan la magnitud de todos estos problemas y las medidas, hasta 

disposiciones penales y medidas preventivas o de rehabilitación, que se hayan adoptado para proteger a las 

mujeres que se prostituyan o sean víctimas de trata y de otras formas de explotación sexual. También 

deberá darse a conocer la eficacia de estas medidas. 

i) Se prevean procedimientos eficaces de denuncia y reparación, la indemnización inclusive. 

j) Los Estados Partes incluyan en sus informes datos sobre el hostigamiento sexual y sobre las medidas 

adoptadas para proteger a la mujer del hostigamiento sexual y de otras formas de violencia o coacción en el 

lugar de trabajo. 

k) Los Estados Partes establezcan o apoyen servicios destinados a las víctimas de violencia en el hogar, 

violaciones, violencia sexual y otras formas de violencia contra la mujer, entre ellos refugios, el empleo de 

trabajadores sanitarios especialmente capacitados, rehabilitación y asesoramiento. 

l) Los Estados Partes adopten medidas para poner fin a estas prácticas y tengan en cuenta las 

recomendaciones del Comité sobre la circuncisión femenina (Recomendación Nº 14) al informar sobre 

cuestiones relativas a la salud. 

m) Los Estados Partes aseguren que se tomen medidas para impedir la coacción con respecto a la fecundidad 

y la reproducción, y para que las mujeres no se vean obligadas a buscar procedimientos médicos riesgosos, 

como abortos ilegales, por falta de servicios apropiados en materia de control de la natalidad. 

n) Los Estados Partes den a conocer en sus informes la amplitud de estos problemas e indiquen las medidas 

que hayan adoptado y sus resultados. 

o) Los Estados Partes garanticen que en las zonas rurales los servicios para víctimas de la violencia sean 

asequibles a las mujeres y que, de ser necesario, se presten servicios especiales a las comunidades aisladas. 

p) Las medidas destinadas a proteger de la violencia incluyan las oportunidades de capacitación y empleo y 

la supervisión de las condiciones de trabajo de empleadas domésticas. 

q) Los Estados Partes informen acerca de los riesgos para las mujeres de las zonas rurales, la amplitud y la 

índole de la violencia y los malos tratos a que se las somete y su necesidad de apoyo y otros servicios y la 

posibilidad de conseguirlos, y acerca de la eficacia de las medidas para superar la violencia. 

r) Entre las medidas necesarias para resolver el problema de la violencia en la familia figuren las siguientes: 

i) sanciones penales en los casos necesarios y recursos civiles en caso de violencia en el hogar; 

ii) legislación que elimine la defensa del honor como justificación para atacar a las mujeres de la familia o 

darles muerte; 

iii) servicios, entre ellos, refugios, asesoramiento y programas de rehabilitación, para garantizar que las 

víctimas de violencia en la familia estén sanas y salvas; 

iv) programas de rehabilitación para los culpables de violencia en el hogar; 

v) servicios de apoyo para las familias en las que haya habido un caso de incesto o de abuso deshonesto. 

s) Los Estados Partes informen acerca de la amplitud de la violencia en el hogar y el abuso deshonesto y 

sobre las medidas preventivas, punitivas y correctivas que hayan adoptado. 

t) Los Estados Partes adopten todas las medidas jurídicas y de otra índole que sean necesarias para proteger 

eficazmente a las mujeres contra la violencia, entre ellas: 

i) medidas jurídicas eficaces, como sanciones penales, recursos civiles e indemnización para protegerlas 

contra todo tipo de violencia, hasta la violencia y los malos tratos en la familia, la violencia sexual y el 

hostigamiento en el lugar de trabajo; 
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ii) medidas preventivas, entre ellas programas de información y educación para modificar las actitudes 

relativas al papel y la condición del hombre y de la mujer; 

iii) medidas de protección, entre ellas refugios, asesoramiento, rehabilitación y servicios de apoyo para las 

mujeres que son víctimas de violencia o que se encuentren en peligro de serlo. 

u) Los Estados Partes informen sobre todas las formas de violencia contra la mujer e incluyan todos los datos 

de que dispongan acerca de la frecuencia de cada una y de sus efectos para las mujeres víctimas. 

v) Los informes de los Estados Partes incluyan información acerca de las medidas jurídicas y de prevención y 

protección que se hayan adoptado para superar el problema de la violencia contra la mujer y acerca de la 

eficacia de esas medidas. 

 

Recomendación General Nº 20 (11º período de sesiones, 1992)* 

Reservas formuladas en relación con la Convención 

1. El Comité recordó la decisión de la Cuarta Reunión de los Estados Partes sobre las reservas formuladas en 

relación con la Convención conforme al párrafo 2 del artículo 28, que fue acogida con beneplácito en virtud 

de la Recomendación general Nº 4 del Comité. 

2. El Comité recomendó que, en relación con los preparativos de la Conferencia Mundial de Derechos 

Humanos que se celebrará en 1993, los Estados Partes:  

a) Planteen la cuestión de la validez y los efectos jurídicos de las reservas formuladas en relación con 

reservas respecto de otros tratados de derechos humanos; 

b) Vuelvan a examinar esas reservas con vistas a reforzar la aplicación de todos los tratados de derechos 

humanos; 

c) Consideren la posibilidad de introducir un procedimiento para la formulación de reservas en relación con 

la Convención comparable a los de otros tratados de derechos humanos. 

 

Recomendación General Nº 21 (13º período de sesiones, 1994)* 

La igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares 

1. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (resolución 

34/180 de la Asamblea General, anexo) afirma la igualdad de derechos del hombre y la mujer en la sociedad 

y la familia. La Convención ocupa un lugar importante entre los tratados internacionales relacionados con 

los derechos humanos. 

2. Otras convenciones y declaraciones también dan gran importancia a la familia y a la situación de la mujer 

en el seno de la familia. Entre ellas se cuentan la Declaración Universal de Derechos Humanos (resolución 

217 A (III) de la Asamblea General), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (resolución 2200 A 

(XXI), anexo), la Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada (resolución 1040 (XI), anexo), la 

Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el 

registro de los matrimonios (resolución 1763 A (XVII), anexo) y la subsiguiente recomendación al respecto 

(resolución 2018 (XX)), y las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer. 
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3. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer recuerda los 

derechos inalienables de la mujer que ya están consagrados en las convenciones y declaraciones 

mencionadas, pero va aún más lejos al reconocer que la cultura y las tradiciones pueden tener importancia 

en el comportamiento y la mentalidad de los hombres y las mujeres y que cumplen un papel significativo en 

la limitación del ejercicio de los derechos fundamentales de la mujer. 

 

Antecedentes 

4. En su resolución 44/82, la Asamblea General ha designado 1994 Año Internacional de la Familia. El Comité 

desea aprovechar la oportunidad para subrayar la importancia del ejercicio de los derechos fundamentales 

de la mujer en el seno de la familia como una de las medidas de apoyo y fomento de las celebraciones que 

tendrán lugar en los distintos países. 

5. Habiendo optado por esta forma de celebrar el Año Internacional de la Familia, el Comité desea analizar 

tres artículos en la Convención que revisten especial importancia para la situación de la mujer en la familia: 

Artículo 9  

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, cambiar o 

conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio 

de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, 

la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge. 

2. Los Estados Partes concederán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la 

nacionalidad de sus hijos. 

Comentario 

6. La nacionalidad es esencial para la plena participación en la sociedad. En general, los Estados confieren 

la nacionalidad a quien nace en el país. La nacionalidad también puede adquirirse por el hecho de residir en 

un país o por razones humanitarias, como en el caso de la apatridia. Una mujer que no posea la ciudadanía 

carece de derecho de voto, no puede ocupar cargos públicos y puede verse privada de prestaciones sociales 

y del derecho a elegir su residencia. Una mujer adulta debería ser capaz de cambiar su nacionalidad y no 

debería privársele arbitrariamente de ella como consecuencia del matrimonio o la disolución de éste o del 

cambio de nacionalidad del marido o del padre.  

Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocerán la igualdad de la mujer ante la ley con el hombre. 

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del 

hombre y las mismas oportunidades de ejercerla. En particular, le reconocerán la igualdad de derechos para 

firmar contratos y administrar bienes y la tratarán en pie de igualdad en todas las etapas de las actuaciones 

en cortes de justicia y tribunales. 

3. Los Estados Partes convienen en que se considerará nulo todo contrato o cualquier otro instrumento 

privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo. 

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la legislación 

relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio. 
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Comentario 

7. Cuando la mujer no puede celebrar un contrato en absoluto, ni pedir créditos, o sólo puede hacerlo con 

el consentimiento o el aval del marido o un pariente varón, se le niega su autonomía jurídica. Toda 

restricción de este género le impide poseer bienes como propietaria exclusiva y le imposibilita la 

administración legal de sus propios negocios o la celebración de cualquier otro tipo de contrato. 

Las restricciones de esta índole limitan seriamente su capacidad de proveer a sus necesidades o las de sus 

familiares a cargo. 

8. En algunos países, el derecho de la mujer a litigar está limitado por la ley o por su acceso al 

asesoramiento jurídico y su capacidad de obtener una reparación en los tribunales. En otros países, se 

respeta o da menos importancia a las mujeres en calidad de testigos o las pruebas que presenten que a los 

varones. Tales leyes o costumbres coartan efectivamente el derecho de la mujer a tratar de obtener o 

conservar una parte igual del patrimonio y menoscaban su posición de miembro independiente, responsable 

y valioso de la colectividad a que pertenece. Cuando los países limitan la capacidad jurídica de una mujer 

mediante sus leyes, o permiten que los individuos o las instituciones hagan otro tanto, le están negando su 

derecho a la igualdad con el hombre y limitan su capacidad de proveer a sus necesidades y las de sus 

familiares a cargo. 

9. El domicilio es un concepto en los países de common law que se refiere al país en que una persona se 

propone residir y a cuya jurisdicción se someterá. El domicilio originalmente es adquirido por un niño por 

medio de sus padres, pero en la vida adulta es el país en que reside normalmente una persona y en que se 

propone vivir permanentemente. Como en el caso de la nacionalidad, el examen de los informes de los 

Estados Partes demuestra que a una mujer no siempre se le permitirá escoger su propio domicilio conforme 

a la ley. Una mujer adulta debería poder cambiar a voluntad de domicilio, al igual que de nacionalidad, 

independientemente de su estado civil. Toda restricción de su derecho a escoger su domicilio en las mismas 

condiciones que el hombre puede limitar sus posibilidades de recurrir a los tribunales en el país en que vive 

o impedir que entre a un país o salga libremente de él por cuenta propia. 

10. A las mujeres migrantes que viven y trabajan temporalmente en otro país deberían otorgárseles los 

mismos derechos que a los hombres de reunirse con sus cónyuges, compañeros o hijos.  

Artículo 16 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer 

en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán, 

en condiciones de igualdad con el hombre: 

a) El derecho para contraer matrimonio; 

b) El derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y con su pleno 

consentimiento; 

c) Los derechos y responsabilidades durante el matrimonio y al disolverse éste; 

d) Los derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en materias 

relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

e) Los derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los 

nacimientos y a recibir información, una educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos; 
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f) Los derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de hijos, o 

instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los 

casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

g) Los derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión y 

ocupación; 

h) Los derechos en el matrimonio en materia de bienes, adquisición, gestión, administración, goce y 

disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales o el matrimonio de niños y se adoptarán todas las 

medidas necesarias, de carácter legislativo inclusive, para fijar una edad mínima para el matrimonio y para 

hacer obligatoria su inscripción oficial. 

Comentario 

Vida pública y privada 

11. Históricamente, la actividad humana en las esferas pública y privada se ha considerado de manera 

diferente y se ha reglamentado en consecuencia. En todas las sociedades, por mucho tiempo se han 

considerado inferiores las actividades de las mujeres que, tradicionalmente, han desempeñado su papel en 

la esfera privada o doméstica. 

12. Puesto que dichas actividades tienen un valor inestimable para la supervivencia de la sociedad, no 

puede haber justificación para aplicarles leyes o costumbres diferentes y discriminatorias. Los informes de 

los Estados Partes ponen de manifiesto que existen todavía países en los que no hay igualdad de jure. Con 

ello se impide que la mujer goce de igualdad en materia de recursos y en la familia y la sociedad. Incluso 

cuando existe la igualdad de jure, en todas las sociedades se asignan a la mujer funciones diferentes, que se 

consideran inferiores. De esta forma, se conculcan los principios de justicia e igualdad que figuran en 

particular en el artículo 16 y en los artículos 2, 5 y 24 de la Convención.  

Diversas formas de familia 

13. La forma y el concepto de familia varían de un Estado a otro y hasta de una región a otra en un mismo 

Estado. Cualquiera que sea la forma que adopte y cualesquiera que sean el ordenamiento jurídico, la 

religión, las costumbres o la tradición en el país, el tratamiento de la mujer en la familia tanto ante la ley 

como en privado debe conformarse con los principios de igualdad y justicia para todas las personas, como lo 

exige el artículo 2 de la Convención. 

Poligamia 

14. En los informes de los Estados Partes también se pone de manifiesto que la poligamia se practica en 

varios países. La poligamia infringe el derecho de la mujer a la igualdad con el hombre y puede tener 

consecuencias emocionales y económicas, tan graves para ella, al igual que para sus familiares a cargo, que 

debe desalentarse y prohibirse. El Comité observa con preocupación que algunos Estados Partes, en cuyas 

constituciones se garantiza la igualdad de derechos, permiten la poligamia de conformidad con el derecho 

de la persona o el derecho consuetudinario, lo que infringe los derechos constitucionales de la mujer y viola 

las disposiciones del inciso a) del artículo 5 de la Convención. 

Incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 16 

15. Si bien la mayoría de los países informan de que las constituciones y leyes nacionales acatan la 

Convención, las costumbres, la tradición y la falta de cumplimiento de estas leyes en realidad contravienen 

la Convención. 



 116

16. El derecho a elegir su cónyuge y la libertad de contraer matrimonio son esenciales en la vida de la mujer 

y para su dignidad e igualdad como ser humano. De un examen de los informes de los Estados Partes se 

desprende que hay países que permiten que las mujeres contraigan matrimonios obligados en primeras o 

segundas nupcias, sobre la base de la costumbre, las creencias religiosas o el origen étnico de determinados 

grupos. En otros países, se permite decidir el matrimonio de la mujer a cambio de pagos o de ventajas y, en 

otros, la pobreza obliga a algunas mujeres a casarse con extranjeros para tener seguridad económica. A 

reserva de ciertas restricciones razonables basadas, por ejemplo, en la corta edad de la mujer o en la 

consanguinidad con su cónyuge, se debe proteger y hacer cumplir conforme a la ley su derecho a decidir si 

se casa, cuándo y con quién. 

Inciso c) del párrafo 1 del artículo 16 

17. Un examen de los informes de los Estados Partes revela que el ordenamiento jurídico de muchos países 

dispone los derechos y las obligaciones de los cónyuges sobre la base de los principios del common law, del 

derecho religioso o del derecho consuetudinario, en lugar de los principios contenidos en la Convención. 

Esta diversidad en la normativa y la práctica relativas al matrimonio tiene consecuencias de gran amplitud 

para la mujer, que invariablemente limitan su derecho a la igualdad de situación y de obligaciones en el 

matrimonio. Esa limitación suele ser causa de que se considere al esposo como cabeza de familia y como 

principal encargado de la adopción de decisiones y, por lo tanto, infringe las disposiciones de la Convención. 

18. Además, por lo general, no se concede protección legislativa alguna al amancebamiento. La ley debería 

proteger la igualdad de las mujeres amancebadas en la vida familiar y en la repartición de los ingresos y los 

bienes. Deberían gozar de igualdad de derechos y obligaciones con los hombres en el cuidado y la crianza de 

los hijos o familiares a cargo. 

Incisos d) y f) del párrafo 1 del artículo 16 

19. Según se dispone en el inciso b) del artículo 5, la mayoría de los países reconocen que los progenitores 

comparten sus obligaciones respecto del cuidado, la protección y el mantenimiento de los hijos. El principio 

de que "los intereses de los hijos serán la consideración primordial" se ha incluido en la Convención sobre los 

Derechos del Niño (resolución 44/25 de la Asamblea General, anexo) y parece tener aceptación universal. En 

la práctica, sin embargo, algunos países no respetan el principio de igualdad de los padres de familia, 

especialmente cuando no están casados. Sus hijos no siempre gozan de la misma condición jurídica que los 

nacidos dentro del matrimonio y, cuando las madres están divorciadas o viven separadas, muchas veces los 

padres no comparten las obligaciones del cuidado, la protección y el mantenimiento de sus hijos. 

20. Los derechos y las obligaciones compartidos enunciados en la Convención deben poder imponerse 

conforme a la ley y, cuando proceda, mediante las instituciones de la tutela, la curatela, la custodia y la 

adopción. Los Estados Partes deberían velar por que conforme a sus leyes, ambos padres, sin tener en 

cuenta su estado civil o si viven con sus hijos, compartan los derechos y las obligaciones con respecto a ellos 

en pie de igualdad. 

Inciso e) del párrafo 1 del artículo 16 

21. Las obligaciones de la mujer de tener hijos y criarlos afectan a su derecho a la educación, al empleo y a 

otras actividades referentes a su desarrollo personal, además de imponerle una carga de trabajo injusta. El 

número y espaciamiento de los hijos repercuten de forma análoga en su vida y también afectan su salud 

física y mental, así como la de sus hijos. Por estas razones, la mujer tiene derecho a decidir el número y el 

espaciamiento de los hijos que tiene. 
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22. En algunos informes se revelan prácticas coercitivas que tienen graves consecuencias para la mujer, 

como el embarazo, el aborto o la esterilización forzados. La decisión de tener hijos, si bien de preferencia 

debe adoptarse en consulta con el cónyuge o el compañero, no debe, sin embargo, estar limitada por el 

cónyuge, el padre, el compañero o el gobierno. A fin de adoptar una decisión con conocimiento de causa 

respecto de medidas anticonceptivas seguras y fiables, las mujeres deben tener información acerca de las 

medidas anticonceptivas y su uso, así como garantías de recibir educación sexual y servicios de planificación 

de la familia, según dispone el inciso h) del artículo 10 de la Convención. 

23. Hay amplio acuerdo en que cuando se dispone libremente de medidas apropiadas para la regulación 

voluntaria de la fecundidad, mejoran la salud, el desarrollo y el bienestar de todas las personas de la 

familia. Además, estos servicios mejoran la calidad general de la vida y la salud de la población, y la 

regulación voluntaria del crecimiento demográfico ayuda a conservar el medio ambiente y a alcanzar un 

desarrollo económico y social duradero. 

Inciso g) del párrafo 1 del artículo 16 

24. Los principios de equidad, justicia y plena realización de todos son la base de una familia estable. Por 

consiguiente, marido y mujer deben tener el derecho de elegir su profesión u ocupación con arreglo a su 

propia capacidad, aptitudes o aspiraciones, según disponen los incisos a) y c) del artículo 11 de la 

Convención. Además, cada uno debe tener el derecho a escoger su nombre para conservar su individualidad 

e identidad dentro de la comunidad y poder distinguirlo de los demás miembros de la sociedad. Cuando la 

ley o las costumbres obligan a una mujer a cambiar de nombre con ocasión del matrimonio o de la disolución 

de éste, se le deniega este derecho. 

Inciso h) del párrafo 1 del artículo 16 

25. Los derechos enunciados en este artículo coinciden con los enunciados en el párrafo 2 del artículo 15, 

que impone a los Estados la obligación de reconocer a la mujer iguales derechos para concertar contratos y 

administrar bienes, y los completan. 

26. El párrafo 1 del artículo 15 garantiza la igualdad ante la ley de hombres y mujeres. El derecho de la 

mujer a la propiedad, la administración y la disposición de los bienes es fundamental para que pueda tener 

independencia económica y en muchos países será de crítica importancia para que pueda ganarse la vida y 

tener una vivienda y alimentación adecuadas para ella y para su familia. 

27. En los países que están ejecutando un programa de reforma agraria o de redistribución de la tierra entre 

grupos de diferente origen étnico, debe respetarse cuidadosamente el derecho de la mujer, sin tener en 

cuenta su estado civil, a poseer una parte igual que la del hombre de la tierra redistribuida. 

28. En la mayoría de los países, hay una proporción significativa de mujeres solteras o divorciadas que 

pueden tener la obligación exclusiva de sostener a una familia. Evidentemente, es poco realista toda 

discriminación en la repartición de la tierra basada en la premisa de que solamente el hombre tiene la 

obligación de sostener a las mujeres y a los niños de su familia y de que va a hacer honor a esta obligación. 

En consecuencia, toda ley o costumbre que conceda al hombre el derecho a una mayor parte del patrimonio 

al extinguirse el matrimonio o el amancebamiento o al fallecer un pariente es discriminatoria y tendrá 

graves repercusiones en la capacidad práctica de la mujer para divorciarse, para mantenerse, para sostener 

a su familia o para vivir dignamente como persona independiente. 

29. Todos estos derechos deberían garantizarse sin tener en cuenta el estado civil de la mujer. 
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Bienes en el matrimonio 

30. Hay países que no reconocen a la mujer el derecho a la misma parte de los bienes que el marido durante 

el matrimonio o el amancebamiento, ni cuando terminan. Muchos reconocen este derecho, pero es posible 

que precedentes legales o las costumbres coarten su capacidad práctica para ejercerlo. 

31. Aunque la ley confiera a la mujer este derecho y aunque los tribunales lo apliquen, el hombre puede 

administrar los bienes de propiedad de la mujer durante el matrimonio o en el momento del divorcio. 

En muchos Estados, hasta los que reconocen la comunidad de bienes, no existe la obligación legal de 

consultar a la mujer cuando la propiedad que pertenezca a las dos partes en el matrimonio o el 

amancebamiento se venda o se enajene de otro modo. Esto limita la capacidad de la mujer para controlar la 

enajenación de la propiedad o los ingresos procedentes de su venta. 

32. En algunos países, al dividirse la propiedad conyugal, se atribuye mayor importancia a las contribuciones 

económicas al patrimonio efectuadas durante el matrimonio que a otras aportaciones como la educación de 

los hijos, el cuidado de los parientes ancianos y las faenas domésticas. Con frecuencia, estas otras 

contribuciones de la mujer hacen posible que el marido obtenga ingresos y aumente los haberes. Debería 

darse la misma importancia a todas las contribuciones, económicas o no. 

33. En muchos países, los bienes acumulados durante el amancebamiento no reciben el mismo trato legal 

que los bienes adquiridos durante el matrimonio. Invariablemente, cuando termina la relación, la mujer 

recibe una parte considerablemente menor que el hombre. Las leyes y las costumbres sobre la propiedad 

que discriminan de esta forma a las mujeres casadas o solteras, con o sin hijos, deben revocarse y 

desalentarse. 

Sucesiones 

34. Los informes de los Estados Partes deberían incluir comentarios sobre las disposiciones legales o 

consuetudinarias relativas a los derechos sucesorios que afectan la situación de la mujer, como se dispone 

en la Convención y en la resolución 884 D (XXXIV) del Consejo Económico y Social, en la que se recomendaba 

a los Estados que adoptasen las medidas necesarias para garantizar la igualdad de derechos sucesorios de 

hombres y mujeres, disponiendo que unos y otros, dentro del mismo grado de parentesco con el causante, 

tengan la misma parte en la herencia y el mismo rango en el orden de sucesión. Esta disposición 

generalmente no se ha aplicado. 

35. Hay muchos países en los que la legislación y la práctica en materia de sucesiones y bienes redundan en 

graves discriminaciones contra la mujer. Esta desigualdad de trato puede hacer que las mujeres reciban una 

parte más pequeña del patrimonio del marido o del padre, en caso de fallecimiento de éstos, que los viudos 

y los hijos. En algunos casos, no se reconoce a la mujer más que un derecho limitado y controlado a recibir 

determinados ingresos con cargo al patrimonio del difunto. Con frecuencia, los derechos de sucesión de la 

viuda no reflejan el principio de la igualdad en la propiedad de los bienes adquiridos durante el matrimonio. 

Dichas disposiciones violan la Convención y deberían abolirse. 

Párrafo 2 del artículo 16 

36. En la Declaración y Programa de Acción de Viena aprobados en la Conferencia Mundial de Derechos 

Humanos, celebrada en Viena del 14 al 25 de junio de 1993, se instó a los Estados a que derogaran leyes y 

reglamentos en vigor y a que eliminaran las costumbres y prácticas que fueran discriminatorias y 

perjudiciales para las niñas.  

 



 119

El párrafo 2 del artículo 16 y las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño impiden que los 

Estados Partes permitan o reconozcan el matrimonio entre personas que no hayan alcanzado la mayoría de 

edad. En el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño, "se entiende por niño todo ser humano 

menor de 18 años de edad, salvo que en virtud de la ley que le sea aplicable haya alcanzado antes la 

mayoría de edad". A pesar de esta definición y teniendo presentes las disposiciones de la Declaración de 

Viena, el Comité considera que la edad mínima para contraer matrimonio debe ser de 18 años tanto para el 

hombre como para la mujer. Al casarse, ambos asumen importantes obligaciones. En consecuencia, no 

debería permitirse el matrimonio antes de que hayan alcanzado la madurez y la capacidad de obrar plenas. 

Según la Organización Mundial de la Salud, cuando los menores de edad, especialmente las niñas se casan y 

tienen hijos, su salud puede verse afectada desfavorablemente y se entorpece su educación. Como 

resultado, se restringe su autonomía económica. 

37. Esto no sólo afecta a la mujer personalmente, sino también limita el desarrollo de sus aptitudes e 

independencia y reduce las oportunidades de empleo, con lo que perjudica a su familia y su comunidad. 

38. En algunos países se fijan diferentes edades para el matrimonio para el hombre y para la mujer. Puesto 

que dichas disposiciones suponen incorrectamente que la mujer tiene un ritmo de desarrollo intelectual 

diferente al del hombre, o que su etapa de desarrollo físico e intelectual al contraer matrimonio carece de 

importancia, deberían abolirse. En otros países, se permiten los esponsales de niñas o los compromisos 

contraídos en su nombre por familiares. Estas medidas no sólo contravienen la Convención, sino también 

infringen el derecho de la mujer a elegir libremente cónyuge. 

39. Los Estados Partes deben también exigir la inscripción de todos los matrimonios, tanto los civiles como 

los contraídos de conformidad con costumbres o leyes religiosas. De esa forma, el Estado podrá asegurar la 

observancia de la Convención e instituir la igualdad entre los cónyuges, la edad mínima para el matrimonio, 

la prohibición de la bigamia o la poligamia y la protección de los derechos de los hijos. 

 

Recomendaciones  

La violencia contra la mujer 

40. Al examinar el lugar de la mujer en la vida familiar, el Comité desea subrayar que las disposiciones de la 

Recomendación general Nº 19 (11º período de sesiones), relativa a la violencia contra la mujer, son de gran 

importancia para que la mujer pueda disfrutar de sus derechos y libertades en condiciones de igualdad. Se 

insta a los Estados Partes a aplicar esta Recomendación general a fin de que, en la vida pública y la vida 

familiar, las mujeres no sean objeto de violencia por razón de su sexo, lo que las priva de manera grave de 

sus derechos y libertades individuales.  

 

Reservas 

41. El Comité ha observado con alarma el número de Estados Partes que han formulado reservas respecto 

del artículo 16 en su totalidad o en parte, especialmente cuando también han formulado una reserva 

respecto del artículo 2, aduciendo que la observancia de este artículo puede estar en contradicción con una 

visión comúnmente percibida de la familia basada, entre otras cosas, en creencias culturales o religiosas o 

en las instituciones económicas o políticas del país. 

42. Muchos de estos países mantienen una creencia en la estructura patriarcal de la familia, que sitúa al 

padre, al esposo o al hijo varón en situación favorable. En algunos países en que las creencias 
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fundamentalistas u otras creencias extremistas o bien la penuria económica han estimulado un retorno a los 

valores y las tradiciones antiguas, el lugar de la mujer en la familia ha empeorado notablemente. En otros, 

en que se ha reconocido que una sociedad moderna depende para su adelanto económico y para el bien 

general de la comunidad de hacer participar en igualdad de condiciones a todos los adultos, 

independientemente de su sexo, estos tabúes e ideas reaccionarias o extremistas se han venido 

desalentando progresivamente. 

43. De conformidad con los artículos 2, 3 y 24 en particular, el Comité solicita que todos los Estados Partes 

avancen paulatinamente hacia una etapa en que, mediante su decidido desaliento a las nociones de la 

desigualdad de la mujer en el hogar, cada país retire sus reservas, en particular a los artículos 9, 15 y 16 de 

la Convención. 

44. Los Estados Partes deben desalentar decididamente toda noción de desigualdad entre la mujer y el 

hombre que sea afirmada por las leyes, por el derecho religioso o privado o por las costumbres y avanzar 

hacia una etapa en que se retiren las reservas, en particular al artículo 16. 

45. El Comité observó, sobre la base de su examen de los informes iniciales y los informes periódicos, que en 

algunos Estados Partes en la Convención que habían ratificado o accedido a ella sin reservas, algunas leyes, 

especialmente las que se refieren a la familia, en realidad no se ajustan a las disposiciones de la 

Convención. 

46. Las leyes de esos Estados todavía contienen muchas medidas basadas en normas, costumbres y prejuicios 

sociales y culturales que discriminan a la mujer. A causa de esta situación particular en relación con los 

artículos mencionados, el Comité tropieza con dificultades para evaluar y entender la condición de la mujer 

en esos Estados. 

47. El Comité, especialmente sobre la base de los artículos 1 y 2 de la Convención, solicita que esos Estados 

Partes desplieguen los esfuerzos necesarios para examinar la situación de hecho relativa a tales cuestiones y 

hacer las modificaciones necesarias en aquellas de sus leyes que todavía contengan disposiciones 

discriminatorias contra la mujer.  

Informes 

48. Con la asistencia de los comentarios que figuran en la presente Recomendación general, en sus informes 

los Estados Partes deben:  

a) Indicar la etapa que se ha alcanzado para eliminar todas las reservas a la Convención, en particular las 

reservas al artículo 16; 

b) Indicar si sus leyes cumplen los principios de los artículos 9, 15 y 16 y, si por razón del derecho religioso o 

privado o de costumbres, se entorpece la observancia de la ley o de la Convención. 

Legislación 

49. Cuando lo exija el cumplimiento de la Convención, en particular los artículos 9, 15 y 16, los Estados 

Partes deberán legislar y hacer cumplir esas leyes.  

Estímulo a la observancia de la Convención 

50. Con la asistencia de los comentarios que figuran en la presente Recomendación general, y según lo 

dispuesto en los artículos 2, 3 y 24, los Estados Partes deberían introducir medidas destinadas a alentar la 

plena observancia de los principios de la Convención, especialmente cuando el derecho religioso o privado o 

las costumbres choquen con ellos. 
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Recomendación General Nº 22 (14º período de sesiones)* 

Enmienda del artículo 20 de la Convención 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Observando que los Estados Partes en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, a petición de la Asamblea General, se reunirán en 1995 a fin de considerar 

la posibilidad de enmendar el artículo 20 de la Convención, 

Recordando su anterior decisión, adoptada en su décimo período de sesiones, encaminada a velar por la 

eficacia de su labor e impedir que aumente el retraso en el examen de los informes presentados por los 

Estados Partes, 

Recordando que la Convención es uno de los instrumentos internacionales de derechos humanos que más 

Estados Partes han ratificado, 

Considerando que los artículos de la Convención se refieren a los derechos humanos fundamentales de la 

mujer en todos los aspectos de su vida cotidiana y en todos los ámbitos de la sociedad y del Estado, 

Preocupado por el volumen de trabajo del Comité resultado del creciente número de ratificaciones, unido a 

los informes pendientes de examen que hay acumulados, como se pone de manifiesto en el anexo I, 

Preocupado asimismo por el prolongado intervalo que media entre la presentación de los informes de los 

Estados Partes y su examen, que hace necesario que los Estados proporcionen información adicional para 

actualizar sus informes, 

Teniendo presente que el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer es el único órgano 

creado en virtud de un tratado de derechos humanos cuyo tiempo para reunirse es limitado por su 

Convención, y que su tiempo de reuniones es el más breve de todos los órganos creados en virtud de 

tratados de derechos humanos, como se refleja en el anexo II, 

Señalando que la limitación de la duración de los períodos de sesiones, según figura en la Convención, se ha 

convertido en un serio obstáculo al desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la 

Convención, 

1. Recomienda que los Estados Partes consideren favorablemente la posibilidad de enmendar el artículo 20 

de la Convención con respecto al tiempo de reuniones del Comité, para que pueda reunirse anualmente por 

el período que sea necesario para que desempeñe eficazmente sus funciones con arreglo a la Convención, 

sin restricciones específicas excepto las que pueda establecer la Asamblea General; 

2. Recomienda asimismo que la Asamblea General, a la espera de que finalice el proceso de enmienda, 

autorice con carácter excepcional al Comité a reunirse en 1996 en dos períodos de sesiones de tres semanas 

de duración cada uno, precedidos por la reunión de grupos de trabajo anteriores al período de sesiones; 

3. Recomienda además que la Presidencia del Comité haga un informe verbal a la reunión de Estados Partes 

sobre las dificultades al desempeño de las funciones del Comité; 

4. Recomienda que el Secretario General ponga a disposición de los Estados Partes en su reunión toda la 

información pertinente sobre el volumen de trabajo del Comité, así como información comparada respecto 

de los demás órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos. 
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Recomendación General Nº 23 (16º período de sesiones, 1997)* 

Vida política y pública 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 

la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones 

con los hombres, el derecho a:  

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos 

miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos 

públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones no gubernamentales y asociaciones que se ocupen de la vida pública y 

política del país. 

Antecedentes 

1. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer atribuye 

especial importancia a la participación de la mujer en la vida pública de su país. El preámbulo estipula, en 

parte, lo siguiente:  

"Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de igualdad de derechos y de respeto 

de la dignidad humana, que dificulta su participación, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida 

política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar 

de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de sus posibilidades para prestar servicio a 

su país y a la humanidad." 

2. Más adelante, el preámbulo reitera la importancia de la participación de la mujer en la adopción de 

decisiones así:  

"Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad de condiciones 

con el hombre, es indispensable para el pleno desarrollo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la 

paz." 

3. Además, en el artículo 1 de la Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" denota:  

"toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar 

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 

base de la igualdad con el hombre, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 

política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera." 

4. Otras convenciones, declaraciones y análisis internacionales atribuyen suma importancia a la 

participación de la mujer en la vida pública. Entre los instrumentos que han servido de marco para las 

normas internacionales sobre la igualdad figuran la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, la 

Declaración de Viena, el párrafo 13 de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, las 

Recomendaciones generales Nos. 5 y 8 con arreglo a la Convención, el Comentario general Nº 25 aprobado 

por el Comité de Derechos Humanos, la recomendación aprobada por el Consejo de la Unión Europea sobre 

la participación igualitaria de hombres y mujeres en el proceso de adopción de decisiones, y el documento 

de la Comisión Europea titulado "Cómo conseguir una participación igualitaria de mujeres y hombres en la 

adopción de decisiones políticas". 
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5. En virtud del artículo 7, los Estados Partes aceptan tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública y asegurar que disfrute en ella de igualdad con el 

hombre. La obligación especificada en este artículo abarca todas las esferas de la vida pública y política y 

no se limita a las indicadas en los incisos a), b) y c) del párrafo. La vida política y pública de un país es un 

concepto amplio. Se refiere al ejercicio del poder político, en particular al ejercicio de los poderes 

legislativo, judicial, ejecutivo y administrativo. El término abarca todos los aspectos de la administración 

pública y la formulación y ejecución de la política a los niveles internacional, nacional, regional y local. El 

concepto abarca también muchos aspectos de la sociedad civil, entre ellos, las juntas públicas y los consejos 

locales y las actividades de organizaciones como son los partidos políticos, los sindicatos, las asociaciones 

profesionales o industriales, las organizaciones femeninas, las organizaciones comunitarias y otras 

organizaciones que se ocupan de la vida pública y política. 

6. La Convención prevé que, para que sea efectiva, esa igualdad se logre en un régimen político en el que 

cada ciudadano disfrute del derecho a votar y a ser elegido en elecciones periódicas legítimas celebradas 

sobre la base del sufragio universal y el voto secreto, de manera tal que se garantice la libre expresión de la 

voluntad del electorado, tal y como se establece en instrumentos internacionales de derechos humanos, 

como en el artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 25 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

7. La insistencia expresada en la Convención acerca de la importancia de la igualdad de oportunidades y de 

la participación en la vida pública y la toma de decisiones ha llevado al Comité a volver a examinar el 

artículo 7 y a sugerir a los Estados Partes que, en el examen de su legislación y sus políticas y en la 

presentación de informes en relación con la Convención, tengan en cuenta las observaciones y 

recomendaciones que figuran a continuación. 

Observaciones 

8. Las esferas pública y privada de la actividad humana siempre se han considerado distintas y se han 

reglamentado en consecuencia. Invariablemente, se han asignado a la mujer funciones en la esfera privada 

o doméstica vinculadas con la procreación y la crianza de los hijos mientras que en todas las sociedades 

estas actividades se han tratado como inferiores. En cambio, la vida pública, que goza de respeto y 

prestigio, abarca una amplia gama de actividades fuera de la esfera privada y doméstica. Históricamente, el 

hombre ha dominado la vida pública y a la vez ha ejercido el poder hasta circunscribir y subordinar a la 

mujer al ámbito privado. 

9. Pese a la función central que ha desempeñado en el sostén de la familia y la sociedad y a su contribución 

al desarrollo, la mujer se ha visto excluida de la vida política y del proceso de adopción de decisiones que 

determinan, sin embargo, las modalidades de la vida cotidiana y el futuro de las sociedades. En tiempos de 

crisis sobre todo, esta exclusión ha silenciado la voz de la mujer y ha hecho invisibles su contribución y su 

experiencia. 

10. En todas las naciones, los factores más importantes que han impedido la capacidad de la mujer para 

participar en la vida pública han sido los valores culturales y las creencias religiosas, la falta de servicios y 

el hecho de que el hombre no ha participado en la organización del hogar ni en el cuidado y la crianza de los 

hijos. En todos los países, las tradiciones culturales y las creencias religiosas han cumplido un papel en el 

confinamiento de la mujer a actividades del ámbito privado y la han excluido de la vida pública activa. 
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11. Si se liberara de algunas de las faenas domésticas, participaría más plenamente en la vida de su 

comunidad. Su dependencia económica del hombre suele impedirle adoptar decisiones importantes de 

carácter político o participar activamente en la vida pública. Su doble carga de trabajo y su dependencia 

económica, sumadas a las largas o inflexibles horas de trabajo público y político, impiden que sea más 

activa. 

12. La creación de estereotipos, hasta en los medios de información, limita la vida política de la mujer a 

cuestiones como el medio ambiente, la infancia y la salud y la excluye de responsabilidades en materia de 

finanzas, control presupuestario y solución de conflictos. La poca participación de la mujer en las 

profesiones de donde proceden los políticos pueden crear otro obstáculo. El ejercicio del poder por la mujer 

en algunos países tal vez sea más un producto de la influencia que han ejercido sus padres, esposos o 

familiares varones que del éxito electoral por derecho propio. 

Regímenes políticos 

13. El principio de igualdad entre la mujer y el hombre se ha afirmado en las constituciones y la legislación 

de la mayor parte de los países, así como en todos los instrumentos internacionales. No obstante, en los 

últimos 50 años, la mujer no ha alcanzado la igualdad; su desigualdad, por otra parte, se ha visto reafirmada 

por su poca participación en la vida pública y política. Las políticas y las decisiones que son factura 

exclusiva del hombre reflejan sólo una parte de la experiencia y las posibilidades humanas. La organización 

justa y eficaz de la sociedad exige la inclusión y participación de todos sus miembros. 

14. Ningún régimen político ha conferido a la mujer el derecho ni el beneficio de una participación plena en 

condiciones de igualdad. Si bien los regímenes democráticos han aumentado las oportunidades de 

participación de la mujer en la vida política, las innumerables barreras económicas, sociales y culturales 

que aún se le interponen han limitado seriamente esa participación. Ni siquiera las democracias 

históricamente estables han podido integrar plenamente y en condiciones de igualdad las opiniones y los 

intereses de la mitad femenina de la población. No puede llamarse democrática una sociedad en la que la 

mujer esté excluida de la vida pública y del proceso de adopción de decisiones. El concepto de democracia 

tendrá significación real y dinámica, además de un efecto perdurable, sólo cuando hombres y mujeres 

compartan la adopción de decisiones políticas y cuando los intereses de ambos se tengan en cuenta por 

igual. El examen de los informes de los Estados Partes demuestra que dondequiera que la mujer participa 

plenamente y en condiciones de igualdad en la vida pública y la adopción de decisiones mejora el ejercicio 

de sus derechos y el cumplimiento de la Convención. 

Medidas especiales de carácter temporal 

15. La eliminación de las barreras jurídicas, aunque necesaria, no es suficiente. La falta de una 

participación plena e igual de la mujer puede no ser deliberada, sino obedecer a prácticas y procedimientos 

trasnochados, con los que de manera inadvertida se promueve al hombre. El artículo 4 de la Convención 

alienta a la utilización de medidas especiales de carácter temporal para dar pleno cumplimiento a los 

artículos 7 y 8. Dondequiera que se han aplicado estrategias efectivas de carácter temporal para tratar de 

lograr la igualdad de participación, se ha aplicado una variedad de medidas que abarcan la contratación, la 

prestación de asistencia financiera y la capacitación de candidatas, se han enmendado los procedimientos 

electorales, se han realizado campañas dirigidas a lograr la participación en condiciones de igualdad, se han 

fijado metas en cifras y cupos y se ha nombrado a mujeres en cargos públicos, por ejemplo, en el poder 

judicial u otros grupos profesionales que desempeñan una función esencial en la vida cotidiana de todas las 
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sociedades. La eliminación oficial de barreras y la introducción de medidas especiales de carácter temporal 

para alentar la participación, en pie de igualdad, tanto de hombres como de mujeres en la vida pública de 

sus sociedades son condiciones previas indispensables de la verdadera igualdad en la vida política. No 

obstante, para superar siglos de dominación masculina en la vida pública, la mujer necesita también del 

estímulo y el apoyo de todos los sectores de la sociedad si desea alcanzar una participación plena y efectiva, 

y esa tarea deben dirigirla los Estados Partes en la Convención, así como los partidos políticos y los 

funcionarios públicos. Los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que las medidas especiales de 

carácter temporal se orienten claramente a apoyar el principio de igualdad y, por consiguiente, cumplan los 

principios constitucionales que garantizan la igualdad de todos los ciudadanos. 

Resumen 

16. La cuestión fundamental, que se destaca en la Plataforma de Acción de Beijing, es la disparidad entre la 

participación de jure y de facto de la mujer en la política y la vida pública en general (es decir, entre el 

derecho y la realidad de esa participación). Las investigaciones realizadas demuestran que si su 

participación alcanza entre el 30 y el 35% (que por lo general se califica de "masa crítica"), entonces puede 

tener verdaderas repercusiones en el estilo político y en el contenido de las decisiones y la renovación de la 

vida política. 

17. Para alcanzar una amplia representación en la vida pública, las mujeres deben gozar de igualdad plena 

en el ejercicio del poder político y económico; deben participar cabalmente, en condiciones de igualdad, en 

el proceso de adopción de decisiones en todos los planos, tanto nacional como internacional, de modo que 

puedan aportar su contribución a alcanzar la igualdad, el desarrollo y la paz. Es indispensable una 

perspectiva de género para alcanzar estas metas y asegurar una verdadera democracia. Por estas razones, 

es indispensable hacer que la mujer participe en la vida pública, para aprovechar su contribución, garantizar 

que se protejan sus intereses y cumplir con la garantía de que el disfrute de los derechos humanos es 

universal, sin tener en cuenta el sexo de la persona. La participación plena de la mujer es fundamental, no 

solamente para su potenciación, sino también para el adelanto de toda la sociedad. 

Derecho a votar y a ser elegido (inciso a) del artículo 7) 

18. La Convención obliga a los Estados Partes a que, en sus constituciones o legislación, adopten las medidas 

apropiadas para garantizar que las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, disfruten del 

derecho de voto en todas las elecciones y referéndums, y el derecho a ser elegidas. Este derecho debe 

poder ejercerse tanto de jure como de facto. 

19. El examen de los informes de los Estados Partes revela que, si bien la mayoría de ellos han aprobado 

disposiciones constitucionales y disposiciones jurídicas de otro tipo que reconocen a la mujer y al hombre el 

derecho igual a votar en todas las elecciones y referéndums públicos, en muchas naciones las mujeres siguen 

tropezando con dificultades para ejercer este derecho. 

20. Entre los factores que obstaculizan el ejercicio de ese derecho figuran los siguientes:  

a) Las mujeres reciben menos información que los hombres sobre los candidatos y sobre los programas de los 

partidos políticos y los procedimientos de voto, información que los gobiernos y los partidos políticos no han 

sabido proporcionar. 

 

 



 126

 Otros factores importantes que impiden el ejercicio del derecho de la mujer al voto de manera plena y en 

condiciones de igualdad son el analfabetismo y el desconocimiento e incomprensión de los sistemas políticos 

o de las repercusiones que las iniciativas y normas políticas tendrán en su vida. Como no comprenden los 

derechos, las responsabilidades y las oportunidades de cambio que les otorga el derecho a votar, las 

mujeres no siempre se inscriben para ejercer su derecho de voto. 

b) La doble carga de trabajo de la mujer y los apuros económicos limitan el tiempo o la oportunidad que 

puede tener de seguir las campañas electorales y ejercer con plena libertad su derecho de voto. 

c) En muchas naciones, las tradiciones y los estereotipos sociales y culturales se utilizan para disuadir a la 

mujer de ejercer su derecho de voto. Muchos hombres ejercen influencia o control sobre el voto de la 

mujer, ya sea por persuasión o por acción directa, llegando hasta votar en su lugar. Deben impedirse 

semejantes prácticas. 

d) Entre otros factores que en algunos países entorpecen la participación de la mujer en la vida pública o 

política de su comunidad figuran las restricciones a su libertad de circulación o a su derecho a la 

participación, la prevalencia de actitudes negativas respecto de la participación política de la mujer, o la 

falta de confianza del electorado en las candidatas o de apoyo de éstas. Además, algunas mujeres 

consideran poco agradable meterse en política y evitan participar en campañas. 

21. Estos factores explican, por lo menos en parte, la paradoja de que las mujeres, que son la mitad de los 

electores, no ejercen su poder político ni forman agrupaciones que promoverían sus intereses o cambiarían 

el gobierno, o eliminarían las políticas discriminatorias. 

22. El sistema electoral, la distribución de escaños en el Parlamento y la elección de la circunscripción 

inciden de manera significativa en la proporción de mujeres elegidas al Parlamento. Los partidos políticos 

deben adoptar los principios de igualdad de oportunidades y democracia e intentar lograr un equilibrio entre 

el número de candidatos y candidatas. 

23. El disfrute del derecho de voto por la mujer no debe ser objeto de limitaciones o condiciones que no se 

aplican a los hombres, o que tienen repercusiones desproporcionadas para ella. Por ejemplo, no sólo es 

desmedido limitar el derecho de voto a las personas que tienen un determinado grado de educación, poseen 

un mínimo de bienes, o saben leer y escribir, sino que puede ser una violación de la garantía universal de los 

derechos humanos. También es probable que tenga efectos desproporcionados para la mujer, lo que 

contravendría las disposiciones de la Convención.  

Derecho a participar en la formulación de las políticas gubernamentales (inciso b) del artículo 7) 

24. La participación de la mujer en la formulación de políticas gubernamentales sigue siendo en general 

reducida, si bien se han logrado avances considerables y algunos países han alcanzado la igualdad. En 

cambio, en muchos países la participación de la mujer de hecho se ha reducido. 

25. En el inciso b) del artículo 7, se pide también a los Estados Partes que garanticen a la mujer el derecho 

a la participación plena en la formulación de políticas gubernamentales y en su ejecución en todos los 

sectores y a todos los niveles, lo cual facilitaría la integración de las cuestiones relacionadas con los sexos 

como tales en las actividades principales y contribuiría a crear una perspectiva de género en la formulación 

de políticas gubernamentales. 

26. Los Estados Partes tienen la responsabilidad, dentro de los límites de sus posibilidades, de nombrar a 

mujeres en cargos ejecutivos superiores y, naturalmente, de consultar y pedir asesoramiento a grupos que 

sean ampliamente representativos de sus opiniones e intereses. 
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27. Además, los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que se determine cuáles son los obstáculos 

a la plena participación de la mujer en la formulación de la política gubernamental y de que se superen. 

Entre esos obstáculos se encuentran la satisfacción cuando se nombra a mujeres en cargos simbólicos y las 

actitudes tradicionales y costumbres que desalientan la participación de la mujer. La política 

gubernamental no puede ser amplia y eficaz a menos que la mujer esté ampliamente representada en las 

categorías superiores de gobierno y se le consulte adecuadamente. 

28. Aunque los Estados Partes tienen en general el poder necesario para nombrar a mujeres en cargos 

superiores de gabinete y puestos administrativos, los partidos políticos por su parte también tienen la 

responsabilidad de garantizar que sean incluidas en las listas partidistas y se propongan candidatas a 

elecciones en distritos en donde tengan posibilidades de ser elegidas. Los Estados Partes también deben 

asegurar que se nombren mujeres en órganos de asesoramiento gubernamental, en igualdad de condiciones 

con el hombre, y que estos órganos tengan en cuenta, según proceda, las opiniones de grupos 

representativos de la mujer. Incumbe a los gobiernos la responsabilidad fundamental de alentar estas 

iniciativas para dirigir y orientar la opinión pública y modificar actitudes que discriminan contra la mujer o 

desalientan su participación en la vida política y pública. 

29. Varios Estados Partes han adoptado medidas encaminadas a garantizar la presencia de la mujer en los 

cargos elevados del gobierno y la administración y en los órganos de asesoramiento gubernamental, tales 

como: una norma según la cual, en el caso de candidatos igualmente calificados, se dará preferencia a una 

mujer; una norma en virtud de la cual ninguno de los sexos constituirá menos del 40% de los miembros de un 

órgano público; un cupo para mujeres en el gabinete y en puestos públicos, y consultas con organizaciones 

femeninas para garantizar que se nombre a mujeres idóneas a puestos en organismos públicos y como 

titulares de cargos públicos y la creación y mantenimiento de registros de mujeres idóneas, con objeto de 

facilitar su nombramiento a órganos y cargos públicos. Cuando las organizaciones privadas presenten 

candidaturas para órganos asesores, los Estados Partes deberán alentarlas a que nombren mujeres 

calificadas e idóneas.  

Derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas (párrafo b) del artículo 7) 

30. El examen de los informes de los Estados Partes pone de manifiesto que la mujer está excluida del 

desempeño de altos cargos en el gobierno, la administración pública, la judicatura y los sistemas judiciales. 

Pocas veces se nombra a mujeres para desempeñar estos cargos superiores o de influencia y, en tanto que 

su número tal vez aumente en algunos países a nivel inferior y en cargos que suelen guardar relación con el 

hogar y la familia, constituyen una reducida minoría en los cargos que entrañan la adopción de decisiones 

relacionadas con la política o el desarrollo económicos, los asuntos políticos, la defensa, las misiones de 

mantenimiento de la paz, la solución de conflictos y la interpretación y determinación de normas 

constitucionales. 

31. El examen de los informes de los Estados Partes revela que, en ciertos casos, la ley excluye a la mujer 

del ejercicio de sus derechos de sucesión al trono, de actuar como juez en los tribunales religiosos o 

tradicionales con jurisdicción en nombre del Estado o de participar plenamente en la esfera militar. Estas 

disposiciones discriminan contra la mujer, niegan a la sociedad las ventajas que traerían consigo su 

participación y sus conocimientos en tales esferas de la vida de sus comunidades y contravienen los 

principios de la Convención.  
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El derecho a participar en organizaciones no gubernamentales y en asociaciones públicas y políticas (inciso 

c) del artículo 7) 

32. Un examen de los informes de los Estados Partes revela que, en las pocas ocasiones en que se suministra 

información relativa a los partidos políticos, la mujer no está debidamente representada o se ocupa 

mayoritariamente de funciones menos influyentes que el hombre. Dado que los partidos políticos son un 

importante vehículo de transmisión de funciones en la adopción de decisiones, los gobiernos deberían 

alentarlos a que examinaran en qué medida la mujer participa plenamente en sus actividades en condiciones 

de igualdad y, de no ser así, a que determinaran las razones que lo explican. Se debería alentar a los 

partidos políticos a que adoptaran medidas eficaces, entre ellas suministrar información y recursos 

financieros o de otra índole, para superar los obstáculos a la plena participación y representación de la 

mujer y a que garantizaran a la mujer igualdad de oportunidades en la práctica para prestar servicios como 

funcionaria del partido y ser propuesta como candidata en las elecciones. 

33. Entre las medidas que han adoptado algunos partidos políticos figura la de reservar un número o un 

porcentaje mínimo de puestos en sus órganos ejecutivos para la mujer al tiempo que garantizan un 

equilibrio entre el número de candidatos y candidatas propuestos y asegurar que no se asigne 

invariablemente a la mujer a circunscripciones menos favorables o a los puestos menos ventajosos en la lista 

del partido. Los Estados Partes deberían asegurar que en la legislación contra la discriminación o en otras 

garantías constitucionales de la igualdad se prevean esas medidas especiales de carácter temporal. 

34. Otras organizaciones, como los sindicatos y los partidos políticos, tienen la obligación de demostrar su 

defensa del principio de la igualdad entre los sexos en sus estatutos, en la aplicación de sus reglamentos y 

en la composición de sus miembros con una representación equilibrada de ambos en sus juntas ejecutivas, 

de manera que estos órganos puedan beneficiarse de la participación plena, en condiciones de igualdad, de 

todos los sectores de la sociedad y de las contribuciones que hagan ambos sexos. Estas organizaciones 

también constituyen un valioso entorno para que la mujer aprenda la política, la participación y la 

dirección, como lo hacen las organizaciones no gubernamentales. 

Artículo 8 (plano internacional)  

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de 

condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el 

plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales. 

Comentario 

35. En virtud del artículo 8, los gobiernos deben garantizar la presencia de la mujer en todos los niveles y 

esferas de las relaciones internacionales, lo que exige que se las incluya en la representación de su gobierno 

en cuestiones económicas y militares, en la diplomacia bilateral y multilateral y en las delegaciones 

oficiales que asisten a conferencias regionales e internacionales. 

36. Al examinarse los informes de los Estados Partes, queda claro que el número de mujeres en el servicio 

diplomático de la mayoría de los países es inquietantemente bajo, en particular en los puestos de mayor 

categoría. Se tiende a destinarlas a las embajadas que tienen menor importancia para las relaciones 

exteriores del país y, en algunos casos, la discriminación en los nombramientos consiste en establecer 

restricciones vinculadas con su estado civil. En otros casos, se les niegan prestaciones familiares y maritales 

que se conceden a los diplomáticos varones en puestos equivalentes.  
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A menudo se les niegan oportunidades de contratación en el extranjero basándose en conjeturas acerca de 

sus responsabilidades domésticas, la de que el cuidado de familiares a cargo les impedirá aceptar el 

nombramiento inclusive. 

37. Muchas misiones permanentes ante las Naciones Unidas y ante otras organizaciones internacionales no 

cuentan con mujeres entre su personal diplomático y son muy pocas las mujeres que ocupan cargos 

superiores. La situación no difiere en las reuniones y conferencias de expertos que establecen metas, 

programas y prioridades internacionales o mundiales. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

y varias instancias económicas, políticas y militares a nivel regional emplean a una cantidad importante de 

funcionarios públicos internacionales, pero aquí también las mujeres constituyen una minoría y ocupan 

cargos de categoría inferior. 

38. Hay pocas oportunidades para hombres y mujeres de representar a su gobierno en el plano internacional 

y de participar en la labor de las organizaciones internacionales en igualdad de condiciones, porque a 

menudo no se siguen criterios y procesos objetivos de nombramiento y promoción a puestos importantes o 

delegaciones oficiales. 

39. El fenómeno actual de la mundialización hace que la inclusión de la mujer y su participación en las 

organizaciones internacionales, en igualdad de condiciones con el hombre, sea cada vez más importante. 

Incumbe a todos los gobiernos de manera insoslayable integrar una perspectiva de género y los derechos 

humanos de la mujer en los programas de todos los órganos internacionales. Muchas decisiones 

fundamentales sobre asuntos mundiales, como el establecimiento de la paz y la solución de conflictos, los 

gastos militares y el desarme nuclear, el desarrollo y el medio ambiente, la ayuda exterior y la 

reestructuración económica, se adoptan con escasa participación de la mujer, en marcado contraste con el 

papel que le cabe en las mismas esferas a nivel no gubernamental. 

40. La inclusión de una masa crítica de mujeres en las negociaciones internacionales, las actividades de 

mantenimiento de la paz, todos los niveles de la diplomacia preventiva, la mediación, la asistencia 

humanitaria, la reconciliación social, las negociaciones de paz y el sistema internacional de justicia penal 

cambiará las cosas. Al considerar los conflictos armados y de otro tipo, la perspectiva y el análisis basados 

en el género son necesarios para comprender los distintos efectos que tienen en las mujeres y los hombres 

Recomendaciones 

Artículos 7 y 8 

41. Los Estados Partes deben garantizar que sus constituciones y su legislación se ajusten a los principios de 

la Convención, en particular, a los artículos 7 y 8. 

42. Los Estados Partes están obligados a adoptar todas las medidas apropiadas, hasta promulgar la 

legislación correspondiente que se ajuste a la Constitución, a fin de garantizar que organizaciones como los 

partidos políticos y los sindicatos, a las que tal vez no se extiendan directamente las obligaciones en virtud 

de la Convención, no discriminen a las mujeres y respeten los principios contenidos en los artículos 7 y 8. 

43. Los Estados Partes deben idear y ejecutar medidas temporales especiales para garantizar la igualdad de 

representación de las mujeres en todas las esferas que abarcan los artículos 7 y 8. 

44. Los Estados Partes deben explicar la razón de ser de las reservas a los artículos 7 y 8, y los efectos de 

esas reservas, e indicar si éstas reflejan actitudes basadas en la tradición, las costumbres o estereotipos en 

cuanto a la función de las mujeres en la sociedad, así como las medidas que están adoptando los Estados 

Partes para modificar tales actitudes. 
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Los Estados Partes deben mantener bajo examen la necesidad de estas reservas e incluir en sus informes las 

fechas para retirarlas. 

Artículo 7 

45. Las medidas que hay que idear, ejecutar y supervisar para lograr la eficacia incluyen, en virtud del 

párrafo a) del artículo 7, las que tienen por objeto:  

a) Lograr un equilibrio entre mujeres y hombres que ocupen cargos de elección pública; 

b) Asegurar que las mujeres entiendan su derecho al voto, la importancia de este derecho y la forma de 

ejercerlo; 

c) Asegurar la eliminación de los obstáculos a la igualdad, entre ellos, los que se derivan del analfabetismo, 

el idioma, la pobreza o los impedimentos al ejercicio de la libertad de circulación de las mujeres; 

d) Ayudar a las mujeres que tienen estas desventajas a ejercer su derecho a votar y a ser elegidas. 

46. Las medidas en virtud del párrafo b) del artículo 7 incluyen las que están destinadas a asegurar:  

a) La igualdad de representación de las mujeres en la formulación de la política gubernamental; 

b) Su goce efectivo de la igualdad de derechos a ocupar cargos públicos; 

c) Su contratación de modo abierto, con la posibilidad de apelación. 

47. Las medidas en virtud del párrafo c) del artículo 7, incluyen las que están destinadas a:  

a) Asegurar la promulgación de una legislación eficaz que prohíba la discriminación de las mujeres; 

b) Alentar a las organizaciones no gubernamentales y a las asociaciones públicas y políticas a que adopten 

estrategias para fomentar la representación y la participación de las mujeres en sus actividades. 

48. Al informar sobre el artículo 7, los Estados Partes deben:  

a) Describir las disposiciones legislativas que hacen efectivos los derechos contenidos en el artículo 7; 

b) Proporcionar detalles sobre las limitaciones de esos derechos, tanto si se derivan de disposiciones 

legislativas como si son consecuencia de prácticas tradicionales, religiosas o culturales; 

c) Describir las medidas introducidas para superar los obstáculos al ejercicio de esos derechos; 

d) Incluir datos estadísticos, desglosados por sexo, relativos al porcentaje de mujeres y hombres que 

disfrutan de ellos; 

e) Describir los tipos de políticas, las relacionadas con programas de desarrollo inclusive, en cuya 

formulación participen las mujeres y el grado y la amplitud de esa participación; 

f) En relación con el párrafo c) del artículo 7, describir en qué medida las mujeres participan en las 

organizaciones no gubernamentales en sus países, en las organizaciones femeninas inclusive; 

g) Analizar la medida en que el Estado Parte asegura que se consulte a esas organizaciones y las 

repercusiones de su asesoramiento a todos los niveles de la formulación y ejecución de las políticas 

gubernamentales; 

h) Proporcionar información sobre la representación insuficiente de mujeres en calidad de miembros o 

responsables de los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones patronales y las asociaciones 

profesionales y analizar los factores que contribuyen a ello. 

 

Artículo 8 

49. Las medidas que se deben idear, ejecutar y supervisar para lograr la eficacia incluyen las destinadas a 

garantizar un mejor equilibrio entre hombres y mujeres en todos los órganos de las Naciones Unidas, entre 

ellos, las Comisiones Principales de la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y los órganos de 
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expertos, en particular los órganos creados en virtud de tratados, así como en el nombramiento de grupos 

de trabajo independientes o de relatores especiales o por países. 

 

 

 

50. Al presentar informes sobre el artículo 8, los Estados Partes deben:  

a) Proporcionar estadísticas, desglosadas por sexo, relativas al porcentaje de mujeres en el servicio exterior 

o que participen con regularidad en la representación internacional o en actividades en nombre del Estado, 

entre ellas las que integren delegaciones gubernamentales a conferencias internacionales y las mujeres 

designadas para desempeñar funciones en el mantenimiento de la paz o la solución de conflictos, así como 

su categoría en el sector correspondiente; 

b) Describir las medidas para establecer criterios objetivos y procesos para el nombramiento y el ascenso de 

mujeres a cargos importantes o para su participación en delegaciones oficiales; 

c) Describir las medidas adoptadas para dar difusión amplia a la información sobre las obligaciones 

internacionales del gobierno que afecten a las mujeres y los documentos oficiales publicados por los foros 

multilaterales, en particular entre los órganos gubernamentales y no gubernamentales encargados del 

adelanto de la mujer; 

d) proporcionar información relacionada con la discriminación de las mujeres a causa de sus actividades 

políticas, tanto si actúan como particulares como si son miembros de organizaciones femeninas o de otro 

tipo. 

Recomendación General Nº 24 (20° período de sesiones, 1999)* 

Artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer - La 

mujer y la salud 

1. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, afirmando que el acceso a la atención 

de la salud, incluida la salud reproductiva, es un derecho básico previsto en la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, decidió, en su 20º período de sesiones, 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21, hacer una recomendación general sobre el artículo 12 de la 

Convención. 

 

Antecedentes  

2. El cumplimiento, por los Estados Partes, del artículo 12 de la Convención es de importancia capital para 

la salud y el bienestar de la mujer. De conformidad con el texto del artículo 12, los Estados eliminarán la 

discriminación contra la mujer en lo que respecta a su acceso a los servicios de atención médica durante 

todo su ciclo vital, en particular en relación con la planificación de la familia, el embarazo, el parto y el 

período posterior al parto. El examen de los informes presentados por los Estados Partes en cumplimiento 

del artículo 18 de la Convención revela que la salud de la mujer es una cuestión de reconocida importancia 

cuando se desea promover el bienestar de la mujer.  
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En la presente Recomendación general, destinada tanto a los Estados Partes como a todos los que tienen un 

especial interés en las cuestiones relativas a la salud de la mujer, se ha procurado detallar la interpretación 

dada por el Comité al artículo 12 y se contemplan medidas encaminadas a eliminar la discriminación a fin de 

que la mujer pueda ejercer su derecho al más alto nivel posible de salud. 

3. En recientes conferencias mundiales de las Naciones Unidas también se ha examinado esa clase de 

objetivos. Al preparar la presente Recomendación general, el Comité ha tenido en cuenta los programas de 

acción pertinentes aprobados por conferencias mundiales de las Naciones Unidas y, en particular, los de la 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993, la Conferencia Internacional de 1994 sobre la Población 

y el Desarrollo y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada en 1995. El Comité también ha 

tomado nota de la labor de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Fondo de Población de las Naciones 

Unidas (FNUAP) y otros órganos de las Naciones Unidas. Asimismo para la preparación de la presente 

Recomendación general, ha colaborado con un gran número de organizaciones no gubernamentales con 

especial experiencia en cuestiones relacionadas con la salud de la mujer. 

4. El Comité señala el hincapié que se hace en otros instrumentos de las Naciones Unidas en el derecho a 

gozar de salud y de condiciones que permitan lograr una buena salud. Entre esos instrumentos cabe 

mencionar la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los 

Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial. 

5. El Comité se remite asimismo a sus anteriores recomendaciones generales sobre la circuncisión femenina, 

el virus de inmunodeficiencia humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA), las mujeres 

discapacitadas, la violencia y la igualdad en las relaciones familiares; todas ellas se refieren a cuestiones 

que representan condiciones indispensables para la plena aplicación del artículo 12 de la Convención. 

6. Si bien las diferencias biológicas entre mujeres y hombres pueden causar diferencias en el estado de 

salud, hay factores sociales que determinan el estado de salud de las mujeres y los hombres, y que pueden 

variar entre las propias mujeres. Por ello, debe prestarse especial atención a las necesidades y los derechos 

en materia de salud de las mujeres pertenecientes a grupos vulnerables y desfavorecidos como los de las 

emigrantes, las refugiadas y las desplazadas internas, las niñas y las ancianas, las mujeres que trabajan en 

la prostitución, las mujeres autóctonas y las mujeres con discapacidad física o mental. 

7. El Comité toma nota de que la plena realización del derecho de la mujer a la salud puede lograrse 

únicamente cuando los Estados Partes cumplen con su obligación de respetar, proteger y promover el 

derecho humano fundamental de la mujer al bienestar nutricional durante todo su ciclo vital mediante la 

ingestión de alimentos aptos para el consumo, nutritivos y adaptados a las condiciones locales. Para este 

fin, los Estados Partes deben tomar medidas para facilitar el acceso físico y económico a los recursos 

productivos, en especial en el caso de las mujeres de las regiones rurales, y garantizar de otra manera que 

se satisfagan las necesidades nutricionales especiales de todas las mujeres bajo su jurisdicción. 
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Artículo 12 

8. El artículo 12 dice lo siguiente:  

"1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la 

familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios 

apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios 

gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la 

lactancia." 

Se alienta a los Estados Partes a ocuparse de cuestiones relacionadas con la salud de la mujer a lo largo de 

toda la vida de ésta. Por lo tanto, a los efectos de la presente Recomendación general, el término "mujer" 

abarca asimismo a la niña y a la adolescente. En la presente Recomendación general se expone el análisis 

efectuado por el Comité de los elementos fundamentales del artículo 12. 

Elementos fundamentales 

Artículo 12, párrafo 1  

9. Los Estados Partes son los que están en mejores condiciones de informar sobre las cuestiones de 

importancia crítica en materia de salud que afectan a las mujeres de cada país. Por lo tanto, a fin de que el 

Comité pueda evaluar si las medidas encaminadas a eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera 

de la atención médica son apropiadas, los Estados Partes deben basar su legislación y sus planes y políticas 

en materia de salud de la mujer en datos fidedignos sobre la incidencia y la gravedad de las enfermedades y 

las condiciones que ponen en peligro la salud y la nutrición de la mujer, así como la disponibilidad y eficacia 

en función del costo de las medidas preventivas y curativas. Los informes que se presentan al Comité deben 

demostrar que la legislación, los planes y las políticas en materia de salud se basan en investigaciones y 

evaluaciones científicas y éticas del estado y las necesidades de salud de la mujer en el país y tienen en 

cuenta todas las diferencias de carácter étnico, regional o a nivel de la comunidad, o las prácticas basadas 

en la religión, la tradición o la cultura. 

10. Se alienta a los Estados Partes a que incluyan en los informes información sobre enfermedades o 

condiciones peligrosas para la salud que afectan a la mujer o a algunos grupos de mujeres de forma 

diferente que al hombre y sobre las posibles intervenciones a ese respecto. 

11. Las medidas tendientes a eliminar la discriminación contra la mujer no se considerarán apropiadas 

cuando un sistema de atención médica carezca de servicios para prevenir, detectar y tratar enfermedades 

propias de la mujer. La negativa de un Estado Parte a prever la prestación de determinados servicios de 

salud reproductiva a la mujer en condiciones legales resulta discriminatoria. Por ejemplo, si los encargados 

de prestar servicios de salud se niegan a prestar esa clase de servicios por razones de conciencia, deberán 

adoptarse medidas para que remitan a la mujer a otras entidades que prestan esos servicios. 

12. Los Estados Partes deberían informar sobre cómo interpretan la forma en que las políticas y las medidas 

sobre atención médica abordan los derechos de la mujer en materia de salud desde el punto de vista de las 

necesidades y los intereses propios de la mujer y en qué forma la atención médica tiene en cuenta 

características y factores privativos de la mujer en relación con el hombre, como los siguientes:  
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a) Factores biológicos que son diferentes para la mujer y el hombre, como la menstruación, la función 

reproductiva y la menopausia. Otro ejemplo es el mayor riesgo que corre la mujer de resultar expuesta a 

enfermedades transmitidas por contacto sexual; 

b) Factores socioeconómicos que son diferentes para la mujer en general y para algunos grupos de mujeres 

en particular. Por ejemplo, la desigual relación de poder entre la mujer y el hombre en el hogar y en el 

lugar de trabajo puede repercutir negativamente en la salud y la nutrición de la mujer. Las distintas formas 

de violencia de que ésta pueda ser objeto pueden afectar a su salud. Las niñas y las adolescentes con 

frecuencia están expuestas a abuso sexual por parte de familiares y hombres mayores; en consecuencia, 

corren el riesgo de sufrir daños físicos y psicológicos y embarazos indeseados o prematuros. Algunas 

prácticas culturales o tradicionales, como la mutilación genital de la mujer, conllevan también un elevado 

riesgo de muerte y discapacidad; 

c) Entre los factores psicosociales que son diferentes para el hombre y la mujer figuran la depresión en 

general y la depresión en el período posterior al parto en particular, así como otros problemas psicológicos, 

como los que causan trastornos del apetito, tales como anorexia y bulimia; 

d) La falta de respeto del carácter confidencial de la información afecta tanto al hombre como a la mujer, 

pero puede disuadir a la mujer de obtener asesoramiento y tratamiento y, por consiguiente, afectar 

negativamente su salud y bienestar. Por esa razón, la mujer estará menos dispuesta a obtener atención 

médica para tratar enfermedades de los órganos genitales, utilizar medios anticonceptivos o atender a casos 

de abortos incompletos, y en los casos en que haya sido víctima de violencia sexual o física. 

13. El deber de los Estados Partes de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el 

acceso a los servicios de atención médica, la información y la educación, entraña la obligación de respetar y 

proteger los derechos de la mujer en materia de atención médica y velar por su ejercicio. Los Estados Partes 

han de garantizar el cumplimiento de esas tres obligaciones en su legislación, sus medidas ejecutivas y sus 

políticas. También deben establecer un sistema que garantice la eficacia de las medidas judiciales. El hecho 

de no hacerlo constituirá una violación del artículo 12. 

14. La obligación de respetar los derechos exige que los Estados Partes se abstengan de poner trabas a las 

medidas adoptadas por la mujer para conseguir sus objetivos en materia de salud. Los Estados Partes han de 

informar sobre el modo en que los encargados de prestar servicios de atención de la salud en los sectores 

público y privado cumplen con su obligación de respetar el derecho de la mujer de acceder a la atención 

médica. Por ejemplo, los Estados Partes no deben restringir el acceso de la mujer a los servicios de atención 

médica ni a los dispensarios que los prestan por el hecho de carecer de autorización de su esposo, su 

compañero, sus padres o las autoridades de salud, por no estar casada* o por su condición de mujer. El 

acceso de la mujer a una adecuada atención médica tropieza también con otros obstáculos, como las leyes 

que penalizan ciertas intervenciones médicas que afectan exclusivamente a la mujer y castigan a las 

mujeres que se someten a dichas intervenciones. 

15. La obligación de proteger los derechos relativos a la salud de la mujer exige que los Estados Partes, sus 

agentes y sus funcionarios adopten medidas para impedir la violación de esos derechos por parte de los 

particulares y organizaciones e imponga sanciones a quienes cometan esas violaciones. Puesto que la 

violencia por motivos de género es una cuestión relativa a la salud de importancia crítica para la mujer, los 

Estados Partes deben garantizar:  
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a) La promulgación y aplicación eficaz de leyes y la formulación de políticas, incluidos los protocolos 

sanitarios y procedimientos hospitalarios, que aborden la violencia contra la mujer y los abusos deshonestos 

de las niñas, y la prestación de los servicios sanitarios apropiados; 

b) La capacitación de los trabajadores de la salud sobre cuestiones relacionadas con el género de manera 

que puedan detectar y tratar las consecuencias que tiene para la salud la violencia basada en el género; 

c) Los procedimientos justos y seguros para atender las denuncias e imponer las sanciones correspondientes 

a los profesionales de la salud culpables de haber cometido abusos sexuales contra las pacientes; 

d) La promulgación y aplicación eficaz de leyes que prohíben la mutilación genital de la mujer y el 

matrimonio precoz. 

16. Los Estados Partes deben velar por que las mujeres en circunstancias especialmente difíciles, como las 

que se encuentren en situaciones de conflicto armado y las refugiadas, reciban suficiente protección y 

servicios de salud, incluidos el tratamiento de los traumas y la orientación pertinente. 

17. El deber de velar por el ejercicio de esos derechos impone a los Estados Partes la obligación de adoptar 

medidas adecuadas de carácter legislativo, judicial, administrativo, presupuestario, económico y de otra 

índole en el mayor grado que lo permitan los recursos disponibles para que la mujer pueda disfrutar de sus 

derechos a la atención médica. Los estudios que ponen de relieve las elevadas tasas mundiales de 

mortalidad y morbilidad derivadas de la maternidad y el gran número de parejas que desean limitar el 

número de hijos pero que no tienen acceso a ningún tipo de anticonceptivos o no los utilizan constituyen 

una indicación importante para los Estados Partes de la posible violación de sus obligaciones de garantizar el 

acceso a la atención médica de la mujer. El Comité pide a los Estados Partes que informen sobre las 

medidas que han adoptado para abordar en toda su magnitud el problema de la mala salud de la mujer, 

particularmente cuando dimana de enfermedades que pueden prevenirse, como la tuberculosis y el 

VIH/SIDA. Preocupa al Comité el hecho de que cada vez se da más el caso de que los Estados renuncian a 

cumplir esas obligaciones, ya que transfieren a organismos privados funciones estatales en materia de salud. 

Los Estados Partes no pueden eximirse de su responsabilidad en esos ámbitos mediante una delegación o 

transferencia de esas facultades a organismos del sector privado. Por ello, los Estados Partes deben informar 

sobre las medidas que hayan adoptado para organizar su administración y todas las estructuras de las que se 

sirven los poderes públicos para promover y proteger la salud de la mujer, así como sobre las medidas 

positivas que hayan adoptado para poner coto a las violaciones cometidas por terceros de los derechos de la 

mujer y sobre las medidas que hayan adoptado para asegurar la prestación de esos servicios. 

18. Las cuestiones relativas al VIH/SIDA y otras enfermedades transmitidas por contacto sexual tienen 

importancia vital para el derecho de la mujer y la adolescente a la salud sexual. Las adolescentes y las 

mujeres adultas en muchos países carecen de acceso suficiente a la información y los servicios necesarios 

para garantizar la salud sexual. Como consecuencia de las relaciones desiguales de poder basadas en el 

género, las mujeres adultas y las adolescentes a menudo no pueden negarse a tener relaciones sexuales ni 

insistir en prácticas sexuales responsables y sin riesgo. Prácticas tradicionales nocivas, como la mutilación 

genital de la mujer y la poligamia, al igual que la violación marital, también pueden exponer a las niñas y 

mujeres al riesgo de contraer VIH/SIDA y otras enfermedades transmitidas por contacto sexual. Las mujeres 

que trabajan en la prostitución también son especialmente vulnerables a estas enfermedades. 
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Los Estados Partes deben garantizar, sin prejuicio ni discriminación, el derecho a información, educación y 

servicios sobre salud sexual para todas las mujeres y niñas, incluidas las que hayan sido objeto de trata, aun 

si no residen legalmente en el país. En particular, los Estados Partes deben garantizar los derechos de los 

adolescentes de ambos sexos a educación sobre salud sexual y genésica por personal debidamente 

capacitado en programas especialmente concebidos que respeten sus derechos a la intimidad y la 

confidencialidad. 

19. En sus informes, los Estados Partes deben indicar qué criterios utilizan para determinar si la mujer tiene 

acceso a la atención médica, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, lo que permitirá 

determinar en qué medida cumplen con lo dispuesto en el artículo 12. Al utilizar esos criterios, los Estados 

Partes deben tener presente lo dispuesto en el artículo 1 de la Convención. Por ello, los informes deben 

incluir observaciones sobre las repercusiones que tengan para la mujer, por comparación con el hombre, las 

políticas, los procedimientos, las leyes y los protocolos en materia de atención médica. 

20. Las mujeres tienen el derecho a estar plenamente informadas por personal debidamente capacitado de 

sus opciones al aceptar tratamiento o investigación, incluidos los posibles beneficios y los posibles efectos 

desfavorables de los procedimientos propuestos y las opciones disponibles. 

21. Los Estados Partes deben informar sobre las medidas que han adoptado para eliminar los obstáculos con 

que tropieza la mujer para acceder a servicios de atención médica, así como sobre las medidas que han 

adoptado para velar por el acceso oportuno y asequible de la mujer a dichos servicios. Esos obstáculos 

incluyen requisitos o condiciones que menoscaban el acceso de la mujer, como los honorarios elevados de 

los servicios de atención médica, el requisito de la autorización previa del cónyuge, el padre o las 

autoridades sanitarias, la lejanía de los centros de salud y la falta de transporte público adecuado y 

asequible. 

22. Además, los Estados Partes deben informar sobre las medidas que han adoptado para garantizar el 

acceso a servicios de atención médica de calidad, lo que entraña, por ejemplo, lograr que sean aceptables 

para la mujer. Son aceptables los servicios que se prestan si se garantiza el consentimiento previo de la 

mujer con pleno conocimiento de causa, se respeta su dignidad, se garantiza su intimidad y se tienen en 

cuenta sus necesidades y perspectivas. Los Estados Partes no deben permitir formas de coerción, tales como 

la esterilización sin consentimiento o las pruebas obligatorias de enfermedades venéreas o de embarazo 

como condición para el empleo, que violan el derecho de la mujer a la dignidad y dar su consentimiento con 

conocimiento de causa. 

23. En sus informes, los Estados Partes deben indicar qué medidas han adoptado para garantizar el acceso 

oportuno a la gama de servicios relacionados con la planificación de la familia en particular y con la salud 

sexual y genésica en general. Se debe prestar atención especial a la educación sanitaria de los adolescentes, 

incluso proporcionarles información y asesoramiento sobre todos los métodos de planificación de la familia*. 

24. El Comité está preocupado por las condiciones de los servicios de atención médica a las mujeres de 

edad, no sólo porque las mujeres a menudo viven más que los hombres y son más proclives que los hombres 

a padecer enfermedades crónicas degenerativas y que causan discapacidad, como la osteoporosis y la 

demencia, sino también porque suelen tener la responsabilidad de atender a sus cónyuges ancianos. Por 

consiguiente, los Estados Partes deberían adoptar medidas apropiadas para garantizar el acceso de las 

mujeres de edad a los servicios de salud que atiendan las minusvalías y discapacidades que trae consigo el 

envejecimiento. 
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25. Con frecuencia, las mujeres con discapacidad de todas las edades tienen dificultades para tener acceso 

físico a los servicios de salud. Las mujeres con deficiencias mentales son especialmente vulnerables, y en 

general se conoce poco la amplia gama de riesgos que corre desproporcionadamente la salud mental de las 

mujeres por efecto de la discriminación por motivo de género, la violencia, la pobreza, los conflictos 

armados, los desplazamientos y otras formas de privaciones sociales. Los Estados Partes deberían adoptar 

las medidas apropiadas para garantizar que los servicios de salud atiendan las necesidades de las mujeres 

con discapacidades y respeten su dignidad y sus derechos humanos. 

Artículo 12, párrafo 2  

26. En sus informes, los Estados Partes han de indicar también qué medidas han adoptado para garantizar a 

la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto. Asimismo 

debe indicarse en qué proporción han disminuido en su país en general y en las regiones y comunidades 

vulnerables en particular las tasas de mortalidad y morbilidad derivadas de la maternidad de resultas de la 

adopción de esas medidas. 

27. En sus informes, los Estados Partes deben indicar en qué medida prestan los servicios gratuitos 

necesarios para garantizar que los embarazos, los partos y los puerperios tengan lugar en condiciones de 

seguridad. Muchas mujeres corren peligro de muerte o pueden quedar discapacitadas por circunstancias 

relacionadas con el embarazo cuando carecen de recursos económicos para disfrutar de servicios que 

resultan necesarios o acceder a ellos, como los servicios previos y posteriores al parto y los servicios de 

maternidad. El Comité observa que es obligación de los Estados Partes garantizar el derecho de la mujer a 

servicios de maternidad gratuitos y sin riesgos y a servicios obstétricos de emergencia, y que deben asignar a 

esos servicios el máximo de recursos disponibles. 

Otros artículos pertinentes de la Convención 

28. Se insta a los Estados Partes a que, cuando informen sobre las medidas adoptadas en cumplimiento del 

artículo 12, reconozcan su vinculación con otros artículos de la Convención relativos a la salud de la mujer. 

Entre esos otros artículos figuran el apartado b) del artículo 5, que exige que los Estados Partes garanticen 

que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social; el 

artículo 10, en el que se exige que los Estados Partes aseguren las mismas oportunidades de acceso a los 

programas de educación, los cuales permitirán que la mujer tenga un acceso más fácil a la atención médica, 

reduzcan la tasa de abandono femenino de los estudios, que frecuentemente obedece a embarazos 

prematuros; el apartado h) del párrafo 10, que exige que los Estados Partes faciliten a mujeres y niñas 

acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, 

incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia; el artículo 11, que se ocupa en 

parte de la protección de la salud y la seguridad de la mujer en las condiciones de trabajo, lo que incluye la 

salvaguardia de la función de reproducción, la protección especial a la mujer durante el embarazo en los 

tipos de trabajo que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella y la implantación de la licencia 

de maternidad; el apartado b) del párrafo 2 del artículo 14, que exige que los Estados Partes aseguren a la 

mujer de las zonas rurales el acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, 

asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia; y el apartado h) del párrafo 2 del 

artículo 14, que obliga a los Estados Partes a adoptar todas las medidas apropiadas para garantizar 

condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la 

electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones, sectores todos ellos 
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primordiales para prevenir las enfermedades y fomentar una buena atención médica; y el apartado e) del 

párrafo 1 del artículo 16, que exige que los Estados Partes aseguren que la mujer tenga los mismos derechos 

que el hombre a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos 

y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer esos derechos. 

Además, en el párrafo 2 del artículo 16 se prohíben los esponsales y el matrimonio de niños, lo que tiene 

importancia para impedir el daño físico y emocional que causan a la mujer los partos a edad temprana. 

Recomendaciones para la adopción de medidas por parte de los gobiernos 

29. Los Estados Partes deberían ejecutar una estrategia nacional amplia para fomentar la salud de la mujer 

durante todo su ciclo de vida. Esto incluirá intervenciones dirigidas a la prevención y el tratamiento de 

enfermedades y afecciones que atañen a la mujer, al igual que respuestas a la violencia contra la mujer, y a 

garantizar el acceso universal de todas las mujeres a una plena variedad de servicios de atención de la salud 

de gran calidad y asequibles, incluidos servicios de salud sexual y genésica. 

30. Los Estados Partes deberían asignar suficientes recursos presupuestarios, humanos y administrativos para 

garantizar que se destine a la salud de la mujer una parte del presupuesto total de salud comparable con la 

de la salud del hombre, teniendo en cuenta sus diferentes necesidades en materia de salud. 

31. Los Estados Partes también deberían, en particular:  

a) Situar una perspectiva de género en el centro de todas las políticas y los programas que afecten a la salud 

de la mujer y hacer participar a ésta en la planificación, la ejecución y la vigilancia de dichas políticas y 

programas y en la prestación de servicios de salud a la mujer; 

b) Garantizar la eliminación de todas las barreras al acceso de la mujer a los servicios, la educación y la 

información sobre salud, inclusive en la esfera de la salud sexual y genésica y, en particular, asignar 

recursos a programas orientados a las adolescentes para la prevención y el tratamiento de enfermedades 

venéreas, incluido el virus de inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida 

(VIH/SIDA); 

c) Dar prioridad a la prevención del embarazo no deseado mediante la planificación de la familia y la 

educación sexual y reducir las tasas de mortalidad derivada de la maternidad mediante servicios de 

maternidad sin riesgo y asistencia prenatal. En la medida de lo posible, debería enmendarse la legislación 

que castigue el aborto a fin de abolir las medidas punitivas impuestas a mujeres que se hayan sometido a 

abortos; 

d) Supervisar la prestación de servicios de salud a la mujer por las organizaciones públicas, no 

gubernamentales y privadas para garantizar la igualdad del acceso y la calidad de la atención; 

e) Exigir que todos los servicios de salud sean compatibles con los derechos humanos de la mujer, inclusive 

sus derechos a la autonomía, intimidad, confidencialidad, consentimiento y opción con conocimiento de 

causa; 

f) Velar por que los programas de estudios para la formación de los trabajadores sanitarios incluyan cursos 

amplios, obligatorios y que tengan en cuenta los intereses de la mujer sobre su salud y sus derechos 

humanos, en especial la violencia basada en el género. 
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer 

 

 

Los Estados Partes de la presente Convención, 

 

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales; 

 

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 

derechos y libertades; 

 

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres; 

 

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por la Vigésimo 

quinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que la violencia 

contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo 

étnico, nivel de ingresos, culture, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias 

bases; 

 

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para su 

desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y 

 

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de 

violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye una 

positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia que 

puedan afectarlas, 

 

Han convenido en lo siguiente: 

 

Capítulo I 

Definición y ámbito de aplicación 

Artículo 1 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 

mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 
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Artículo 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 

- que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea 

que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 

violación, maltrato y abuso sexual;  

- que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros, 

violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el 

lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y  

que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.  

 

Capítulo II 

Derechos protegidos 

Artículo 3 

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Artículo 4 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y 

a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 

Estos derechos comprenden, entre otros: 

El derecho a que se respete su vida; 

El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 

El derecho a la libertad y a la seguridad personales; 

El derecho a no ser sometida a torturas; 

El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia; 

El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra actos que 

violen sus derechos; 

El derecho a libertad de asociación; 

El derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley  y el derecho a tener 

igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la 

toma de decisiones.  

Artículo 5 

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer 

impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

Artículo 6 

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y el derecho de la mujer a ser valorada y 

educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en 

conceptos de inferioridad o subordinación.  
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 Capítulo III 

Deberes de los estados 

Artículo 7 

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por 

todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 

violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

 

Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus 

funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación;  

 

Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;  

Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza 

que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 

administrativas apropiadas que sean del caso;  

 

Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o 

poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su 

propiedad;  

 

Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y 

reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o 

la tolerancia de la violencia contra la mujer;  

Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que 

incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

procedimientos;  

 

Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de 

violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos 

y eficaces, y  

 

Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 

Convención.  

Articulo 8 

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas 

para: 

 

Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de violencia, y el 

derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;  
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Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de 

programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 

contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la 

inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la 

mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer; 

 

Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y demás 

funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de 

las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;  

 

Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, 

por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación para 

toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados;  

 

Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado destinados a concientizar 

al público sobre los problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos regales y la 

reparación que corresponda;  

 

Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y capacitación que le 

permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social;  

 

Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan a 

erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer;  

 

Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las causas, 

consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas 

para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean 

necesarios, y  

 

Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la ejecución de 

programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.  

Artículo 9 

Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en 

cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su 

raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido se considerará a la 

mujer que es objeto de violencia cuan do está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o 

está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de 

privación de su libertad. 
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Capítulo IV 

Mecanismos interamericanos de protección 

Artículo 10 

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los informes nacionales 

a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información sobre las medidas 

adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la 

violencia, así como sobre las dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los factores que 

contribuyan a la violencia contra la mujer. 

Artículo 11 

Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán requerir a la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de esta Convención. 

Artículo 12 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más 

Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por un 

Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento para 

la presentación y consideración de peticiones estipulados en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Capítulo V 

Disposiciones generales 

Artículo 13 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limitación a la 

legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los 

derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer. 

Artículo 14 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limitación a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la materia que 

prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema. 

Artículo 15 

La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la Organización de los 

Estados Americanos. 

Artículo 16 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificaci6n se depositarán en la 

Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 17 

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión 

se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. 
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Artículo 18 

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmarla, 

ratificarla o adherir a ella, siempre que: 

No sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;  

No sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.  

Artículo 19 

Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión Interamericana 

de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención. 

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que dos tercios 

de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los 

Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

Artículo 20 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos 

relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el momento de la firma 

ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o 

más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones ulteriores, que 

especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. 

Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaria General de la Organización de los Estados 

Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 21 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el 

segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de 

haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 22 

El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos 

de la entrada en vigor de la Convención. 

Artículo 23 

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe anual a los 

Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las firmas, 

depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las reservas que hubieren 

presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas 

Artículo 24 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla 

mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaria General de la Organización de los 

Estados Americanos. Un año después a partir de la fecha del depósito del instrumento de denuncia, la 

Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados 

Partes. 
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Artículo 25 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 

igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las 

Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 

gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Pará” 
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